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D E D I C A T O R I A 

A MIS PADRES: ROBERTO REYES PEREZ 

NATALIA GARCIA DE REYES; 

POR EL GRAN ESFUERZO QUE

ME BRINDARON TANTO ECONOMI 

CO COMO MORAL PARA PODER -

DAR EL PASO FINAL A MI CA

RRERA. 

A MI ESPOSA Y.A MIS HIJOS: CON TODO MI AMOR POR 

SER LA RAZON DE MI 

EXISTENCIA. 



A MIS HERMANOS: POR SU AYUDA Y APOYO 

DECIDIDO EN TODO MO

MENTO. 

A MI MAESTRO: RICARDO NAVA TREVIÑO POR 

SU ASESORIA PARA QUE FU! 

RA POSIBLE LA TERMINACION 

DE LA PRESENTE TESIS. 

A MIS AMIGOS: JOSE LUIS Y RAYMUNDO, -

POR HABER PERMITIDO FOR 

JARME EN LA VIDA PROFE~ 

SIONAL. 



I N T R o D u e e I o N 

SERÍA INJUSTO DE MI PARTE EXPRESAR QUE HE
PRETEND[DO EN ESTE PEQUEÑO TRABAJO DAR CONCEPCIONES
DE LA HUELGA O RELACIONADAS CON ELLA DE ALTO NIVEL -
ACADÉMICO QUE IMPLíQUE CIERTA ESPECIALIZACIÓN EN LA
MATER[A QUE NOS OCUPA, MENTIRfA A [os DEMÁS y LO QUE 
ES MÁS GRAVE: ME ENGAÑARÍA ASÍ MISMO, tSTE SENCILLO 
TRABAJO, MÁS QUE UN ESTUDIO ESPECIALIZADO, CONTIENE
EL ACERVO CULTURAL DE QUIENES CON SU ENSEÑANZA FORM~ 
qoN UNA PAqTE DE MI CRITERIO, CONSTITUYENDO LA OTRA, 
EL RESULTADO DE MIS RAZONAMIENTOS, IDEAS SENTIMIEN-
TOS QUE COMO A TODOS, NOS SINGULARIZAN DENTRO DEL -
GRAN MUNDO SOCIAL EN QUE VIVIMOS, 

CONFIESO SINCERAMENTE QUE MUY POCO HE AGRf 
GADO A TODO LO QUE EN MATERIA DE HUELGA SE HA ESCRI
TO O HABLADO, ÍODA ESA PEQUEÑA DIFERENCIA QUE PUEDE
ENCONTRARSE, ES El RESULTADO DE MIS DESEOS DE PROGRf 
SO O PROSPERIDAD PAqA LA TIERRA. QUE NOS VIO NACER -
y DE LA MÍNIMA EXPERIENCIA QUE SE VA ADQUIRIENDO EN
EL DEVENIR DE LA VIDA, ÜE AHf, QUE MÁS QUE SENCILLO
RESULTA ELEMENTAL MI PUNT9 MUY PARTICULAR DE VISTA, 

tN EL-DESARROLLO DEL TRABAJO CONSIDERO CON 
VENIENTE REFIRIÉNDOME EN UN PRINCIPIO A LA EVOLUCIÓN 
DE LA HUELGA; ASf COMO AL CONCEPTO LEGAL DE LA MISMA 
COMO EN EL ASPECTO JURISPRUDENCIAL Y DE DOCTRINA, CQ 
MO BASE PARA MEJOR ENTENDIMIENTO DE LA MISMA, HAGO -
qEFERENCIA A LA IDEA QUE DE LA HUELGA TIENEN LAS DOf 
T~INAS SOCIO-ECONÓMICAS COMO SON EL LIBERALISMO, EL-



SOC!AL!SMO, EL SINDICALISMO, ETC,, AS! MISMO HAGO
MENC!ÓN DE LOS TITULARES DEL DERECHO DE HUELGA,LCS 
REQUISITOS Y El PROCEDIMIENTO DE LA MISMA Y POR 
ÓLT!MO LAS FORMAS DE TERMINACIÓN DE LA MISMA, 

POR LO QUE PUEDO DECIR Y EXPRESAR QUE 
DEL ESTUDIO QUE SE HACE DE TODOS LOS ASPECTOS AN-
TES MENCIONADOS LA F!GURA JURÍD!CA DE HUELGA VIENE 
A CONSTITUIR UN FACTOR DETERMINANTE EN LA REALIDAD 
JURfDJCA, POLfTICA Y ECONÓMICA DE CUALQUIER SOCIE

DAD Y EN ESPECIAL LA DE NUESTRO PAIS, 

lAMBJtN QU!E~O AGREGAR QUE MIS ARGUMENT6 

C!ONES NO VAN DIRIG!DAS A SlTUAC!ONES FUTURAS O -
DEL MAílANA, SINO AL CONTRARIO: TIENEN COMO OBJETO
PR!MORDIAL EL ESTUDIO REAL DE LA SJTUAC!ÓN ACTUAL

DE LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES EN NUESTRO ~t
X!CO; QUE SE CAL!FICA DE !NJUSTA Y CUYO CAMBIO LO

SUPEDITAMOS EN FORMA PAULATINA, A LA NATURAL EVOLg 
CIÓN DE NUESTRA SOCIEDAD ASENTADA SOBRE PRINCIPIOS 
NACIONAL!STAS SIN ENCONTRARSE OBSTÁCULO ALGUNO, Ct 
BE HACER LA ACLARACIÓN QUE EL ESTUDIO LLEVADO A C~ 

BO EN EL PRESENTE TRABAJO ES HACER NOTAR LOS CAM-
BIOS QUE HUBO EN CUANTO Al PROCED!MIENTO DE HUELGA 
EN EL AÑO DE 198C Y QUE EN REALIDAD DESDE El PUNTO 
PAPTICULAQ MUY PROPIO NADA MÁS CAMBIAN DE NÓMERO -
DE A~T!CULO Y DE LUGAR, SALVO EN MfNIMAS APORTACIQ 

NES QUE SE LE HACE AL PROCEDIMIENTO DE HUELGA EN -
~ELACIÓN CON LA LEY DE 1970. 

No QUIERO CONCLUIR ESTAS BREVES LINEAS -
SIN ANTES AGRADECER A TODOS LOS MAESTROS SU VALIO
SA COOPERACIÓN PARA LA ADQUíSIClÓN DE LOS CONOCJ-

MIENTOS QUE DEL DERECHO HE ASIMILADO V QUE SIN nu-



DA SON LA BASE PARA LA COMPRENSIÓN DE FENÓMENQS JURi 
DICOS COMPLEJOS TANTO EN LA TEORÍA COMO EN EL EJER-
CICIO DE LA PROFESIÓN, A TODOS ELLOS; ¡MUCHAS GRA--

CIASj 
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C A P I T U l O 

EVOLUCION GENERAL DE LA HUELGA 



A),- LA PRIMERA CONSTITUCIÓN EN México; 
B),- LA PRIMERA LEY REVOLUCIONARIA QUE CONSI~ 

NA El DEqECHO DE HUELGA EN México; 
c),- EL CONSTITUYENTE DE 1916-1917, 

~A HUELGA COMO DERECHO DE LA CLASE TRABAJADO
RA, EN SU EVOLUCIÓN GENERAL, HA PASADO POR DIVERSAS -
éPOCAS SIENDO OBJETO DE ESTUDIO POR AUTORES DE DISTIN 
TAS NACIONALIDADES Y SE HAN ESGRIMIDO DIFERENTES PUN
TOS DE VISTA RESPECTO A ELLAS, SIN EMBARGO ME CONCRE
TARt A SEÑALAR DE UNA MANERA GENERAL LAS tPOCAS EN LA 
EVOLUCIÓN DE LA HUELGA, SIGUIENDO EN El PRESENTE EST~ 
DIO A LO QUE DICE Al REFERIRSE A ESTE TEMA, EL DR,MA
RIO DE LA CUEVA. PARA El MENCIONADO JURISCONSULTO HAY 
CUATRO FUNDAMENTALES ETAPAS EN LA EVOLUCIÓN GENERAL -
DE LA HUELGA Y EN PRIMER T¿RMINO: 

"QUE DESDE TIEMPO INMEMORIAL SE NEGÓ LA LEGI
TIMIDAD DE LA HUELGA, Y ASf MENCIONA EL AUTOR, QUE EN 
El AÑO DE 1303, PROHIBIÓ El REY EDUARDO l DE INGLATE
RRA TODO ACUERDO CUYA FINALIDAD FUERA MODIFICAR LA OR 
GANIZACIÓN DE LA INDUSTRIA, EL MONTO DE LOS SALARIOS
O LA DURACIÓN DEL TRABAJO Y LA PROHIBICIÓN FUE RECOR
DADA CON fqECUENC!A, ?ASANDO A FORMAR PARTE DELCO--
MMON LAW, PROHIBICIONES SEMEJANTES SE ENCUENTRAN EN -
r-RANCih Y ALEMANIA DEL SIGLO XVI EN ADELANTE Y LAS -
LEYES DE FRANCIA E INGLATERRA DE FINES DE SIGLO XVIII 
qATIF!CARON LAS VIEJAS PROHIBICIONES, LAS RAZONES DE
LA PROHIBICIÓN SON CONOCIDAS NUESTRAS, PUES LA ESCUE
LA ECONÓMICA LIBERAL NO CONSINTIÓ LA INTERVENCIÓN DE
FUERZAS HUMANAS ORGANIZADAS, EN LOS PROBLEMAS DE LA-
PRODUCCíÓN, PUES LA ÓN!CA FUERZA QUE DEBÍA ACTUAR ERA 
EL CAPITAL; EL DERECHO, POR OTRA PARTE, ERA LA NORMA
QUE BUSCABA LA ARMONfA DE LOS INTERESES, LUEGO NO ERA 
LICITO PRETENDER LA COMPOSICLÓN DE DICHOS INTERESES--
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POR MEDIO DE LA LUCHA Y LA VIOLENCIA, ESTE ARGUMEN 
TO FORMAL HA ESTADO EN LA BASE DE LAS PROHIB!CIQ-
NES DE TODOS LOS TIEMPOS Y EN USO EN CONTRA DE LOS 
COMPAÑEROS DE LA EDAD MEDIA Y DE LOS TRABAJADOQES
DE NUESTRAS FÁBRICAS, AL NEGARSE LA LIBERTAD DE -
COALICIÓN, DEVINO LA HUELGA UN DELITO, CONVENDR!A
DECIR QUE EN LOS AÑOS DE LA RÉVOLUCIÓN FRANCESA,
COALICIÓN Y HUELGA ERAN TéRMINOS SINÓNIMOS, POR E! 
TA RAZÓN CONTEMPLA EL CÓDIGO PENAL DE FRANCIA DOS~ 
DELITOS, EL DE COALICIÓN O HUELGA Y EL DE ASOCIA-
CIÓN ' SE CREE SIN EMBARGO, QUE TODOS LOS PUEBLos
HICIERON DE LA HUELGA UN DELITO, AQUELLAS LEGISLA
CIONES QUE ASEGURAqON LAS LIBERTADES DE REUNIÓN Y
ASOClACIÓN HUBIERON DE TOLERAR LA COALICIÓN, lNGLt 
TERRA Y PARTICULARMENTE FRANCIA, FUERON LOS CAMPEQ 
NES DE LA PROHIBICIÓN~ 1 

EN ESTA PRIMERA éPOCA QUE SE~ALA EL MAE! 
TRO DE LA CUEVA, HACE RESALTAR QUE EN LA MAYORIA -
DE LAS LEGISLACIONES, LA HUELGA ESTABA CATALOGADA
COMO UN DELITO, 

EL MISMO AUTOR, AL REFERIRSE A LA SEGUN

DA ETAPA DE LA MENCIONADA EVOLUCIÓN DE LA HUELGA,
EXPRESA QUE SE CARACTE~IZÓ POR LA TOLERANCIA, AUN
QUE NO SE HABfA COMPRENDIDO BIEN EL DERECHO DE --

HUELGA, Y ASf DICE: 

"LA HUELGA DEJÓ DE SER UN DELITO Y LA PRQ 

HIBJCIÓN DE LA MISMA DURÓ EN ]NGLATERRA HASTA EL -
AÑO DE 1824, EN TANTO QUE FRANCIA LA MANTUVO HASTA 
LOS TIEMPOS DE ~APOLEÓN 111, PERO SIN EMBA~Go AGA

DE EL AUTOR QUE AL DEJAR LA HUELGA DE SER UN DEL!-

1 MARIO DE LA (UEVA;bERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, 
ToMo Il,7A,ED,,Eo.PoRRÓA,Mtx1co,l955,P.759 
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TO, NO QUIERE DECIR QUE SE HAYA TRANSFORMADO EN UN 
DERECHO DE LA CLASE TRABAJADORA, PUES ERA UNA SI-
TUACIÓN DE HECHO QUE PRODUCÍA CONSECUENCIAS JURÍDl 

CAS,PERO SIEMPRE EN CONTRA DE LOS TRABAJADORES, 
Asf LA HUELGA ERA EL DERECHO DE NO TRABAJAR, UN Df 
RECHO DE CAQÁCTER NEGATIVO PERO ~UE NO PRODUCfA 
NINGUNA CONSECUENCIA EN FAVOR DE LOS OBREROS, 

LA PRIMERA FUNDAMENTACIÓN JURfDICA QUE -

DE LA HUELGA SE CONOCE, SE DEBE AL ABOGADO FRANCéS 
BERRGER, SEGÓN CITA QUE HIZO PAUL MORRISON: EL DE
RECHO NATU~AL GARANTIZA A TODOS LOS HOMBRES LA LI
BERTAD DE TRABAJO, EN SUS ASPECTOS POSITIVOS Y NE
GATIVOS; EL HOMBRE , POR TANTO, NO PUEDE SER OBLI

GADO A TRABAJAR Y SI SE HUBIERE COMPROMETIDO Y FA~ 
TARE A LO PACTADO, SERÁ RESPONSABLE CIVILMENTE DE
LOS DAROS Y PERJUICIOS QUE CAUSE, PERO NO SE PUEDE 
EJERCER COACCIÓN ALGUNA SOBRE SU PERSONA PARA OBLl 
GARLE A TRABAJAR NI PUEDE SER CASTIGADO POR NEGAR
SE A CUMPLIR UN CONTRATO , PUES BIEN DECfA BERRGER 
LO QUE PUEDE HACER UNA PERSONA, PUEDEN EFECTUARLA
DIEZ O CIEN Y NO SE ENTIENDE LA RAZÓN DE QUE LA 
FALTA CONCOMITENTE A CIEN CONTRATOS DE TRABAJO, -
TRANSFORMAN A HECHO UN DELITO,. 

POSTERIORMENTE SE ENCONTRARON OTROS ARGy 

MENTOS : ~A ESCUELA ECONÓMICA LIBERAL SOSTENIA QUE 
EL tSTADO NO HABRfA DE INTERVENIR EN LA VIDA ECONQ 
MICA DE LA SOCIEDAD Y EL PROPIO PRINCIPIO DEBfA -

APLICARSE A LA ORGAN1ZACIÓN DE LAS FUERZAS ECONÓMl 
CAS Y A LA LUCHA QUE ENTABLAN PARA OBTENER LA COM
POSICIÓN DE SUS INTERESES: EL ESTADO QUE TANTO DE

JAR!A LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN , CAPITAL Y -
TRABAJO, QUE ~ESOLVIERAN DIRECTAMENTE SUS PROBLE--
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~AS, CONDICIÓN DE QUE NO EJECUTARAN ACTOS DELIC

TIVOS ALGUNO; LA LUCHA ENTqE LAS CL~SES SOCIALES 
SERÍA UNA CONSECUENCIA NUEVA DE LA NO INTEQVEN-
CIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMÍA Y ESTA NUEVA POL! 

TICA LIBERAL SERÍA A SU VEZ RESULTADO DEL PRINCl 
PIO DE LA LIBERTAD DE LA ECONOMIA FRENTE AL Esr~ 
DO" 2 

LA TERCERA ÉPOCA EN LA EVOLUCIÓN DE LA 

HUELGA LA DENOMINA El MAESTRO DE LA CUEVA, LA LY 

CHA POR LA CONQUISTA DEL DERECHO DE HUELGA Y EX

PRESA LO SIGUIENTE: 

"Los TRABAJADORES INGLESES SON LOS AU-. 
TORES DE ESTE TERCER PERÍODO Y SU ESFUERZO TEN-

DIÓ A CONSEGUIR QUE LA PRESIÓN EJERCIDA SOBP.E 

LOS TRABAJADORES PARA DECLARAR Y MANTENER UNA -
HUELGA FUERA LICITA, EN TANTO NO CONSTITUYERA UN 

DELITO ESPECIAL, EN El AÑO DE 1859, SE DICTÓ UNA 
LEY PENAL ( MOLESTATION OF WORKMEN Acr.), SUAVI

ZANDO LAS ASPEREZAS DE LA NUEVA LEGISLACIÓN PE-
NAL, PERO EN EL .AÑO DE 1871 SE VOLVIÓ A LOS PRO
CEDIMIENTOS ANTIGUOS, DE MANERA QUE TODA PRESIÓN 

SOBRE LOS TRABAJADORES E~ MATERIA DE HUELGA, --
CAÍA BAJO LA SANCIÓN DE LA LEY Y DICE EL AUTOR,

QUE SEGÓN RELATO DE LA ÜFICINA INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO Y EN El ARO DE 1872: EL JUEZ ESTHER EN-

UN PROCESO SEGUIDO CONTRA LOS OBREROS DE LAS FA
BRICAS DE GAS (GAS WORKEERS CASE), SENTENCIÓ AL
TRABAJADOR BUMM, CON APOYO EN LA MENCIONADA LEY

DE 1871Y SE PRODUJO UNA GRAN AGITACIÓN , QUE OBLl 
GÓ Al PARLAMENTO A DICTAR LA ~EY DEL 13 DE AGOS

TO DE 1875 ((ONSPIRATION AND PROTECTION ÜF P~o-
PIETARY Acr.) ABROGANDO LA LEY CITADA DE 1871. 

IBIDEM, P, 76G 
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FINALMENTE, Y DENTRO DEL DE~ECHO INGLéS, CONVIE
NE RECORDAR LA LEY DE 1905, QUE DECLARÓ LA IRREI 
PONSABILIDAD DE LAS uTRADE UNIONSu POR LAS HUEL
GAS EN QUE PARTICIPARON: 

QuE LO IMPORTANTE DE ESTAS MEDIDAS Y -
OTRAS QUE PODRÍAN CITARSE EN DIFERENTES PAfSES , 
DEMUESTRAN El ESFUERZO DE LOS OBREROS POR HACER

RESPETAR EL DERECHO DE HUELGA Y TRANSFORMARLO EN 
UN DERECHO POSITIVO, PUES ERA INÚTIL QUE DE MIL
TRABAJADORES DE UNA EMPRESA , SETECIENTOS O MÁS
SUSPENDIERAN SUS LABORES, POR QUE LA NEGOCIACIÓN 

PODRfA CONTINUAR SUS OPERACIONES CON LOS NO HUEb 
GUISTAS Y CON LOS TRABAJADORES LIBRES: PERO SI -

PODRÍAN EJERCER PRESIÓN, NO VIOLENCIA, ERA ENTO~ 
CES POSIBLE QUE SE VIERA OBLIGADA LA EMPRESA A -
SUSPENDER TODA ACTIVIDAD, Y AS! EN LOS EE.UU. I~ 
DEPENDIENTEMENTE DEL ESFUERZO PARA CONVENCER A -
LOS TRABAJADORES, TIENEN ESTOS COSTUMBRE DE Fo~
MAR CORDONES ALREDEDOR DE LAS FÁBRICAS PARA !MP[ 
D!R LA ENTRADA DE LOS OBREROS DISIDENTES; CUANDO 
LA LEGISLACIÓN PERMITIÓ ESTOS ACTOS Y OTROS SEM~ 
JANTES PUEDE DECIRSE QUE EL DERECHO DE HUELGA AQ 
QUIRIÓ UN TINTE POSITIVO, PERO SIN EM~ARGO, NIN
GUNA LEGISLACIÓN EUROPEA, TAMPOCO Los-EE. uu. H! 
BÍAN NEGADO EL DERECHO DEL EMPRESARIO PARA QUE-

LA FUERZA PÚBLICA PROTEGIERA SU ESTABLECIMIENTO
y GARANTIZARA EL TRABAJO DE LOS OBREROS NO HUEL-
GUISTASu, 3 

EN ESTA TERCERA ETAPA QUE SERALA EL MAE} 

TRO DE LA CUEVA. SE NOTA QUE LA HUELGA RADICÓ EN 
LA SOLIDARIDAD DE LA CLASE TRABAJADORA Y POR LO -

3 IBIDEM, P, 762 



QUE RESPECTA A LOS EMPRESARIOS, EN LA DIFICULTAD 
PARA SUBSTITUIR CON PRONTITUD, AL PERSONAL DE -
UNA FÁBRICA, PERO SIN EMBARGO, AUNQUE HABiéNDOSE 
CONQUISTADO EL DERECHO DE EJERCITAR LA HUELGA, -
NO SE HABÍA CONSEGUIDO COMO UN DERECHO COLECTIVO 

EL DR. DE LA CUEVA, SEÑALA COMO CUARTA 
ETAPA Y ÓLTIMA EN LA EVOLUCIÓN GENERAL DE LA --
HUELGA, LA QUE VINO A CONSTITUIR UNA SITUACIÓN -
JURÍDICA DEBIDAMENTE PROTEGIDO V ENTRÓ A FORMAR
PARTE DEL DERECHO DEL TRABAJADOR V CONCLUYE DI-
CIENDO: 

•ESTE TRASCENDENTAL PASO SE DIÓ EN LA-
CONSTITUCIÓN MEXICANA DEL 5 DE FEBRERO DE 1917 , 
LA QUE CAMBIÓ EL PANORAMA AL DECIR, EN LA FqA--
CCIÓN XVII DEL ARTfCULO 123, QUE LAS •LEYES RECQ 
NOCERÁN COMO UN DERECHO DE LOS OBREROS V DE LOS
PATRONES, LAS HUELGAS Y LOS PAROSª, LA HUELGA,
EN CONSECUENCIA, SERIA UN DERECHO QUE DEBE RESPf 
TARSE V LA MODIFICACIÓN ES ENORME: CoN ANTERORI
DAD, TENIA CADA.TRABAJADOR EL DERECHO INDIVIDUAL 
DE NO TRABAJAR, PERO NO POSEÍA LA COLECTIVIDAD -
OBRERA, LA FACULTAD LEGA~ DE SUSPENDER LAS LABO
RES EN LAS EMPRESAS: A PARTIR DE 1917 SE TRANS-
FORMÓ LA HUELGA EN UN DERECHO COLECTIVO Y CONSI! 
TE EN LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTALMENTE LOS TR~ 
BAJOS DE UNA NEGOCIACIÓN , CUANDO SE SATISFAGAN, 
DETE~M!NADOS REQUISITOS LEGALES, LA LEGISLACIÓN
ORD!NARIA, LA DOCTRINA Y LA JURISPRUDENCIA, AFl1 
MARON DESDE UN PRINCIPIO, LA NUEVA IDEA DE LA -
HUELGA; LA MAYORfA SE IMPONE A LA MINORfA Y, EN
CONSECUENCIA , SI LA MAYORÍA DE LOS TRABAJADORES 
DE UNA FÁBRICA RESUELVEN SUSPENDER LAS LABORES , 
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LA MINORÍA QUEDÓ OBLIGADA A RESPETAR ESE DEqECHC , 
IGUAL~ENTE LA FRACCIÓN XVi] IMPLICÓ OTRO CAMBlO -
TRASCENDENTAL Y EN LA TRANSFORMACIÓN DE LA EMPRESA 
HASTA EL AÑO DE 1917, EL PATRONO, ERA EL MONARCA
ABSOLUTO EN SU NEGOCIACIÓN; DESPUéS DE LA FECHA -
APUNTADA, SE TRANSFORMA LA EMPRESA EN UNA ORGANJ-
ZACIÓN SOCIAL EN LA QUE OPERAN DOS FUERZAS: EL PA
TRONO Y EL CONTQATO COLECTIVO, SON LÓGICAMENTE, EL 

PRIMER PASO EN EL CAMBIO DE ESTRUCTURA DE LA EMPRf 
SA Y LA LIBERTAD DE ASOCIACIÓN PQOFESIONAL FUE, -
ADEMÁS EL RECONOCIMIENTO DE UN DERECHO NATURAL DE
LOS TRABAJADORES Y ASf EN LA EMPRESA EXISTEN DOS 
FUERZAS IGUALMENTE DIGNAS DE RESPETO, EL PATRONO Y

LA MAYORÍA DE LOS TRABAJADORES•, q 

Asf, DESPUéS DE ANALIZAR SOMERAMENTE LAS 

DISTINTAS éPOCAS EN LA EVOLUCIÓN DE LA HUELGA, QUE 
SERALA EL DR. MARIO DE LA CUEVA, EN su OBRA CITADA 
SE PUEDE DECIR QUE EN México y EN EL PRESENTE SIG
LO, LA HUELGA SE TRANSFORMÓ EN UN DERECHO SOCIAL~
E IGUALMENTE SE RECONOCIÓ A LA CLASE TRABAJADORA,
EL DE~ECHO DE ASOCIACIÓN PROFESIONAL: SE DEBE AGR~ 
GAR A LO EXPUESTO POR EL DR. DE LA CUEVA, EN ESTE
SENTIDO, Y PARA ACLARAR Y FORTALECER NUESTqo ESTU

DIO qESPECTO DE LA HUELGA Y LA ASOCIACIÓN PROFESlQ 
NAL EN M~XICO, LO QUE O~INA AL RESPECTO JACINTO -
HUITRO~. AL REFERIRSE A LAS ASOCIACIONES PROFESIO

NALES ANTES DE 1917 DICIENDO: 

"TAMBiéN Mtx1co AL IGUAL QUE EN EUROPA -

LLEGAMOS A ENCONTRAR PARALELAMENTE A LAS ASOClAClt 

NES PROFESIONALES CATÓLICAS, EL DESAqROLLO NO APO} 
TARÓN UNA TENDENCIA O DOCTq!NA DEFINIDA, LO QUE ES 
CIERTO ES QUE Nr ~AY DATO ALGUNO, QUE NOS SIRVt -
FUNDAMENTALMENT~ :i:t AF!R~A~ QUE FUERON INFlÜEN--

4 lBlDEM, :>p, 763 Y 75L 



CIADAS POR LA DOCTR ! NA SOC 1 AL DE '.1{\PY V Ef''GELS, 
SINO HASTA EL A~O DE 1915 , A PARTl~ JE DICHO ARO 

ENCONTRAMOS PUES TAMBitN EN M~XICO, LA FORMACIÓN
y DESAqROLLO DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES JN-

FLUENCIADOS ?0R LA DOCT~INA SOCIAL COMUNISTA, 

LA PRIMERA ORGANIZACIÓN OBRERA LIBRE, DE 
LA QUE PARECE TENERSE NOTICIA CIERTA FUE El GRAN
(fRCULO DE ÜBAEROS LIBRES, LA CUAL SE FORMÓ EL -

DÍA 9 DE MAYO DE 1906 EN VERACRUZ, CON SU ÓRGANO
PERIODÍSTICO DENOMINADO LA REVOLUCIÓN SOCIAL, EN

TLAXCALA, ATLIXCO, TEXMELUCAN Y LA CIUDAD DE PUE
BLA, LOS TRABAJADORES DE UNA FÁBRICA CONSTITUYE-

qoN SUCURSALES DEL GRAN (!RCULO, tL DÍA 3 DE NO-
VIEMBRE DE ESE AÑO LOS TEJEDORES DE LA FACTORÍA -

" ~L LEON ", DE ATLIXCO, SE DECLARARON EN HUELGA

POR LA IMPOSICIÓN DEL CENTRO INDUSTRIAL DE PUEBLA 

DE.UN ~EGLAMENTO LESIVO PARA LOS OBREROS, 

AL HACER OTRO TANTO LOS PATRONES, EN EL -
ESTADO DE iLAXCALA, EL DfA 26 , SECUNDAN EL MOVI-

MIENTO Y. SALJrn DELEGACIONES AL tSTADO DE VERACRUZ
y OTROS_ l_UGARES EN BUSCA DE AYUDA, ~N TLAXCALA SE
qETIRA E~ REGLAMENTO INDUSTRIAL Y LOS POBLANOS SE
::iEÚNEN EN. E,J. TEATRO GUERRERO PARA DISCUTIR UN PRO
YECTO D~ R~GlAMENTO, Y EL DfA 25 DE ESE MISMO MES
VlENEN A LA METRÓPOLI PARA TRATAR CON EL DICTADOR

COMO Á~B}TRO- PRESTÁNDOLE AMBOS SUS RESPECTIVOS RE
GLAMENTOS, AL DfA SIGUIENTE EL PRESIDENTE DE LA-
'<EPÓBLJCA DICTÓ UN LAUDO, CONTENIENDO 9 CLÁUSULAS
y 13 INC)SOS POR LOS CUALES SE REANUDARÍAN LAS LA

BORES-EN LAS FÁBRICAS CERRADAS EN LOS ESTADOS DE
PUEBLA,ÜAXACA,QUERÉTARO,VERACRUZ, JALISCO Y EN EL--

DISTRITO-FEDERAL, 
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EN DICHO LAUDO SE APRECIA, POR UN LADO LA 
ACEPTACIÓN DEL DERECHO DE HUELGA, Y POR EL OTRO, LA 
ASOCIACIÓN PROFESIONAL PARA LOS TRABAJADORES, 

DE LO EXPUESTO POR JACINTO HUITRON, SE -
DESPRENDE QUE DoN PORFIRIO DIAZ, EN VIRTUD DEL CON
FLICTO QUE SE PLANTEÓ POR LOS TRABAJADORES TEXTILES 
Y LA SUSPENSIÓN DE LABORES QUE MOTIVÓ EL MISMO, SE
VIO PRECISADO A RECONOCER A LOS TRABAJADORES EL DE

RECHO DE HUELGA E INTERVENIR A LA SOLUCIÓN DE DICHO 
CONFLICTO EN EL AÑO DE 1907, LO CUAL ES UN ANTECE-
DENTE DE SINGULAR IMPORTANCIA, EN V!,TUD DE SER UNO 
DE LOS PRIMEROS MOVIMIENTOS HUELGUISTAS DE México A 
PRINCIPIOS DEL SIGLO XX", 5 

SE DEBE DE SERALAQ, QUE EN México, LAS R[ 
LACIONES OBRERO-PATRONALES, NO FUERON MÁS TRANQUI-

LAS QUE EN OT~OS PAÍSES, Y LA HUELGA, FUE CONSIDER~ 
DA EN CIERTA éPOCA COMO UN ACTO DELICTUOSO, COMO UN 
ATAQUE PUNIBLE A LA LIBERTAD DE TRABAJO, 

EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL
PROMULGADO POR DoN 3ENITO ¿uAREZ, QUE EMPEZÓ A RE-
GIR EL lo. DE ARRIL DE 1872 DECÍA EN ·su ARTÍCULO --

925. 

nSE IMPONDRÁN DE OCHO DÍAS A TRES MESES
DE ARRESTO Y MULTA DE 25 A 500, O UNA SOLA DE ES-

TAS PENAS A LOS QUE_ FORMEN UN TUMULTO O MOTfN O E~ 
PLEN CUALQUIE1 OTRO MbDO DE VIOLENCIA FfSICA O MO-
RAL; CON EL OBJETO DE HACER QUE SUBAN O BAJEN LOS-

SALARIOS O JORNALES DE LOS OBREROS, O DE IMPEDIR El 
LIBRE EJERCICIO DE LA INDUSTRIA O DEL TRABAJOn, 

5 JACINTO HUITRON,ÜRÍGENES E HISTORIA DEL MOVIMIENTO 
ÜBRERO EN MéXJC0,2A,ED,ED, EDITORES MEXICANOS ÜNI

ryos, México,1976,PP, 113 v 114 
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EL SR. LIC. NICOLAS PIZARRO SUAREZ, AL RE} 
PECTO NOS DICE: 

"A PRINCIPIOS DEL SIGLO XX, EN LOS A~OS DE 
1906 Y 1907 RESPECTIVAMENTE, TUVIERÓN LUGAR LAS IM-
PORTANTfSIMAS HUELGAS DE CANANEA Y Rfo BLANCO QUE -
FUERÓN REPRIMIDAS POR MEDIO DEL ASESINATO COLECTIVO
DE INERMES TRABAJADORES, Y QUE SEGURAMENTE SIRVIERON 
PARA MINAR AÓN MÁS LOS YA ENDEBLES CIMIENTOS DEL Po& 
FIRISMO, 

CON LA REVOLUCIÓN INICIADA EN 1910, SOBRE-
VIENE POR 1AZÓN NATURAL UNA ACTITUD DE TOLERANCIA y
YA EN 1915, ALGUNA HUELGA ES FIRMEMENTE APOYADA POR
EL GOBIERNO DE CARRANZA, SIN EMBARGO, CUANDO SE ORGt 
NIZA EN EL DISTRITO FEDERAL LA HUELGA GENERAL (EL 31 
DE JULIO DE 1916), SE APLICA AL COMITé DE HUELGA UN
DECRETO QUE AMPLIA LA LEY DE 1872, CONSIDERANDO COMO 
SALTEADORES, BANDIDOS y ALTERADORES DEL ORDEN A ro-
DOS LOS QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE AYUDARÓN O ACEf 
TARÓN UN MOVIMIENTO HUELGUISTA. Y LA PENA ERA DE --
MUE~TE" 6 

"DURANTE EL GOBIERNO CONSTITUCIONALISTA 
SE REALIZARÓN LAS SIGUIENTES HUELGAS: 

LA QUE LLEVÓ A CABO LA FEDERACIÓN DE SIN-
DICATOS OBREROS DEL DIST~ITO FEDERAL; LA DE TRANVIA
RIOS DE GUADALAJARA, JAL,, LA DE MINEROS DE EL ÜRO , 
Méx,, LA DE LA (AMÁRA DE TRABAJO DE VERACRUZ; Y -
OTRAS QUE MOTIVARON UNA VIOLENTA OFENSIVA DE CARRAN 
ZA, REPRIMIENDO LA REVOLUCIÓN CONSTITUCIONALISTA E! 
TAS HUELGAS EN FORMA TAN ODIOSA COMO OCURRIÓ EN LAS 
POSTRIMERÍAS DEL GOBIERNO DE PORFIRIO DIAZ. 

6 NICOLÁS PIZARRO SUÁREZ, LA HUELGA EN EL DERECHO-
MEX!CANO,ED, A.P.MARQUEZ,Méx1co,1938,P.43 
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EN ESTA FORMA SE PONE DE MANIFIESTO QUE EL 
GOBIERNO CONSTITUCIONALISTA PERSIGUIÓ A LA HUELGA CQ 

MO ACTO DELICTUOSO Y PRETENDIÓ REVIVIR SIN CONSEGUIR 
LO, LA VIGENCIA DEL ART, 925 DEL CÓDIGO PENAL DE ---

1872 ': 7 

LAS PRIMERAS CONSTITUCIONES EN MEXICO 

LA PRIMERA CONSTITUCIÓN MEXICANA DEL 22 DE 
OCTUBRE DE 1814, EXPEDIDA EN APATZINGÁN DURANTE LA -
REVOLUCIÓN LIBERTARIA, SEGÓN DECLARACIÓN PREVIA DEL
SUPREMO CONGRESO, SE INSPIRÓ EN EL SUBLIME OBJETO DE 
SUBSTRAERSE PARA SIEMPRE LA DOMINACIÓN EXTRANJERA Y 
SUBSTITUIR EL DESPOTISMO DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA 
CON UN SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN QUE REINTEGRANDO A
LA NACIÓN MISMA EL GOCE DE SUS AUGUSTOS E IMPRESCRif 
TIBLES DERECHOS, LA CONDUJERA A LA GLORIA DE LA IN-
DEPENDENCIA Y AFIANZAR SÓLIDAMENTE LA PROSPERIDAD DE 
LOS CIUDADANOS, ESTA CONSTITUCIÓN NO CONSAGRÓ EXPRE
SAMENTE LA LIBERTAD DE TRABAJO, SINO LA LIBERTAD DE
INDUSTRIA QUE NO ES MÁS QUE LA'LIBERTAD DEL CAPITAL, 
CON EL PROPÓSITO DE INTEGRAR LA INDUSTRIA NACIONAL-
FRENTE A LA METRÓPOLI, 

EN EFECTO El ARTICULO 38 DECLARA: 
"NINGÓN GéNERO DE CULTURA, INDUSTRIA O CO

MERCIO PUEDE SER PROHIBIDO· A LOS CIUDADANOS, EXCEPTO 
LOS QUE FORMAN LA SUBSISTENCIA PÓBLICA~ 8 

LA CONSTITUCIÓN DE 1857,ES LA PRIMERA LEY
FUNDAMENTAL QUE EN NUESTRO PAÍS, CONSIGNA EXPRESAMEtl 
TE EL PRINCIPIO DE LIBERTAD DE TRABAJO BAJO El RéGI
MEN DE DERECHOS DEL HOMBRE Y EL ARTÍCULO 4o. DECfA: 

7 ALBERTO TRUEBA LiRBINA, EVOLUCIÓN DE LA HUELGA:ED, 
BOTAS, México,1950, P. 102 

8 CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN EL AÑO DE 1814,AR,38 
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"Tono HOMBRE ES LIBRE PARi ABRAZAR LA PRO-. 
FESIÓN, INDUSTRIA O TRABAJO QUE LE ACOMODE,SIENDO -
ÚTIL Y HONESTO Y PARA APROVECHARSE DE SUS PRODUCTOS, 
NI UNO NI OTRO SE LE PODRÁ IMPEDIR SINO POR SENTEN-
CIA JUDICIAL, CUANDO ATAQUE LOS DERECHOS DE TERCEROS 
O PO~ RESOLUCIÓN GUBERNATIVA DÍCTADA EN LOS TÉRMINOS 
QUE MARQUE LA LEY CUANDO OFENDA LOS DE LA SOCIEDAD", 

Y LA COMPLETABA EL ARTÍCULO 50, 

"NADIE PUEDE SER OBLIGADO A PRESENTAR TRABA 
JOS PERSONALES SIN LA JUSTA RETRIBUCIÓN Y SIN SU PLf 
NO CONSENTIMIENTO, LA LEY NO PUEDE AUTORIZAR NINGÚN

CONTRATO QUE TENGA POR ÓBJETO LA PÉRDIDA O El JRREVQ 
CABLE SACRIFICIO DE LA LIBERTAD DEL HOMBRE, YA StA-

POR CAUSA DE TRABAJO, DE EDUCACIÓN O DE VOTO RELIGIQ 
SO, TAMPOCO AUTORIZA CONVENIOS EN QUE EL HOMBRE PAC-
TE SU PROSCRIPCIÓN O DESTIERRO" o ., 

Asf LA CONSTITUCIÓN DEL 5 DE FEBRERO DE --
1857, EXPEDIDA EN EL NOMBRE DE Dios v CON LA AUTOR~
DAD DEL PUEBLO MEXICANO, REGISTRÓ LOS DERECHOS DEL-
HOMBRE COMO LA BASE Y EL OBJETO DE LAS INSTITUCIONES 
SOCIALES; TAMBIÉN ESTABLECIÓ LOS DERECHOS DEL CIUDA
DANO , tNTRE LOS DERECHOS NATURALES CQNSIGNÓ EL DERf 
CHO AL TRABAJO Y A PERCIBIR EL PRODUCTO DE ÉSTO, -

IGUALMENTE CONSAGRÓ DE MANERA PRECISA LA LIBERTAD DE 
TRABAJO E INDUSTRIA, DESTRUYENDO LA I NST JTUC IÓN DE -
LOS GREMIOS Y LAS PROHIBICIONES DE LOS INDIVIDUOS O
CLASES QUE EJERCIERAN VARIAS INDUSTRIAS, ACABANDO -

CON LOS MONOPOLIOS Y LOS ESTANCOS QUE HEREDÓ LA REP~ 
BLICA DE LA EPOCA COLONIAL, 

9 CONSTITUCIÓN PoLl'TICA MEXICANA DE 1857 
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POR LO CUAL ME ADHIERO A Ló DICHO POR EL DR, 
ALBERTO TRUEBA URBINA, RESPECTO A LA CONSTITUCIÓN DE-
1857: 

"Es LA EXPRESIÓN, MÁS ELOCUENTE DE LOS DERf 
CHOS NATURALES; su BASE DE sustENTACIÓN SON LOS "DERf 
CHOS DEL HOMBREª, CUYO CATÁLOGO ES TIMBRE DE ORGULLO
PARA SUS AUTORES" 10 

AL RESPECTO PUEDO CONCLUIR, RECORDANDO LAS
LEYES CONSTITUCIONALES DE MÉXICO Y DURANTE EL SIGLO
XIX, VEMOS QUE NI EN LA PRIMERA ACTA DE LA lNDEPEN-- · · 
DENCIA MEXICANA DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 1813,NI EN LA-. 
CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN DEL 22 DE OCTUBRE DE 1814 
NI EN LA SEGUNDA ACTA DE LA INDEPENDENCIA MEXICANA -
DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 1821 Y TAMPOCO EN LA CONSTI-· 
TUCIÓN FEDEé~. DEL 5 DE FEBRERO DE 1857, SE INCLUVÓ
EL DERECHO DE HUELGA, 

LA PRIMERA LEY REVOLUCIONARIA QUE CONSIGNA EL DERE
CHO DE HUELGA. 

EL MAESTRO ALBERTO TRUEBA URBINA, NOS DICE 
AL RESPECTO: 

"EN EL PE~lODO PRECONSTITUCIONAL EL GENE
RAL SALVADOR ALVARADO, JEFE DEL EJÉRCITO DEL SURES
TE GOBERNADOR Y COMANDANTE MILITAR DEL ESTADO DE Yg 
CATÁN EXPIDIÓ EL 11 DE DICIEMBRE DE 1915 LA LEY DEL 
TRABAJO DEL ESTADO, PRIMERA LEY QUE CONSIGNA EL DE-
RECHO DE HUELGA EN LA REPÚBLICA AUNQUE EN.~LLA SE -
CONTEMPLA ALGO QUE PODRfA SIGNIFICAR DESCONFIANZA EN 
CUANTO A SU EJ~RCICIO O BIEN INTERÉS DEL ESTADO DE -
MANTENER ACTIVAS LAS FUENTES DE PRODUCCIÓN, 

10 ALBERTO TRUEBA LiRBINA,· OP, CIT, P,39 
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LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE DICHA LEY DI~ 
CE LO SIGUIENTE: 

POR OTRA PARTE, EL EJERCICIO DE LA LIBER
TAD DE TRABAJO TRAE CONSIGO EL EMPLEO DE LOS MEDIOS 
MÁS EFICACES PARA LA LIBERACIÓN DEL PROLETARIADO: Y 
ES MÁS IMPORTANTE RECONOCER A LOS OBREROS AGRUPADOS 
PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES, EL CARÁCTER DE -
UNIONES Y FEDERACIONES CON TODA LA PERSONALIDAD MO
RAL Y JURfDICA QUE HAN MENESTER PARA LA EFECTIVIDAD 
DE SUS FUNCIONES, AL IGUAL QUE SE HACE CON LOS PA-
TRONES: Y PRECISA TAMBIÉN CONSIGNAR FRANCAMENTE EN
LA LEGISLACIÓN DEL TRABAJO EL DERECHO DE HUELGA SAli 
CIONADO EN TODAS LAS LEYES EUROPEAS DE REFORMA So-
CIAL, QUE CONOCE A LOS OBREROS LA FACULTAD DE INTE
RRUMPIR SU TRABAJO PARA FORZAR LA ACEPTACIÓN DE SUS 
DEMANDAS : PERO CONVIENE , SI Y ESTO ES MUY IMPOR-
TANTE, ESTABLECER PRECEPTOS ACONSEJADOS POR NECESI
DADES DE ORDEN PÓBLICO Y POR EL INTERÉS COMÓN QUE-
CONDUZCAN A LA SOLUCIÓN PRÁCTICA DE TODOS LOS CON-
FLICTOS SIN NECESIDAD DE EJEREITAR ESE SUPREMO DERf 
CHO, 

ESTA LEY RECONOCE EL DERECHO DE HUELGA E
IDENTIFICA ÉSTE Y El PARO OBRERO: ADEMÁS DE QUE EN
UNO DE SUS PRECEPTOS SANCIONA LA VIOLENCIA EN LAS -
HUELGAS, 

ÜPINA ASIMISMO , QUE ESTA LEY LE DE El -
MISMO VALOR Y FUERZA A UN "CONVENIO INDUSTRIAL"QUE 
A UN FALLO DE TRIBUNAL DE ARBITRAJE, RESTRINiE EL 
DERECHO DE HUELGA Y EL PARO PATRONAL DE LAS QUE El 
TÁN A UN CONVENIO INDUSTRIAL Y LOS SANCIONA, 
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A PESAR DE QUE ESTA LEY RESTRINGE EL DER[ 
CHO DE HUELGA, SIN EMBARGO, ES LA PRIMERA E~ EL PAÍS 
QUE CONSAGRA EL "DERECHO DE HUELGA", POR TRATARSE -
DE LA SUPREMA FUERZA QUE DEBE USARSE EN UN ÓLTIMO-
EXTREMO, SIN EMBARGO, ES LA PRIMERA LEY EN EL PAÍS
QUE CONSAGRA ADEMÁS EL ARBITRAJE OBLIGATORIO DE LOS 
TRIBUNALES DE TRABAJO" 11 

"LAS DEMÁS LEYES SOBRE TRABAJO, PROMULGA

DAS ANTES DE LA VIGENCIA DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917 
NO SE REFIRIERON A LA HUELGA n 12 

EL CONSTITUYENTE DE 1916-1917 

Nos DICE EL MAESTRO TRUEBA URBINA: 
"QUE LA IDEA DE CONVOCAR UN CONGRESO CON§ 

TITUYENTE FUE SUGERIDA AL PRIMER JEFE DEL EJÉRCITO
(ONSTITUCIONALISTA POR fÉLIX, f. PALACICINE, CONGRf 
SO EN EL QUE SE INCLUYEN TODAS LAS REFORMAS PARA 
ASEGURAR LAS CONQUISTAS DE NUESTRA REVOLUCIÓN EL 
CUAL FUE CONVOCADA EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 1916, 

EN ESTE CONGRESO, SE REDACTÓ EL PROYECTO 
DE CONSTITUCIÓN , tSTE ES UN CÓDIGO SUPERIOR AL DE 
1857, PERO QUE.NO SE DESPOJA DE LA TRADICIÓN CONS
TITUCIONALISTA, 

Los CONSTITUYENTES RATIFICARON LA LIBER
TAD DE TRABAJO, PERO EN ELLOS SE REVELA SU ASPIRA
CIÓN DE SUPERAR LAS GARANTfAS INDIVIDUALES, YA QUE 

11 ALBERTO TRUEBA LJRBINA, OP,CIT,PP, 105-108 
12 NICOLÁS PIZARRO SUÁREZ, OP,CIT,P, 44 
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SE DESEA IMPLANTAR ALGO SUPERIOR Y ESTO ES "LAS
GARANTÍAS PARA UNA CLASE SOCIAL", LA TRABAJADORA 
ES DECIR SATISFACER GARANTÍAS SOCIALES", 13 

AL RESPECTO EL MAESTRO NICOLÁS PIZARRO 
SUÁREZ NOS DICE: 

"EL 28 DE DICIEMBREDE 1916, EN EL CON
GRESO CONSTITUYENTE DE QuERÉTARO, FUE PRESENTADO 
EL PROYECTO FORMULADO POR ORDEN DE CARRANZA, DEL 
ACTUAL ARTICULO 123 CoÍTSTITUCIONAL EN EL QUE RE
CONOCE FORMALMENTE EL DERECHO DE HUELGA (FRA---
CCIÓN XVII y XVIII). 

UNA VEZ PROMULGADA LA CONSTITUCIÓN DE-
1917, LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA EMPEZARON A -
EXPEDIR LEYES DE TRABAJO, EN LAS QUE SE HACÍA RI 
FERENCIA AL DERECHO DE HUELGA, SIENDO LA PRIMERA 
DE ESTAS LEYES, LA DEL ESTADO DE VERACRUZ DEL 14 
DE ENERO DE 1917, Y OTRAS LEYES SE SIGUIERON EX
PIDIENDO POR DIVERSOS ESTADOS, EN EL DISTRITO FI 
DERAL A PESAR DE QUE EXISTfAN ALGUNOS PROYECTOS
DE REGLAMENTACIÓN SOBRE TRABAJO Y AÓN ALGUNO --
APROBADO POR UNA DE LAS CÁMARAS, NO SE CONSIGUIÓ 
EXPEDIR LA LEY RESPECTIVA, 

REALIZADA LA MODIFICACIÓN CONSTITUCIO
NAL DEL 31 DE AGOSTO DE 1929, EN EL SENTIDO DE -
CONCEDER COMPETENCIA EXtLUSIVA AL CONGRESO FEDE
RAL PARA LEGISLAR EN MATERIA DE TRABAJO, DESPUÉS 
DE DOS PROYECTOS DE REGLAMENTACIÓN ( EL DE PoR--. 
TES GIL Y EL DE LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA V Co
MERCIO Y TRABAJO), SE PROMULGÓ EN NUESTRO PAfS -
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EL 18 DE AGOSTO DE --
1931 ~ 14 

13 ALBERTO TRUEBA LiRBINA,ARTfCULO 123 CONSTITU
CIONAL, 2A,ED,ED, PORRÓA, MÉXIC0,1967 P.2~ 

14 P!ZARRO SUÁREZ, OP,CIT,PP,45 V 46 
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Nos DICE EL DR. ALBERTO TRUEBA URBINA: 

"DEBO SEílALAR QUE EL ORIGEN DEL ARTÍCUL0--

123 SE ENCUENTRA EN EL DICTAMEN DEL ARTICULO 5o. EN
EL QUE SE ADICIONA LAS SIGUIENJfS GARANTÍAS: JORNA-
DAS MÁXIMAS DE 8 HO~AS, PROHIBICIÓN DE TRABAJO NOC-
TURNO INDUSTRIAL PARA NIÑOS Y MUJERES Y DESCANSO HE
DOMADARIO, ETC4 ESTAS GARANTÍAS LAS ENCONTRAMOS CON
TENIDAS EN LA INICIATIVA DE LOS DIPUTADOS AGUILAR Y 
JARA Y CONGORA, EN LA CUAL SE CONSIGNABA ADEMÁS "EL
DERECHO DE HUELGA", ESTA INICIATIVA ERA LA PRIMERA -
CHISPA QUE SE ARROJA SOBRE LA VIRUTA AÑEJA DE LAS -
CONSTITUCIONES CLÁSICAS, YA QUE PROPONfA EL ESTABLE
ciMIENTO DE UN CAPÍTULO ESPECIAL SOBRE TRABAJO EN EL 

CÓDIGO FUNDAMENTAL. " 15 

AL RESPECTO PASTOR ROUAIX, NOS DICE: 

"EL 13 DE ENERO DE 1917, SE DIO A CONOCER
EL PROYECTO DEL CAPITULO "TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL" 

EL CUAL HABRfA DE SER EL ACTUAL ARTÍCULO 123 DE LÁ -
CONSTITUCIÓN, 

LA COMISIÓN EN SU MENSAJE EXPRESABA EN RE
LACIÓN A LA HUELGA LO SIGUIENTE: "LA ~ACULTAD DE ASQ 
CIARSE ESTÁ RECONOCIDA COMO UN DERECHO NATURAL DEL -

HOMBRE Y EN CASO ALGUNO ES MÁS NECESARIA LA UNIÓN E! 
TRE INDIVIDUOS DEDICADOS A TRABAJAR PA~A OTROS POR UN 
SALA~IO QUE PARA ALCANiAR UNA RETRIBUCIÓN MÁS EQUITA 
TIVA, OBTENER EL MEJORAMIENTO APETECIBLE DE LOS TRA
BAJADORES Y CUANDO LOS PATRONES NO ACCEDAN A SUS DE

MANDAS, UNO DG LOS MEDIOS MÁS EFICACES CON QUE CUEN
TAN LOS TRABAJADORES ES EL DE CESAR EN EL TRABAJO CQ 

LECTIVAMENTE (LA HUELGA) Y TODOS LOS PAISES CIVILIZA 
DOS RECONOCEN ESTE DERECHO A LOS ASALARIADOS·CUANDO
LOS EJERCITAN SIN VIOLE~iIA", 

15 TRUEBA URBINA OP,CIT, P,35 
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LA COMISIÓN EN SU DICTAMEN EN TORNO A LA 

HUELGA EXPRESÓ: CREEMOS QUE QUEDA MEJOR PRECJSADO
EL DERECHO DE HUELGA FUNDÁNDOLO EN EL PROPÓSITO DE 

CONSEGUIR EL EQUILIBRIO ENTRE LOS DIVERSOS FACTO-
qEs DE LA PRODUCCIÓN , EN LUGAR DE EMPLEAR LOS TéR 
MINOS CAPITAL Y TRABAJO, QUE PARECEN EN LA FRA---
CCIÓN XVIII Y PROPONEN LOS CASOS EN QUE PUEDE CON
SIDERARSE LfCITO UNA HUELGA A FIN DE EVITAR CUAL-
QUIER ABUSO DE PARTE DE LAS AUTORIDADESll, 16 

POR LO QUE SE PUEDE DECIR QUE LA CONSTI

TUCIÓN DE 1917, CAMBIÓ EL PANORAMA, QUE IMPERABA -
ANTES DE SU PROMULGACIÓN, AL INDICAR EN LA FRA---

CCIÓN XVII DEL ARTICULO 123 QUE: 

llLAS LEYES RECONOCERÁN COMO UN DERECHO -

DE LOS OBREROS Y DE LOS PATRONES, LAS HUELGAS Y -
LOS PAROSll, 

POR LO QUE LA LUCHA EN CONSECUENCIA SERfA 
UN DERECHO QUE DEBA RESPETARSÉ, ESTA MODIFICACIÓN

ES ENORME, YA QUE CON ANTERIORIDAD CADA TRABAJADOR 
TENfA EL DERECHO INDIVIDUAL DE NO TRABAJA~, PERO -
NO POSEfA LA COLECTIVID~D OBRERA, LA FACULTAD DE -
SUSPENDER LAS LABORES EN LAS EMPRESAS, A PARTIR DE 
1917, SE TRANSFORMÓ LA HUELGA EN UN DERECHO COLEC

TIVO Y CONSISTENTE EN LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAh 
MENTE LOS TRABAJOS EN UNA NEGOCIACIÓN CUANDO SE -
SATISFAGAN DETERMINADOS REQUISITOS LEGALES, 

LA LEGISLACIÓN ORDINARIA, LA DOCTP.INA Y

LA JURISPRUDENCIA, AFIRMARON DESDE UN PRINCIPIO LA 

NUEVA IDEA DE LA HUELGA, LA MAYORÍA SE IMPONE A LA 

16 PASTOR ROUAIX, GÉNESIS DE LOS ART[CULOS 27 Y 123 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1917,ED.DEL Go-
BIERNO DEL tSTADO DE PUEBLA,MÉXIC0,1945,P,88 
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MINORfA Y SI LA MAYORfA EN CONSECUENCIA, RESUELVE
SUSPENDER LAS LABORES , LA MINORfA QUEDA OBLIGADA
A RESPETAR ESE DERECHO, 

LAS NORMAS LEGALES QUEDAN INVESTIDAS EN
LOS PERÍODOS ANTERIORES DE LA HUELGA, LA FUERZA~~ 
BLICA ESTABA A DISPOSICIÓN DEL PATRONO Y DE LOS -
TRABAJADORES NO HUELGUISTAS, PUES NADIE PODRfA,POR 
ASÍ DECIRLO, LESIONAR SU DERECHO A TRABAJAR, EN LO 
SUCESIVO, LA FUERZA PÚBLICA QUEDARÍA A DISPOSICIÓN 
DE LA MAYORÍA HUELGUISTA PARA SUSPENDER LAS LABO-
RES Y EVITAR QUE LOS NO HUELGUISTAS LESIONEN EL -
DERECHO DE LA MINORÍA, 

LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 123,IM-

PLICÓ OTRO CAMBIO TRASCENDENTAL Y ES LA TRANSFOR
MACIÓN DE LA EMPRESA, HASTA EL A~O DE 1917, EL P~ 
TRONO ERA EL MONARCA ABSOLUTO EN SU NEGOCIACIÓN -
DESPUéS DE LA FECHA APUNTADA"LA EMPRESA CONVERGE
EL INTERéS DEL TRABAJADOR, DE GANAR MÁS Y TRABA-

JAR MENOS CON EL PATRÓN QUE DESEA OBTENER LAS UT! 
LIDADES 1

', 17 

LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL Y.EL CONTRATO 
COLECTIVO SON LÓGICAMENTE EL PRIMER PASO EN EL -
CAMBIO DE ESTRUCTURA DE LA EMPRESA Y LA LIBERTAD

DE ASOCIACIÓN PROFESJON~L FUE, ADEMÁS EL RECONOC! 
MIENTO DE UN DERECHO NATURAL DE LOS TRABAJADORES, 

LA HUELGA ES ALGO MÁS , ES LA TRANSFORMÁ 
CIÓN FINAL DE LA EMPRESA Y SIGNIFICA QUE EL EMPRE
SARIO DEJA DE ~ER UN PODER ARBITRARIO DENTRO DE LA 

17 BALTAZAR (AVAZO~.FLORES,36 LECCIONES DE DERECHO 
LABORAL 2A, ED, ED, J~ILLAS, MéXJC0,1982; P,85 
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EMPRESA; EN LA EMPRESA EXISTEN DOS FUERZAS IGUAL
MENTE DIGNAS DE RESPETO: EL PATRONO Y LA MAYORfA
DE LOS TRABAJADORES , LA HUELGA SE PRESENTÓ COMO

EL COMPLEMENTO DE LA DEMOCRATIZACIÓN DE LA EMPRE
SA, PUES MEDIANTE LAS FUEqZAS PARA FIJAR LAS CON
DICIONES GENERALES DE TRABAJO, 

LA HUELGA EN CONSECUENCIA SE TRANSFORMÓ 
EN EL SENTIDO DE LAS RELACIONES INTEROBRERAS, EL
DAR PREFERENCIA Al DERECHO DE LAS MAYORfAS Y CON
CLUYÓ CON El REINADO ARBITRARIO DEL PATRONO DEN-
TRO DE LA EMPRESA, PASÓ ENTONCES A INTEGRAR El -
DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO COMO UNA DE SUS --
INSTITUCIONES, 

AÓN PUEDE DESPRENDERSE OTRA CARACTERÍS
TICA DE LOS TEXTOS CONSTITUCIONALES MEXICANOS, -
PUES El ARTÍCULO 123, SI BIEN HABLA DEL DERECHO DE 
LOS PATRONES El PARO, LO SOMETE A LOS CASOS DE Nf 
CESIDAD Y EXIGE LA PREVIA APROBACIÓN DE LA JUNTA
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

EL PARO, DEVINO EN UN DERECHO MÁS EN ft 
VOR DE LOS TRABAJADORES,FPUES SIGNIFICA QUE LOS -
EMPRESARIOS NO PUEDEN SUSPENDER LAS LABORES EN 
SUS NEGOCIACIONES SINO CUANDO LO IMPONE ALGUNA -
CAUSA JUSTA O NECESARIA, 

Asf El CONSTITUYENTE DE 1916-1917, DE-
MOSTRÓ EL PROPÓSITO DEL DERECHO MEXICANO DE PRO
TEGER Al TRABAJADOR, LA HUELGA ES UN INSTRUMENTO
DE LUCHA DE LOS TRABAJADORES Y POR SU CONDUCTO SE 
PRETENDE LOGRAR LA ELEVACIÓN DE SU NIVEL DE VIDA; 
EL PARO EN CAMBIO, ES UNA INSTITUCIÓN TÉCNICA QUE 
PERMITE SUSPENDER LOS TRABAJOS CUANDO, COMO LO HE 
DICHO, EXISTE POR PARTE DEL PATRÓN UNA CAUSA JUS
TA O NECESARIA: POR EJEMPLO CUANDO DEVIENE INCOS-
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TEABLE UN NEGOCIO POR SUPERPRODUCCIÓN, 

POR LO QUE PUEDO CONCLUIR EL PRESENTE CA
PÍTULO I DICIENDO: 

LA tVOLUCIÓN GENERAL DE LA HUELGA, FUE Df 
MASIADO LENTA EN LOS PAfSES QUE EN LA ÉPOCA ACTUAL
LA RECONOCEN Y VEMOS QUE LOS ORfGENES DE LA HUELGA
EN MÉXICO, COMO EN TODAS LAS NACIONES FUE CAUSA DE

LAS CONDICIONES ECONÓMICAS TAN PRECARIAS DE LA CLA
SE TRABAJADORA E IGUALMENTE, COMO EN OTROS PAfSES , 
CUANDO SE OBTUVO DICHO DERECHO, YA SE HABfA DERRAM6 
DO DEMASIADA SANGRE POR SUS PRINCIPALES INICIADORES, 

QuE EN MÉXICO, LAS PRIMERAS CONSTITUCJONES
NO INCLUYERON EL DERECHO DE HUELGA Y SE HIZO MEN--
CJÓN A DICHO DERECHO, PRIMERAMENTE, EN LA LEY DEL-
TRABAJO DE 1915 DEL ESTADO DE YucATÁN, 

SI CONTEMPLAMOS LA CUESTIÓN SOCIAL EN EL
AAO DE 1917 EN EUROPA Y AMÉqJCA, ME PARECE INDUDA-

BLE QUE EL DERECHO ~EXICANO DIO UN PASO IMPORTANTf
SIMO AL ELEVAR LA HUELGA A UN DERECHO COLECTIVO DE
LAS MAYORIAS OBRERAS, YA QUE EL MOVIMlENTO OBRERO-
EN ESA ÉPOCA, ERA EXTRAORDINARIAMENTE-DÉBIL Y SI SE 
HUBIERA MANTENIDO LA HUELGA COMO EXISTfA EN EUROPA

C EN LOS tSTADOS ÜNJDOS LA HUELGA COMO UN DERECHO -
APOYADO EN LA SOLIDARIDAD OBRERA NUNCA HUBIERA TEN! 
DO ÉXITO , MÉXICO TUVO QUE RECONOCER Y GARANTIZAR -
EL DERECHO DE HUELGA PARA EQUILIBRAR LA FUERZA DEL
EMPRESARJO CON LAS MAYORIAS OBRERAS, 

POR LO ANTERIOR, CORRESPONDE SIN LUGAR A
DUDA, A LOS CoNSTJTU,Y_ENTES DE 0UERéTARO EL TITULO-
LEGITIMO DE CREAD02ES DEL_ DERECHO DE AsoC!A(l~N ?RQ 
FESIONAL Y DEL DERECHO DE HUELGA; CONSAGRANDO DEFJ-
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NITIVAMENTE A ÉSTE, EN El ARTÍCULO 123 DE LA (ONSTl 
TUCIÓN EN SUS FRACCIONES XVII Y XVIII, COMO UN DERE-~ 
CHO CONSTITUCIONAL, 

POR LO TANTO, COMO DICE ACERTADAMENTE El -
MAESTRO ALBERTO TRUEBA URBINA: /1 El RECONOCIMIENTO:._ 
DEL DERECHO DE HUELGA Y El DE ASOCIACIÓN PROFESIONAL
SE OTóqGÓ A LOS OBREROS POR EL CONSTITUYENTE DE 1917-
y CONSTITUYE UN TRIUNFO DE LA JUSTICIA SOCIAL Y ES EL 
PRIMER PASO HACIA LA DEMOCRATIZACIÓN DEL TRABAJO V EL 
CAPÍTAL" 18 

18 TRUEBA URBINA, OP,CIT, P, 129 
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CAPITULO II 

CONCEPTO DEL DERECHO DE HUELGA 



A),- DOCTRINARIO 
B),- LEGAL v 
c).- JUSISPRUDENCIAL 

SOBRE EL DERECHO DE HUELGA, PERMITIDO POR
ALGUNAS NACIONES CON SUS CARACTERfSTlCAS ESPECJALES
y PROHIBIDO EN ALGUNOS PAfSES, HA SIDO DEFINIDO ?OR
DISTINTOS TRATADISTAS ESGRIMIENDO DIFERENTES TESIS Y 
CONCRETAMENTE EN MÉXICO SE HA ESTUDIADO A FONDO EL -
PROBLEMA, 

PARA DAR MAYOR PRECISIÓN , EN PRIMER LUGAR 
EXPONDRÉ ALGUNOS CONCEPTOS DOCTRINARIOS. QUE SE HAN
SOSTENIDO ACERCA DEL DERECHO DE HUELGA, 

EL MAESTRO JESUS CASTORENA, DEFINE LA HUEb 
GA EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

"LA HUELGA SE DEFINE COMO LA ACCIÓN COLEC
TIVA Y CONCERTADA DE LOS TRABAJADORES PARA SUSPENDER 
LOS TRABAJOS DE UNA NEGOCIACIÓN O DE UN GRUPO DE NE
GOCIACIONES, CON EL OBJE,TO DE ALCANZAR EL MEJORAMIEr:!_ 
TO DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO, 

ESTE CONCEPTO ES GENERALMENTE ACEPTADO,~IN 
EMBARGO, CONVIENE TENER PRESENTE LOS ELEMENTOS QUE -
INTEGRAN EL DERECHO DE HUELGA EN NUESTRA LEGISLACIÓN 
A ESOS ELEMENTOS HACEN REFERENCIA EN P~RTE LOS ARTf
CULOS 258 Y 259 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE ---
1931 ( ACTUALMENTE ESTÁN COMPRENDIDOS EN LOS ARTÍCU
LOS 440 Y 441 DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO) ; 
NO ESTÁN !NCLUÍDOS SIN EMBARGO EN ESTOS CONCEPTOS TQ 

DOS LOS ELEMENTOS DEL DERECHO DE HUELGA NO ES ESA -
SIN EMBARGO, LA POSICIÓN DEL LEGISLADOR Y SI BIEN-
CONSERVA LOS ELEMENTOS ANTES DICHOS, AÑADE A ÉLLOS -
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DOS ELEMENTOS MAS : EL OBJETO Y EL NÚMERO DE TRABAJA-' 
DORES, EN CUANTO AL OBJETO, LA HUELGA ÚNICAMENTE DEBE 
PERSEGUIR LOS SEÑALADOS POR EL A~TÍCULO 250 DE LA LEY 
LABORAL DE 1931 (ACTUALMENTE COMPRENDIDOS EN EL ARTI
CULO 450 DE LA LEY LABORAL EN VIGOR), Sl NO TIENEN -
NINGUNA DE ESTAS FINALIDADES, LA HUELGA ES INEXISTEN
TEu 19 

PARA EL LIC, CARLOS ROEL, LA HUELGA NO ES-

UN DERECHO, SINO UNA SITUACIÓN DE HECHO,Y PARA REAFIR 
MAR ESTA POSICIÓN NOS DICE LO SIGUIENTE: uEN REALIDAD 
LA HUELGA ES UNA SITUACIÓN DE HECHO, QUE EL ESTADO Ll 
BERAL A REGAÑADIENTES Y POR FUERZA DE SUS PROPIOS PRIN 
CIPIOS , SE VIO OBLIGADO A TOLERAR, RODEÁNDOLO DE 
CIERTAS TAXATlVAS,EFECTIVAMENTE EL ESTADO LIBERAL QUE 
PREGONIZABA UN ABSOLUTO ABSTENCIONISMO, EN LO ECONÓ-
MICO, NO PODRfA SIN CONTRADECIRSE ASf MISMO, INTERVE
NIR Y NORMAR LAS RELACIONES DE TRABAJADORES Y EMPRESt 
RIOS, FUE PUES UN MERO ESPECTADOR DE LOS CONFLICTOS -
INDUSTRIALES, ESPERANDO CON EL SISTEMÁTICO DARWINISMO 
DE SU ESCUELA, QUE DICHOS CONFLICTOS SE RESOLVERÁN~
POR EL "LIBRE JUEGO DE LAS FUERZAS ANTAGÓNICAS", YA-
QUE LA INTERVENCIÓN GUBERNAMENTAL SE CONSIDERABA INQ 

TIL MÁS AÚN NOCIVA: AS! VINO A ESTABLECERSE EL DERE-
CHO DE HUELGA PARA LOS TRABAJADORES Y ÍL LOCK-OUT PA
RA LOS PATRONES , 

DE ESTA SUERTE; EL ESTADO LIBERAL, AL NEGA~ 
SE A INTERVENIR EN LO ECONÓMICO Y EL DEJAR QUE LOS -
CONFLICTOS SOCIALES, -SE ARREGLASEN O NO SE ARREGLASEN 
POR uEL LIBRE JUEGO DE LAS FUERZAS ANTAGÓNICAS", ABDl 
CÓ EN FORMA BOC~ORNOSA DE UNA DE SUS PRINCIPALES FA-
CULTADES, SE PUSO A LA ALTURA DE LOS ESTADOS QUE EN -
LA ANTIG0EDAD AUTORIZABAN INCAPACES DE SENTENCIA Y SI 
EN UNA CAUSA DE JUSTI{IA NO APARECfA CLARA, SE ORDE--

19 JESÚS CASTO~ENA, TRATADO DE DERECHO ÜBRER0,6A,ED, 
En. FUENTES IMPRESORAS S.A,,Mtx1co,1973,P,~LL 
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NABA A LAS PARTES DECIDIERAN SU LITIGIO POR MEDIO 
DE DUELO, EL CIELO NO PERMITIRfA QUE EL INOCENTE, 
AS! FUERA EL MÁS DéBIL SUCUMBIESE, DE CUALQUIER -
MODO, LAS ORDALIAS, ASf COMO EN NUESTROS DfAS EL 
DERECHO DE HUELGA V EL LOCK-OUT,ENTRAÑAN UNA !NA~ 
MISIBLE CONFESIÓN DE INCAPACIDAD PARA ADMINISTRAR 
JUSTICIA POR PARTE DEL ESTADO n, 20 

ESTA OPINIÓN NOS DETENDRÁ EN NUESTRO E~ 
TUDIO, TODA VEZ QUE EN° LA ACTUALIDAD V EN NUESTRO 
DERECHO POSITIVO SE RECONOCE A LA HUELGA COMO UN
DERECHO V NO SIMPLEMENTE UN HECHO COMO LO PRETEN
DE HACER VALER ESTE AUTOR, POR LO QUE EXPRESARE-
MOS OTRAS IDEAS DEL CONCEPTO DE HUELGA, 

EL MAESTRO PlZARRO SUAREZ, DEFINE A LA 
HUELGA EN LOS TéRMINOS SIGUIENTES: 

"HUELGA ES LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE -
TRABAJO, RESULTADO DE UNA COALICIÓN OBRERA ACUER
DO DE UN GRUP~ DE TRABAJADORES

0

PARA LA DEFENSA DE 
SUS INTERESES COMUNES QUE TIENE POR OBJETO OBLI-
GAR AL PATRÓN A ACCEDER A SUS DEMANDAS V CONSE--
GUIR ASf UN EQUILIBRIO E~TRE LOS DIVERSOS FACTO-
RES DE LA PRODUCCIÓN ARMONIZANDO LOS DERECHOS DEL 
TRABAJO CON LOS DEL CAPITAL" 21 

ESTA DEFINICIÓN TIENE POR VENTAJA DE Eli 
SEÑAR EL OBJETIVO DE LA HUELGA TAL V COMO SE HIZO 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE YucATÁN , ESTANDO -
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 123 DE 
LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÓBLICA, 

20 CARLOS ROEL, ESTADO DE DERECHO O HUELGA,3A,ED, 
ED,STvLo,México,1942,PP, 13-16 

21 PIZARRO SuÁREZ, OP,CIT, P, 40 
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POR su PARTE El DR. MARIO DE LA CUEVA, Sf 
ÑALA QUE: 

"LA HUELGA ES EL EJE~CICIO DE LA FACULTAD 
LEGAL DE LAS MAYO~fAS OBRERAS PARA SUSPENDER LAS L& 
BORES EN LAS EMP1ESAS, PREVIA OBSERVANCIA DE LAS -
FORMALIDADES LEGALES PARA OBTENER El EQUILIBRIO DE
LOS DERECHO E INTERESES PRODUCTIVOS DE TRABAJADORES 
Y PATRONES", 22 

EN ESPAÑA , ALEJANDRO GALLART FOl_CH, DEFl 
NE A LA HUELGA EN ESTA FORMA: 

"POR HUELGA DEBE ENTENDERSE LA SUSPENSIÓN 
COLECTIVA Y CONCERTADA DE TRABAJO REALIZADA POR LA -
INICIATIVA OBRERA, EN UNA O VARIAS EMPRESAS, OFICIOS 
O RAMAS DE TRABAJO CON EL FIN DE CONSEGUIR OBJETIVOS 
DE ORDEN PROFESIONAL, POLÍTICO O BIEN MANIFESTARSE -
EN PROTESTA CONTRA DETERMINADAS ACTUACIONES PATRONA
LES, GUBERNAMENTALES U OTRAS" 23 

AL RESPECTO, CONSIDERO QUE EN PRIMER LUGAR 
SE DEBE DE ANALIZAR, QUE LA HUELGA SEGÓN LA DEFINI-
CIÓN DEL TRATADISTA ESPAÑOL MENCIONADO, HASTA CIERTO 
PUNTO, COMPRENDE UNA SITUACIÓN CONTRARIA AL ORDEN Jg 
qfDICO ESTABLEClDO EN LOS PAÍSES QUE REGLAMENTAN CO
MO UN DERECHO A LA HUELGA, ·y CONCRETAMENTE DEBEMOS -
SEÑALAR QUE EN México NUESTRO DERECHO PENAL CONSIDE
RA A LA SUSPENSIÓN DE LABORES QUE TENGA COMO OBJETI
VO MODIFICAR AL SISTEMA JURIDICO-POLfTICO IMPERANTE
COMO UN ACTO DELICTUOSO, POR LO QUE DESDE ESTE PUNTO 
DE VISTA NO PODEMOS CONSIDE~AR LEGALMENTE, QUE LA --

22 DE LA CUEVA, OP,CIT,P,788 

23 ALEJANDRO GALLART FOLCH,DERECHO ESPAÑOL DEL TRAB~ 
J.O 8A,ED,ED, LABOR, BARCELONA, 1936 PP,223 Y 224 
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HUELGA PUEDA SER UTILIZADA COMO UN INSTRUMENTO PA
RA OBTENER DETERMINADOS OBJETIVOS POLfTICOS Y POR
OTRA PARTE TAMPOCO PUEDE SER UTILIZADA COMO UN IN1 
TRUMENTO DE PROTESTA EN CONTRA DEL SISTEMA GUBERN~ 
MENTAL DEL ESTADO, 

AHORA BIEN SE DEBE HACER NOTAR CLARAMEN
TE, QUE LA HUELGA, DENTRO DE NUESTRO DERECHO Y EN
GENERAL LA DOCTRINA.LA RECONOCÉ COMO UNA DE LAS CON 
QUISTAS MÁS FECUNDAS DEL PROLETARIADO RESULTANDO -
POR LO TANTO EL INSTRUMENTO MÁS EFICAZ DE SUS REI-· 
~INDICACIONES FRENTE A LA CLASE CAPITALISTA: INS-
TRUMENTO DE LUCHA QUE LES PERMITE OBTENER MEJORES-· 
CONDICIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS:Y QUE CONSIDERÁN 
DOLA DESDE ESTE PUNTO DE VISTA NUESTRA LEGISLACIÓN 
RECONOCE A LA HUELGA COMO UN DERECHO DE LOS TRABA
JADORES Y POR LO TANTO SI SE LE RECONOCE COMO UN-
DERECHO LÓGICAMENTE, NO PUEDE CONTENER UNA SITUA-
CIÓN CONTRARIA AL ORDEN JURÍDICO ESTABLECIDO, COMO 
LO PRETENDE EL TRATADISTA DE REFERENCIA, 

IGUALMENTE RAFAEL CALhERA, EN su OBRA 
DERECHO DEL TRABAJO DEFINE A LA HUELGA EN LOS SI-
GU!ENTES TÉRMINOS : 

nLA HUELGA ES LA SUSPENSIÓN CONCERTADA -
DE TRABAJO, REALIZADA POR UN GRUPO DE TRABAJADORES 
CON EL OBJETO DE ALGUNA FINALIDAD DETERMINADA~ 24 

EN EFECTO ,CONSIDERO, QUE SI BIEN ES 
CIERTO QUÉ LA HUELGA ES LA SUSPENSIÓN DE TRABAJO,
LLEVADA A CABO.POR UN GRUPO DE TRABAJADORES, COMO
LO ARGUMENTA EL TRATADISTA VENEZOLANO, SIN EMBARGO 

24 RAFAEL CALDERA, DERECHO DEL TRABAJO, 2A,ED,ED. 
EL ATENEO, AqGENTINA, .1972 P, 148 
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DEBO MENCIONAR QUE LA ANTERIOR DEFINICIÓN RESUL
TA HASTA CIERTO PUNTO VAGA, ESPECIALMENTE CUANDO 
SE REFIERE A LA FINALIDAD DE LA HUELGA, YA QUE-
CONFORME A NUESTRO DERECHO POSITIVO, LA HUELGA -
PERCIBE OBJETIVOS PREVIAMENTE SEÑALADOS EN LA -
LEY QUE SI TOMÁRAMOS COMO EXACTA LA DEFINICIÓN -
ANTERIORMENTE INDICADA SE PODRfAN LESIONAR O --
AFECTAR LOS LEGfTIMOS INTERESES DEL PATRONO Y DE 
LOS TRABAJADORES NO HUELGUISTAS Y EN ESTE CASO, 

LOS RESULTADO~ QUE SE OBTUVIERAN CON UN MOVIMIEtt 
TO DE HUELGA, EN MUCHOS CASOS NO SERfAN JUSTOS -
NI EQUITATIVOS; DEBIENDO PRECISAR QUE DENTRO DE
NUESTRO DERECHO LA HUELGA COMO DERECHO SOCIAL -
ECONÓMICA DEBERÁ TENER COMO FINALIDADES, QUE LOS 
TRABAJADORES ALCANCEN MEJORES CONDICIONES DE TR~ 
BAJO, PRESTACIONES Y SALARIOS, Y EN EL PORVENIR
SUS REIVINDICACIONES SOCIALES, 

EL DR, MARIO DE LA CUEVA. DICE QUE LAS 
DEFINICIONES MÁS COMPLETAS SE ENCUENTRAN EN LA -
DOCTRINA ALEMANA, SEÑALANDO QUE HUECK Y NIPPER-
DEY, SE EXPRESAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ºHUELGA ES LA SUSPENSIÓN CONJUNTA O SIS
TEMÁTICA DE TRABAJO DE UN GRAN NÚMERO ~E TRABAJ1 
DORES DENTRO DE UNA PROFESIÓN O EMPRESA PARA UN
FIN COLECTIVO, CON LA VOLUNTAD DE CONTINUAR DEL
TRABAJO TRAS LA OBLIGAClÓN DE DICHO FIN O TRAS -
LA EXTENCIÓN DE LA DISPUTA, 

EN ESTA DEFINICIÓN LOS PROFESORES ALE
MANES SEílALAN COMO ELEMENTOS DE LA MISMA: A) LA
HUELGA ES LA SUSPENSIÓN DEL TRABAJO REALIZADO -
SIN EL CONSENTIMIENTO DEL PATRÓN; B) LA SUSPEN-
SIÓN DE LABORES HA D~·SER CONSECUENCIA DE UN 



PLAN PREVIO Y DEBE LLEVARSE A CABO POR UN NÓMERO
IMPORTANTE DE TRABAJADORES; C) ES ESENCIAL EN LA
HUELGA LA PRESENCIA DE UN FIN QUE CORRESPONDA A -

LA IDEA DE LUCHA DEL TRABAJO CONTRA EL CAPJTAL:-
D) LOS TRABAJADORES HAN DE TENER LA VOLUNTAD DE -
REANUDAR LAS LABORES TAN PRONTO SE ALCANCEN EL -
FIN COLECTIVO O QUE SE PONGA TÉRMINO A LA HUEL---
GA 25 

EL DR. ALBERTO TRUEBA URBINA, NOS DA 
UNA DEFINICIÓN BASTANTE COMPLETA Y AL RESPECTO 

NOS DICE 

"LA HUELGA-ES UN DERECHO DE AUTODEFENSA 
DE LA CLASE TRABAJADORA PARA LA SUSPENSIÓN LEGAL
y TEMPORAL DE TRABAJO, LLEVADO A CABO POR UNA -
COALICIÓN ACCIDENTAL DE TRABAJADORES U ORGANIZA-
CIÓN SINDICAL, PARA EL MEJORAMIENTO ECONÓMICO DE
LOS LABORANTES Y PARA CONSEGUIR LA DIGNIDAD DE LA 
PERSONA OBRERA" 26 

ESTA DEFINICIÓN A MI PARECER, TIENE LA
VENTAJA DE SEÑALAR EL OBJETIVO DE LA HUELGA, RE-
FLEJANDO FIELMENTE EL ESP)RITU QUE ANIMÓ AL CONS
TITUYENTE DE 1916-1917 RESPECTO A ESTA INSTITU--
CIÓN , TAN COMBATIDA COMO ELOGIADA, QUE CONSTITUYE 
SIN DUDA, COMO DERECHO DE CARÁCTER SOCIAL, UNA DE 
LAS CONQUISTAS MÁS FECUNDAS DEL PROLETARIADO QUE
ES CONSIDERADA COMO EL INSTRUMENTO MÁS EFICAZ DE
SUS REIVINDICACIONES FRENTE A LA CLASE CAPITALIS
TA Y ELEVA LA DIGNIDAD DE LA CLASE TRABAJADORA, 

25 MARIO DE LA CUEVA ,OP,CIT,,PP, 786 Y 787 
26 ALBERTO IRUEBA LiRBINA , TRATADO TEÓRICO-PRÁCTl 

CO DEL DERECHO PROCESAL DEL IRABAJO , TOMO II, 
En. TALLERES LITO-TIPOGRÁFICOS "LAGUNA", Méxi
co. 1941, P, 48LI 
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B) CONCEPTO LEGAL: 

nEN NUESTRO DERECHO POSIT1VO, EL ARTICULO 

123 CONSTITUCIONAL APARTADO "A" FRACCIÓ XVII ESTIPy 
LA: LAS LEYES RECONOCERÁN COMO DERECHO DE LOS OBRE
ROS Y DE LOS PATRONES, LAS HUELGAS Y LOS PAROS SE-
GUIDAMENTE LA FRACCIÓN XVIII, DEFINE LOS OBJETOS DE 
LA HUELGA EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

LAS HUELGAS SERÁN LfCITAS CUANDO TENGAN -
POR OBJETO CONSEGUIR EL EQUILIBRIO ENTRE LOS DIVER
SOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN ARMONIZANDO LOS DERE
CHOS DEL TRABAJO CON LOS DEL CAPITAL, EN LOS SERVI
CIOS PÚBLICOS SERÁ OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADO-
RES DAR AVISO CON 10 DfAS DE ANTICIPACIÓN A LA JUN
TA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, DE LA FECHA SEÑALA
DA PARA LA SUSPENSIÓN DEL TRABAJO, LAS HUELGAS SE-
RÁN CONSIDERADAS COMO ILÍCITAS ÚNICAMENTE CUANDO -
LAS MAYORfAS DE LOS HUELGUISTAS EJERCIERAN ACTOS -
VIOLENTOS CONTRA LAS PERSONAS O LAS PROPIEDADES,O, 

EN CASO DE GUERRA CUANDO AQUéLLAS PERTENEZCAN A LOS 
ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS QUE DEPENDAN DEL Go---
BIERNO 11 27 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DEL AÑO DE 
1931 DEFINÍA A LA HUELGA EN LOS ARTfCULOS 258 Y 

259: 

ARTICULO 258.- ll(OALICJÓN ES EL ACUERDO DE UN GRUPO 
DE TRABAJADORES O DE PATRONES PARA LA DEFENSA DE -

SUS INTERESES COMÚNES II 

-
ARTICULO 259.- llHUELGA ES LA SUSPENSIÓN LEGAL v TE~ 
PORAL DEL TRABAJO COMO RESULTADO DE UNA COALICIÓN -
DE TRABAJADORES•, 

27 lBJDEM, P, 371 



ACTUALMENTE LA DEFINICIÓN LEGAL DE HUEh 
GALA ENCONTqAMOS EN El ARTICULO 440 DE LA LEY Ff 
DERAL DEL ÍRABAJO EN VIGOR: 

ARTICULO 440.- "HUELGA ES LA SUSPENSIÓN TEMPORAL

DEL TRABAJO LLEVADO A CABO POR UNA COALICIÓN DE -
TRABAJADORES", 

VEMOS QUE LA DEFINICIÓN DE LA HUELGA -

QUe NOS DA LA LEY ES BASTANTE COMPLETA, YA QUE Rf 

FLEJA LA NATURALEZA DE LA MISMA, COMO DERECHO SO
CIAL Y ECONÓMICO CUYO EJERCICIO LE PE~MITE A LOS

TRABAJADORES ALCANZAR MEJORES CONDICIONES DE TRA
BAJO,PRESTACIONES Y SALARIOS, EN EL PORVENIR OBTf 
NER REIVINDICACIONES SOCIALES, 

Sus ANTECEDENTES EN OPINIÓN DEL DR. MA
RIO DE LA CUEVA, "PUEDEN qEMÓTARSE HASTA LA LEY-

DE MICHOACÁN , COMPRENDIENDO LOS SIGUIENTES ELE-
MENTOS; A) LA HUELGA ES LA SUSPENSIÓN DEL TRABAJO: 

COMO VEMOS, EXISTE UN PERÍODO DE PREPARACIÓN DE -
HUELGA Y OTRO QUE SE CONOCE COMO PERfODO DE PRE-

HUELGA Y SE REFIERE A LOS TRÁMITES QUE DEBEN SA-

TISFACER ANTE LAS AUTORIPADES DEL TRABAJO, ANTES
DE INICIAR LA SUSPENSIÓN DEL TRABAJO: B) LA SUS-
PENSIÓN DEL TRABAJO ES TEMPORAL, LO CUAL SIGNIFI

CA QUE LOS OBREROS TIENEN LA INTENCIÓN DE SUSPEN
DER TEMPORALMENTE LAS LABORES, POR QUE SI SE TUVIf 
RA EL PROPÓSITO DE DAR POR CONCLUÍDO LAS RELACIO
NES DE TRABAJO NO HABRfA HUELGA, SINO TERMINACJÓN 
DE ESTAS RELACIONES~ 28 

C) LA SUSPENSIÓN DEL TRABAJO DEBE SER LEGAL
ESTA FUE LA REFORMA DE 1941 A LA LEY FEDERAL DEL
ÍRABAJO, "ESTIMO FUNDADA LA ADICIÓN DE DICHO Té! 

28 ÜE LA CUEVA, OP,CIT, P, 784 
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MINO PORQUE LA PARALIZACIÓN DE LABORES COMO RESU1 
TADO DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE HUELGA, NO SÓLO 
ES UN ESTADO DE HECHO SINO TAMBIÉN JURfDICO~ 29 

"LA REFORMA DE 1941. QUIZO RECALCAR LA
IDEA DE QUE EL ORDEN JURfDICO ~~OTEGE AL DERECHO
DE HUELGA ÚNICAMENTE CUANDO SE EJERCE POR LOS CA
MINOS LEGALES, LA HUELGA PARA NUESTRA LEGISLACIÓN 
ES UN ACTO JURfDICO SUJETO, COMO CUALQUIER OTRO , 
A LA OBSERVANCIA DE DETERMINADAS PREVENCIONES LE
GALES Y CUANDO FALTAN, EL ACTO ES INEXISTENTE O -
NULO, O BIEN QUEDA REDUCIDA LA HUELGA A UN SIMPLE 
HECHO JURfDICO", 30 

LA DEFINICIÓN DE LA LEY NO OBSTANTE LO

ANTERIOR EN OPINIÓN DEL D. ALBERTO TRUEBA URBINA: 
ªNO PARECE ACERTADA, YA QUE LA HUELGA DEBERfA -
DEFINIRSE COMO DECIMOS ARRIBA DENTRO DE LA LEGALl 
DAD CONSTITUCIONAL MEXICANA: COMO LA SUSPENSIÓN -
LEGAL Y TEMPORAL DEL TRABAJO DECLARADA PO~ UNA -

COALICIÓN DE TRABAJADORES O POR UNA ORGANIZAC!ÓN

SINDICAL, PARA MEJORAMIENTO ECONÓMICO DE LOS LABQ 
RANTES Y PARA CONSEGUIR LA DIGNIDAD DE LA PERSONA 

EN TODOS LOS SENTIDOS, 

DEBO REMARCAR EL VERDADERO SENTIDO DE -

COALICIÓN, tN FORMA GENERAL SIGNIFICA: UNIÓN 
ACCIDENTAL DE PERSONAS PARA UN FIN CONCRETO Y --
DETERMINADO; EN NUESTRO ~AfS NO PUEDE TENER OTRA
SIGNIFJCACIÓN QUE LA.DE UNIÓN (ACCIDENTAL) DE --
OBREROS NO SINDICALIZADOS PARA ALCANZAR ALGUNA -
FINALIDAD DE TIPO PROFESIONAL, ENTRE LA QUE PUEDE 

PRESENTARSE, COMO EJEMPLO LA DE DECLARAR UNA HUE1 
GA, PERO DEBO ACLARAR; EN REALIDAD LA HUELGA PRO-

29 ALBERTO TRUEBA LiRBJNA,M1 PRIMER JORNADA PARLA
MENTARIA, En, BOTAS, MÉXIC0,1941,PP, 18 Y 55 

30 IBIDEM, P, 785, 
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VOCADA POR UNA COALICIÓN DE TRABAJADORES SÓLO PUE
DE PRESENTARSE COMO CASO EXCEPCIONAL EN LAS EMPRE
SAS EN QUE POR UNA CAUSA LOS OBREROS NO ESTÉN SIN
DICALIZADOS, O SE ENCUENTREN EN MANOS DE DIRIGEN-

TES "CHARROS" QUE SÓLO SON INSTRUMENTOS DEL GOBIE! 
NO PARA FRENAR LA LUCHA DE CLASES, POR LO GENERAL
LA HUELGA TIENE SU EXPRESIÓN EN UN ACUERDO SINDI-
CAL, -YA QUE LOS OBREROS NO SINDICALIZADOS D!FfCIL
MENTE SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES DE PLANTEAR CO! 

FLI~TOS DE ESTE GÉNERO. 

POR LO TANTO LA HUELGA COMO RESULTADO DE 
UNA COALICIÓN (ACCIDENTAL) DE OBREROS, ES FENÓMENO 
PROPIO DE DESARROLLO QUE ACTUALMENTE TIENE" 31 

EL DR. MARIO DE LA CUEVA, COINCIDE CON -
LO EXPUESTO CON ANTERIORIDAD EN EL SENTIDO QUE "LA 
HUELGA A DE SER RESULTADO DE UNA COALICIÓN DE TRA
BAJADORES: ESTA IDEA PRECEDE DE LA DEFINICIÓN DE -
LA LEY DE MICHOACÁN, PRECISADA EN LA LEY DE TAMAU
LIPAS Y EN LOS ·PROYECTOS ANTECEDENTES DE LA LEY Y
TIENE UNA GRAN IMPORTANCIA, LA HUELGA ES LA ARMO-
NÍA ENTRE LOS INTERESES DE LOS INDIVIDUOS Y EL IN
TERÉS DE LOS GRUPOS, PERO TIENEN NATURALEZA COLEC-

' TIVA, PUES ES LA COLECTIVIDAD OBRERA QUIEN LOS ---
EJERCE, LA HUELGA PERSIGUE LA DEFENSA DE LOS INTE
RESES COMÚNES A LOS TRABAJADORES, LA LEY NO PROTEGE 
A UNA SIMPLE SUSPENSIÓN DE LABORES, EXIGE QUE LOS
TRABAJADORES PERSIGAN UNA FINALIDAD FAVORABLE A -
SUS INTERESES COMÚNES, LA HUELGA ES UN DERECHO IN1 
TRUMENTAL Y NO UNA FINALIDAD EN sf MISMA, POR LO -
QUE SI FALTA FIN, CARECERÁ DE SENTIDO LA HUELGA"32 

EN MI OPINIÓN LA HUELGA NO ES SÓLO UN Df 
RECHO INSTRUMENTAL, SINO TAMBIÉN ES UN DERECHO SO--

31 ALBERTO TRUEBA URBINA, DERECHO PROCESAL DEL TRA
BAJO,TOMO III,2A,ED,ED.PORRÓA,MÉXIC0,1966 P,27 

32 lBIDEM, P, 785 
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CIAL ECONÓMICO QUE INDISCUTIBLEMENTE TIENE UN FIN 
QUE NO ES OTRO QUE EL DE PERMITIR A LOS TRABAJADQ 
RES ALCANZAR MEJORES CONDICIONES DE TRABAJO, P~E! 
TACIONES Y SALARIOS, Y EN EL PORVENIR SUS REIVIN
DICACIONES SOCIALES, 

tN LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN
CONTRAMOS LA DEFINICIÓN DE LA HUELGA EN EL ARTICQ 
LO 440 QUE DICE: 

nHUELGA ES LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL -
TRABAJO LLEVADA AL CABO POR UNA COALICIÓN DE TRA
BAJADORES", 

RESPECTO A ESTA DEFINJCIÓN, SE DEBE HA
CER UNA DISTINCIÓN EN EL SENTIDO DE QUE LA NUEVA
LEY LABORAL TIENE UNA REFORMA RESPECTO A LA DEFI
NICIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 259 DE LA LEY DEL 
TRABAJO EN 1931, YA QUE LA LEY EN VIGOR SUPRIME -
EL TéRMINO nLEGAL", CONCEPTO QUE FUE AGREGADO EN

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 POR EL PROYEC
TO DEL CONGRESO DEL 29 DE MARZO DE 1941, QuE QUI
ZO RECALCAR LA IDEA DE QUE EL ORDEN JURfDICO PRO
TEGE EL DE~ECHO DE HUELGA ÚNICAMENTE CUANDO SE -
EJERCE POR LOS CAMINOS LEGALES, 

A MI CONSIDERACIÓN , LA NUEVA LEY LABO
RAL AL DEFINIR LA HUELGA~ TUVO EN CUENTA, QUEPA

RA NUESTRA LEGISLACIÓN ~i HUELGA ES UN ACTO JURl
DICO, SUJETO A LA OBSERVANCIA DE DETERMINADAS PRE! 
CRIPtIONES LEGALES Y QUE CUANDO FALTAN EL ACTO ES 

INEXISTENTE, PE_RO PMA LA VIDA DE :1éXICO ACTUAL -
NO ES NECESARIO QUE EL LEGISLADOR LO MANIFIESTE -
EXPRESAMENTE, YA QUE ES RECONOCIDA LA HUELGA COMO 
UNA DE LAS CONQUISTAS.LEGALES MÁS FECUNDAS D5~ -
PROLETARIADO EN SU LUCHA tONTRA LA DESIGUALDAD -
EXISTENTE ENTRE LA CLASE LABORIOSA Y LA CLASE CA

PITALISTA, 
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e) CONCEPTO JURISPRUDENCIAL. 

AL RESPECTO, ES INTERESANTE MENCIONAR LAS 
DIVERSAS CONCEPCIONES SOBRE LA HUELGA, EXTERIORIZA
DAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACÍÓN-
EN DIVERSAS EJECUTORIAS, HACitNDO MENCIÓN ESPECIAL
A LAS QUE CITA ACERTADAMENTE EL DR. ALBERTO TRUEBA
URBINA. 

"CONCEPTO EMITIDO POR LA H, SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA EN SU JURISPRUDENCIA DEL 4 DE ABRIL DE 
1922 EN LA QUE SOSTIENE: 

"LAS HUELGAS TIENDEN AL REAJUSTE ECONÓM! 
CO DE UNA REGIÓN CUALQUIERA DEL PAfS ", 

EJECUTORIA DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 1935, 
JUSTO BRETÓN, LA CORTE SE EXPRESA DE LA SIGUIENTE
MANERA : 

"Es UNA COALICIÓN DE TRABAJADORES CON EL 
FIN DE SUSPENDER EL TRABAJO EN FORMA TEMPORAL ES-
DECIR, UN ESTADO DE COALICIÓN IMPUESTO POR LOS TR~ 
BAJADORES DE UNA NEGÓCIAi!ÓN COMO RESULTADO DE --
CIERTA INCONFORMIDAD COLECTIVA EN QUE SE ENCUENTRAN 
CON RES?ECTO A .LAS CONDICIONES DE TRABAJO A QUE -
ESTÁN SUJETOS", 

EN LA EJECUTORIA PRONUNCIADA EL 24 DE 
MARZO DE 1936, HuASTECA PETROLEUM Co., LA CORTE 
SOSTIENE 

"LA HUELGA ES UNA ACCIÓN DE LOS TRABAJA
DORES, EN EL SENTIDO AMPLIO DE LA PALABRA, PERO NO 
ES LA ACEPTACIÓN JuRIDICA DEL VOCABLO, CONFORME A
LA CUAL ES ACCIÓN DE EJERCICIO DE UN DERECHO ANTE
LOS TRIBUNALES SINO QUE ES UNA SITUACIÓN DE HECH0"33 

33 TRUEBA URBINA, OP, CIT, P, 486 



EL DR. MARIO DE LA CUEVA, OPINA QUE: -
llLA JURISPRUDENCIA HA DESPRENDIDO DEL PÁRRAFO PR! 
MERO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 123 CONSTl 
TUCIONAL EL SIGUIENTE CONCEPTO DE HUELGA: 

uLA SUSPENSIÓN DE LABORES QUE PERSIGUE
COMO FINALIDAD LA BÓSQUEDA DEL EQUILIBRIO DE LOS
FACTORES DE LA PRODUCCIÓN MEDIANTE LA ARMONÍA DE
LOS DERECHOS E INTERESES DEL CAPITAL Y DEL TRABA
JO u 34 

CONSIDERO INNECESARIO SEGUIR MENCIONAN
DO OTRA EJECUTORIA DE LA CORTE, YA QUE ÉSTA SIGUE. 
UNA MISMA DIRECTRIZ ACERCA DEL CONCEPTO DE LA --
HUELGA, Y QUE DE ACUERDO CON LA DOCTRINA, LA LEY
y LA JURISPRUDENCIA, LA HUELGA TIENE FINALIDADES
JURfDICAS ECONÓMICAS Y SOCIALES YA DETERMINADAS, 
PERO DEBO AÑADIR QUE NO DEBEN SER DESCONOCIDAS -
LAS HUELGAS CON FINALIDADES POLfTICAS, AUN CUANDO 
LA LEY LABORAL NO LAS RECONOCE COMO LICITAS, 

EN RESUMEN DEBO MENCIONAR QUE NO PODE-
MOS TRANSCRIBIR UNA CONCEPCIÓN ACTUAL DE LA JURl1 
PRUDENCIA ACERCA DEL CONCEPTO DE HUELGA, YA QUE-
CON LA ABROGACIÓN DE LA ANTERIOR-LEY lABORAL HE-
MOS DE ESPERAR QUE LOS PRINCIPIOS QUE SOSTENfA LA 
LEY ABROGADA NO SEAN DESVIRTUADOS POR LOS TRIBUN~ 
LES DE TRABAJO Y AMPARO, YA QUE LA NUEVA LEY EN -
TEORfA CUMPLE CON SU FUNCIÓN DE PROTEGER Y TUTE-
LAR A LOS TRABAJADORES DENTRO DE NUESTRO RÉGIMEN
CAPITALISTA, NO TENIÉNDO OTRO CAMINO QUE.ESPERAR
A VER LA DIRECTRIZ QUE SEGUIRÁ LA CORTE, RESPECTO 
A LOS RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY 
Y QUE DEBERÁ TENER EN CUENTA EL INEVITABLE CAMINO 
DE LAS ESTRUCTURAS ECONÓMICAS Y POLÍTICAS QUE NE
CESARIAMENTE DEBEN TENER- LUGAR EN NUESTRO Pifs, 

34 DE LA CUEVA, OP, CIT, P, 790 
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CAPITULO 111 

LA HUELGA Y LAS DOCTRINAS SOCIO-ECONOMICAS 



LA HUELGA Y LA CUESTION SOCIAL. 

LA APLICACIÓN DEL PROLETARIADO, A PRIN
CIPIOS DEL SIGLO XIX, MARCA LA INICIACIÓN DE LA -
ENCONADA LUCHA ENTRE LA CLASE ,TRABAJADORA ASALA-
RIADA Y LA CLASE PATRONAL O CAPITALISTA, 

EL pqoLETARIADO FUE El PRODUCTO SOCIAL
y ECONÓMICO DE LA LIBERTAD INDUSTRIAL IMPLANTADA
POR LA REVOLUCIÓN FRANCESA DE 1789, AL MISMO T!Etl 
PO QUE SUPRIMIÓ El MONOPOLIO DE PRODUCCIÓN EJERC!. 
DO DURANTE SIGLOS POR LAS ANTIGUAS CORPORACIONES
GREMIALES, INSTAURÓ LA LIBERTAD DE TRABAJO, DE--. 

P~OFESIÓNES Y DE OFICIO PARA TODOS LOS HOMBRES, . 
TEÓRICAMENTt FUE UNA CONQUISTA , 

PERO El R~GIMEN DE LIBERTAD INDUSTRIAL
AL ABOLIR LAS CORPORACIONES MEDIEVALES DISOCIÓ Y
PUSO FRENTE A FRENTE A LOS DOS FACTORES ESENCIA-
LES DE LA PRODUCCIÓN: El CAPITAL Y El TRABAJO, EL 
OB~ERO Y El PATqONO, AGRUPADOS ANTERIORMENTE EN -
El OFICIO, LA LIBERTAD INSTAURADA LOS SEPARÓ PARA 
SIEMPRE, Y NO SÓLO ESO SINO QUE LOS CONVIRTIÓ EN
ELEMENTOS ANTAGÓNICOS, CON INTERESES PIVERGENTES, 
EL P~ECIO DEL SALARIO O SEA EL TRABAJO DEL OBRERO 
QUEDÓ SOMETIDO COMO CUALQUIER MERCAN¿IA A LA LEY

ECONÓMICA DE LA OFERTA Y LA DEMANDA, CON SUS FLUf 
CUACIONES, SUS CAIDAS Y:CRISIS PERIÓDICAS, 

PERO CON MÁS FUERTES CARÁCTERES V FOR-~ 
MANDO ESCUELA DE LA LIBRE PUGNA DEL CAPITAL V EL

TRABAJO , SUR&IERON DOS TESIS ANTITéTICAS, AMBAS
DERIVADAS DE LAS FANTASÍAS DE LOS ESCRITORES UTO

PISTAS, LA DOCTRINA .~IBERAL INDIVIDUALIESTA, QUE
COMO DICE LEÓN DUGUIT, D~STINADA A DESAPARECER -
POR SER CONCEPTOS METAFfSICOS BASADOS EN EL INDI-
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VIDUALISMO SUBJETIVO DE LOS DERECHOS PROCLAMADOS 
POR LA REVOLUCIÓN F~ANCESA, PARA DAR PASO A ALGO 
MÁS REAL, FUNDADO EN EL CONCEPTO DE FUNCIÓN SO-
CIAL Y EN El HECHO DE LA SOLIDARIDAD O INTERDE-
PENDENCIA SOCIAL: LA DOCTRINA SOCIALISTA, 

LA CRISIS DE ESTAS DOS TENDENCIAS ORI
GINARON Y RESUMIERON MUCHAS OTRAS TEORÍAS, SUR-
GIÓ LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA CUESTIÓN -
SOCJAL, QUE EN UN PRINCIPIO INFLUIDO POR EL LI
BERALISMO DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA, SE MANTUVO
AL MARGEN EN LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES P[ 
RO MÁS TARDE, LENTA Y TEMEROSAMENTE EMPEZÓ A IN
TERVENIR PARA HACERSE DECIDIDA EN LOS REGÍMENES
TOTALITARIOS Y POR ÓLTIMO EN LAS DEMOCRACIAS AC
TUALES SE HA ENSAYADO LA IDEA DE QUE LA ECONOMfA 
DEBE SER DIRIGIDA POR LA AUTORIDAD DEL tSTADO -
CON ARREGLO A UN PLAN METÓDICO, 

EL INTERVENCIONISMO CRECIENTE VA HACIEN 
DO PERDER IMPORTANCIA POLfTICA'Y ECONÓMICA A LA
ANTES PREPONDERANTE ANTINOMIA, CAPITAL-TRABAJO, 
LAS DEMOCRACIAS ACTUALES TOMAN A SU CARGO, EN -
FORMA MÁS O MENOS DIRECT~ LA PROTECCIÓN DEL TRA
BAJO FRENTE AL CAPITAL SIN OLVIDAR TAMPOCO LOS -
PROPIOS INTERESES DE LA ECONOMÍA DEL tSTADO, 

EN ESTE BREVE ANÁLISIS DE LAS COND!CIQ 
NES SOCIALES, LA HUELGA ENMARCA SU NACIMIENTO Y
EVOLUC!ÓN , 

tN LA DEMOCRACIA ACTUAL, SU ACEPTACIÓN 
Y RECHAZO SE DETERMINA POR El GRADO MAYOR O ME-
NOR DEL INTERVENCIONISMO QUE ADOPTE EL ESTADO; -
PERO LA JUSTIFICACIÓN SOCIAL DE UNA U OTRA POSTg 
RA, SE ENCONTRARÁ SIEMPRE EN LA MEDIDA EN QUE EL 
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INTERVENCIONISMO ESTATAL GARANTICE EFECTIVAMENTE 
LOS INTERESES DEL TRABAJO HUMANO, 

LA HUELGA EN sf MARCA UN PERIODO SIM-
PLE DE UNA MANIFESTACIÓN INSTRUMENTAL, MERAMENTE 
FORMAL DEL COMPLEJO DE LAS RELACIONES DERIVADAS
DEL CAPITAL Y DEL TRABAJO, 

LA HUELGA ES UNA ACTIVIDAD DE LA CLASE 
TRABAJADORA QUE SÓLO LA PUEDE EJERCITAR EL GRUPO 
LA COALICIÓN, EL SUJETO ACTUAL ES LA ASOCIACIÓN
PROFESIONAL; OBVIAMENTE SU DESARROLLO ES PARALE
LO AL DE~ECHO DE ASOCIACIÓN, POR LO OUE LA HUEL
GA NO PUEDE TENER UN DEiENVOLVIMIENTO SISTEMÁTI

CO EN EL CAMBIO SOCIAL, Su PRIMERA FASE DE DESA
RROLLO LA ENCONTRAMOS EN LA ESCUELA LIBERAL,"EL

ENFOQUE INDIVIDUALISTA DEL LIBERALISMO ES UNA -
ºESPUESTA AL EXCESIVO INTE~VENCIONISMO ESTATAL -
QUE RECOMENDARAN LOS MERCANTILISTAS, ES LA CON-
T~APARTIDA DE LAS TENDENCIAS DEL MERCANTILISMO, 

Si ANTES SE AFIRMABA LA NECESARIA INTERVENCIÓN-
DEL ~STADO , CON ESTA CORRIENTE SE TIENE COMO lli 
DISPENSABLE SU ABSTENCIÓN, EN TÉRMINOS GENERALES 
SALVO LAS ACTIVIDADES QUE NO INTERESABAN O ESCA
PABAN A LAS POSIBILIDADES DE LOS PART~ULARES"35 

Asf PUES, VEMOS QUE EL MERCANTILISMO-

ERA UNA FORMA DE P~OTECCIÓN ESPECIAL DEL ESTADO
A LAS ACTIVIDADES MERCANTILISTAS QUE PROCURABA -
QUE LA EXPORTACIÓN Dé PRODUCTOS FUESE MAYOR QUE
LA IMPORTACIÓN , HUBIESE SIEMPRE UN SALARIO V VA. 

LORES PARA EL ~AfS EXPORTADOR, 

EL LIBERALISMO TAMBIÉN RECHAZA EL IN-

TERVENCIONISMO DEL E~~ADO Y CONSIDERA QUE S~ ~E-

35 ARMANDO HERRERIAS ,HISTORIA DEL PENSAMIENTO-

ECONÓMIC0,2A,ED,ED,LIMUSA,MÉXIC0,1975,P,lll . 
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JEN DE OBRAR EXPONTANÉAMENTE A LAS LEYES NATURA
LES DE LA OFERTA Y LA DE LA DEMANDA, LA LIBRE -
CONCURRENCIA, LA DIVISIÓN DEL TRABAJO V LAS FUN
CIONES PROPIAS DE LA MONEDA Y DEL CAMBIO, PARA-
QUE LAS SOCIEDADES HUMANAS ENCUENTREN POR Sf MI! 
MO SU BIENESTAR, NADA DE CORTAPISAS REGLAMENTA-
RIAS, NADA DE FALSO PROTECCIONISMO SINO COMERCIO 
LIBRE, TRABAJO LIBRE, GARANTÍAS IGUALES PARA TO
DOS, PARA QUE PUEDA DESARROLLARSE EL INDIVIDUO-
EN !L ORDEN ECONÓMICO, 

Los PRECURSORES DEL LIBERALISMO ELABO
RARON SUS TEORÍAS INCLUIDAS DE UN GRAN PESIMISMO 

LA TESIS DE ROBERTO MALTUS,INDICA QUE: 
"LAS CAUSAS QUE ORIGINAN LA POBREZA DE LAS NACIQ 
NES PARA CONCLUIR QUE ES ATRIBUIBLE MÁS QUE TODO 
AL PRINCIPIO DE POBLACIÓN: LA HUMANIDAD CRECE A
UN ~ITMO MUCHO MAYOR QUE EL DE LAS SUBSISTENCIAS 
los HOMBRES SE REPRODUCEN DE MANERA GEOMÉTRICA y 
LOS ALIMENOS LO HACEN ARITMÉTI~AMENTE i LLEGARÁ-· 
UN MOMENTO QUE bE SEGUIR ESTA TENDENCIA, LA CA-
TÁSTROFE NO PODRÁ ELUDIRSE: LOS HOMBRES NO CONTt 
RAN CON ALIMENTOS SUFICIENTES PARA SUBSISTIR~ 36 

EN Mi OPINIÓN PIENSO QUE EL AUTOR AN-
TES MENCIONADO CREE, QUE EL ORIGEN DEL MALESTAR
SOCIAL ESTA EN EL CONSTANTE AUMENTO DE LA POBLA
CIÓN V EN EL CRECIMIENTO INUSITADO DEL PROLETA-
RIADO INDUSTRIAL QUE A MEDIDA QUE SE REPRODUCE-
AUMENTA LA INDIGENCIA V DISMINUYEN LOS SALARIOS, 

A su VEZ DAVID RICARDO, SOSTIENE, QUE EN 
PRINCIPIO LOS INTERESES DEL CAPITAL Y EL TRABAJO 
SON IDÉNTICOS , PERO ESTO SE DESVIRTÚA PORQUE EN 
TODA ALZA DE PRECIOS LOS OBREROS PRETENDEN UN Ag 

36 HUGO RANGEL CoUTO: EL DERECHO ECONÓMIC0,2A,ED, 
En. PoRRÓA,MÉx1co,1982,P,51 
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MENTO DE SALARIOS LO QUE ES FUENTE INAGOTABLE -
DE CONFLICTOS ENTRE PATRONES Y ASALARIADOS, POR-
QUE TODO AUMENTO DE SALARIOS SIGNIFICA FORZOSAMEN 
TE UNA DISMINUCIÓN EN LAS GARANTIAS , 

EN CUANTO AL TRABAJO; 
0

NOS DICE QUE AL -
IGUAL LA MERCANCfA QUE SE COMPRA O SE VENDE Y CU
YA CANTIDAD PUEDE SER AUMENTADA O DISMINUIDA EL -
TRABAJO TIENE UN PRECIO QUE ESTÁ SUJETO A LA PRO
PORCIÓN ENTRE SU OFERTA Y SU DEMANDA, PUES SERÁ -
CARO, CUANDO NO HAYA BRAZOS DISPONIBLES Y BARATOS 
CUANDO LOS HAYA SOBRANTES , DE LO QUE CONCLUYE -
QUE UN AUMENTO DE LA POBLACIÓN HARÁ QUE AUMENTE LA. 
OFERTA DE LA MANO DE OBRA POR LO QUE LOS SALARIOS 
QUE ESTÁN TAMBIÉN EN RAZÓN DE ÉLLOS TIENDEN ABA
JAR, TRAYENDO POR CONSIGUIENTE LA MISERIA,CABE H~ 
CER LA ACLARACIÓN QUE ESTAS TEORfAS TUVIERON UN-
RESPLANDOR PASAJERO, YA QUE EN ESOS PRECISOS MO-
MENTOS LA SOCIEDAD SE ENCONTRABA CONVULSIONADA -
POR UNA LUCHA DE CLASES INTENSA, 

EL LIBERALISMO DEBfA PASAR A LA HISTO-
RIA CON TODAS SUS AVASALLADORAS CONSECUENCIAS, 

UNA BURGUESfA PODEROSA, COLOCADA FRENTE 
A UNA CLASE TRABAJADORA, MISERABLE Y DESPROTEGI-. 
DA, 'HARfA TROPEZAR AL ESTADO LIBERAL, CON UNA LQ 
CHA DE CLASE DE GRANDES• PROPORCIONES, LA DESIGUA~ 
DAD Y LA JUSTICIA SOCIAL ERAN LOS ELEMENTOS QUE-
CONFIGURABAN EL EFECTO DEL FRACASO DEL LIBERALIS
MO, los AUTORES, CON EL CARÁC!ER DE LIBERALES HU
BIERÓN DE PENSAR EN LA COALICIÓN DE LOS T~ABAJADQ 
RES COMO FRENO PARA IL EFECTO DE QUE NO FRACASARA 
DICHO LIBERALISMO, QUE INVENTARAN NUEVAS FORMAS -
DE ORGANIZACIÓN SOC1~L, CREAR NUEVOS MÉTODOS ECO
NÓMICOS QUE MITIGARAN LA·DESPROPORCIÓN EN LA

0 

POS[ 
SIÓN DE LOS BIENES, 
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MENTO DE SALARIOS LO QUE ES FUENTE INAGOTABLE -
DE CONFLICTOS ENTRE PATRONES Y ASALARIADOS, POR-
QUE TODO AUMENTO DÉ SALARIOS SIGNIFICA FORZOSAMEli 
TE UNA DISMINUCIÓN EN LAS GARANTIAS , 

EN CUANTO AL TRABAJO; 'Nos DICE QUE AL -
IGUAL LA MERCANCIA QUE SE COMPRA O SE VENDE Y CU
YA CANTIDAD PUEDE SER AUMENTADA O DISMINUIDA EL -
TRABAJO TIENE UN PRECIO QUE ESTÁ SUJETO A LA PRO
PORCIÓN ENTRE SU OFERTA V SU DEMANDA, PUES SERÁ -
CARO, CUANDO NO HAYA BRAZOS DISPONIBLES Y BARATOS 
CUANDO LOS HAYA SOBRANTES , DE LO QUE CONCLUYE -
QUE UN AUMENTO DE LA POBLACIÓN HARÁ QUE AUMENTE LA. 
OFERTA DE LA MANO DE OBRA POR LO QUE LOS SALARIOS 
QUE ESTÁN TAMBIÉN EN RAZÓN DE ÉLLOS TIENDEN ABA
JAR, TRAYENDO POR CONSIGUIENTE LA MISERIA,(ABE Ht 
CER LA ACLARACIÓN QUE ESTAS TEORÍAS TUVIERON UN--. 
RESPLANDOR PASAJERO, YA QUE EN ESOS PRECISOS MO-
MENTOS LA SOCIEDAD SE ENCONTRABA CONVULSIONADA -
POR UNA LUCHA DE CLASES INTENSA, 

EL LIBERALISMO DEBfA PASAR A LA HISTO-
RIA CON TODAS SUS AVASALLADORAS CONSECUENCIAS, 

ÜNA BURGUESÍA PODEROSA, COLOCADA FRENTE 
A UNA CLASE TRABAJADORA , MISERABLE Y DESPROTEGI-_ 
DA, 'HARÍA TROPEZAR AL ESTADO LIBERAL , CON UNA Lg 
CHA DE CLASE DE GRANDES~ PROPORCIONES, LA DESIGUAh 
DAD Y LA JUSTICIA SOCIAL ERAN LOS ELEMENTOS QUE-
CONFIGURABAN EL EFECTO DEL FRACASO DEL LIBERALIS
MO, los AUTORES, CON EL CARÁCJER DE LIBERALES HU
BIERÓN DE PENSAR EN LA COALICIÓN DE LOS TRABAJADQ 
RES COMO FRENO PARA IL EFECTO DE QUE NO FRACASARA 
DICHO LIBERALISMO, QUE INVENTARAN NUEVAS FORMAS -
DE ORGANIZACIÓN SOCIAL, CREAR NUEVOS MÉTODOS ECO
NÓMICOS QUE MITIGARAN LA.DESPROPORCIÓN EN LA. POSf 
SIÓN DE LOS BIENES, 
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LENTAMENTE suqGIÓ EL SOCIALISMO QUE, DE! 
DE EL Á~GULO OPUESTO AL LIBERALISMO EXIGIÓ LA fN-
TERVENCIÓN DEL ESTADO EN DEFENSA DE LA CLASE TRAB! 
JADORA, 

EN CONTRADICCIÓN A LO ESTABLECIDO POR LA 
ESCUELA LIBERAL, FUNDADA EN LA PROPIEDAD PRIVADA-
SE EXIGIÓ DE QUE DICHA PROPIEDAD TUVIERA UN CARÁC
TER COLECTIVO, 

Los PRECURSORES socJALISTAs SAINT-SIMON. 
FOURIER, PRUDHOM, CONSTITUYERON CON LA IMAGINACIÓN 
PROPIA NUEVOS SISTEMAS SOCIALES ENCAMINADOS AL Blf 
NESTAR COLECTIVO, 

FOURIER, MANIFIESTA LO SIGUIENTE: 

"Tono ES VICIOSO EN EL SISTEMA INDUSTRIAL, 
NO ES, EN CUALQUIER SENTIDO, MÁS QUE UN MUNDO A TR! 
vés LA POBREZA SURGE DE LA CIVILIZACIÓN DE LA MIS
MA ABUNDANCIA" 37 

MANIFIESTA EL AUTOR ANTES MENCIONADO EN-
EL SISTEMA QUE PRETENDÍA CREAR QUE SE FORMARAN NÓ-
CLEOS DE PRODUCCIÓN A LOS QUE DENOMINÓ "FALANSTE-
RIOS" LOS CUALES ERAN UNAS VERDADERAS COOPERATIVAS
DE PRODUCCIÓN Y DE CONSUMO, ERA UN CREYENTE EN LA-
COOPERACIÓN VOLUNTARIA Y CREÍA EN LA CREACIÓN DE P[ 
QUERAS COMUNIDADES SOCIALISTAS, 

SAINT-SIMON. CONOCIDO POR su NOMBRE COMO
CLAUDIO ENRIQUE DE ROUVROY. EN su FAMOSA PARÁBOLA -
DE SAINT-SIMÓN , QUE DICE: SI DESAPARECIERAN DE DI
CHO REINO FRANcés TODOS LOS NOBLES, RENTISTAS y FU~ 
CIONARIOS PÓBLlCOS, EL PAÍS RESENTIRÍA SU MUERTE --

37 ARMANDO HERRERÍAS, OP,CIT, P, 157 
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POR LO QUE EL PUEBLO FRANCÉS ES COMPASIVO PARA CON 
LAS DESGqACIAS ~E LOS DEMÁS , PERO FUERA DE UNA -
CIERTA AFLICCIÓN, TODO SEGUIRÍA IGUAL, LA ECONOMfA 
Y LA TRANQUILIDAD FRANCESA EN POCO O EN NADA SE -
PERTURBARfAN, 

ÍMAGINA UNA SOCIEDAD ORGANIZADA SOBRE BA 
SES JUSTAS Y HUMANAS DONDE NO EXISTEN CLASES, tL -
ESTADO ES UN BASTO TALLER INDUSTRIAL Y LA POLfTJCA 
ES LA CIENCIA DE LA PRODUCCIÓN SU SISTEMA ES SIM-
PLE Y SENCILLAMENTE COLECTIVISTA, 

PoR su PARTE PEDRO JOSE PROUDHON, LOGRÓ
DESTACA~SE CON MA~CADOS CARÁCTERES E INFLUYÓ DE -
UNA MANERA !NEGABLE EN EL SINDICALISMO, APASIONADO 
EN LAS DISCUCIONES, LO LLEVABA MUCHAS VECES~ SOS
TENER ALTERNATIVAMENTE CON EL MISMO CALOR Y LA MI! 
MA SINCERIDAD IDEAS OPUESTAS, LO QUE LE VALIÓ EL -
QUE CARLOS ~ARX. HAYA DICHO QUE PROUDHO~. ES LA --
8CONTRADICCIÓN VIVAll, AFIRMABA QUE LA PROPIEDAD NO 
ES DEL TODO UN ROBO, SINO QUE ES UNA INSTITUCIÓN - . 
INDISPENSABLE, QUE El ROBO, EN LA PROPIEDAD ES EL -
INTERÉS Y LA RENTA SIN TRABAJO, DICHO AUTOR NO OB! 
TANTE CRITICA AL LIBERALISMO Y SUS PRINCIPIOS SOS
TENIENDO VIGOROZAMENTE LA LIBERTAD INDiVIDUAL FREE 
1E Al COLECTIVISMO, 

LA IMPERFECCIÓN DE ESTAS DOCTRINAS QUE -
JAMÁS LOGRARON SALIR DE LA NEBULOSA DE UN HUMANITA 
RISMO FILANTRÓPICO, SE DEBIÓ EN GRAN PARTE A LA L~ 
CHA DE CLASES AÓN POCO PERCEPTIBLE, PERO A MEDIDA
QUE PROGRESABA ~L INDUSTRIALISMO LA DIVISIÓN DE -
CLASES SE HACIA CADA VEZ MÁS HONDA, 

S O C l A !_' ·¡ S i·1 O. - No SE PUEDE ::i.ssco
NOCER QUE ANTES DE CARLOS MARX, EL SOCIALISMO NO -
PASABA DE SER UNA DOCTRINA QUE ALEJADA DE LA PEALl 
DAD EXTRAfA SUS ARGUMENTOS, DE LA EDAD ~E ORO .DE-



LA PREHISTORIA, CUANDO LA TJERqA NO PERTENECÍA A 
NADIE Y REINABA UNA PERFECTA COMUNIDAD DE BIENES 
ENTRE LOS HOMBRES, 

cN EL ORDEN DOCTRINAL EL SOCIALISMO EN
CUENTRA EN ~ARX, SU EXPRESIÓN MÁS CONSISTENTE EN
EL TIEMPO, Su SOCIALISMO REVOLUCIONARIO Y CIENTÍ
F.ICO NO ESTÁ BASADO SOBRE IDEALES O SENTIMIENTOS
SJNO EN UN ESTUDIO PARCIAL DE LAS LEYES DE LA RE

VOL"UCIÓN SOCIAL, 

EL SOCIALISMO CIENTfFICO, 

EL SOCIALISMO CIENTÍFICO DE MARX, PLAS
MADO EN SU MÁXIMA OBRA LLAMADA uEL CAPITALn, CO-

MIENZA LA MARCHA QUE SACUDIERA LA ESTRUCTURA DE -
LA ORGANIZACIÓN CAPITALISTA, 

Su MÉTODO ESTÁ BASADO EN LA INTERPRETA
CIÓN REALISTA DE LOS HECHOS SOCIALES PARA DESCU-
BRIR SUS RELACIONES INTIMAS Y ~XPLICAR LAS TRANS
FORMACIONES QUE SUFRE LA SOCIEDAD, Es ESENCIALMEtl 
TE INDUCTIVO Y SE VALIÓ DE LA DIALÉCTICA DE HEGEL 
ENTENDIENDO POR DIALÉCTI~A COMO EL ARTE DE LA co~ 
TROVERSIA, LA HABILIDAD Y LÓGICA Y REFUTAR LA TE
SIS DEL ADVERSARIO, 

BASÁNDOSE EN El CONSTANTE DEVENIR,HEGE~ 
ELABORÓ SU TEORfA DE LA TESIS El ORDEN Y El EQUI
LIBRIO ACTUAL DE LAS COSAS LA ANTÍTESIS EL ROMPI
MIENTO DE ESE EQULIBRIO LA SfNTESIS EL ESTABLECI
MIENTO DE UN NUEVO EQUILIBRIO MEJOR Y SUPERIOR AL 
PRIMITIVO, 

PARA MARX, LA SOCIEDAD CAMINA DE ACUER
DO CON ESTOS TRES PRINCIPIOS, Tono ES y NO ES AL-



MISMO TIEMPO, ~os HECHOS SON PPCDUCTO DE LA TESJS

y ANTÍTESIS QUE SE CONSAGRAN EN LA SÍNTESIS COMO -
SU RESULTADO PARA EMPEZAR DE NUEVO SU EVOLUCIÓN: -

LAS qEVOLUCIONES, LOS CAMBIOS DE ~EG(MENES OBEDE-
CEN AL MISMO PRINCIPIO, 

SIN EMBAQGO, LA TESIS CATASTRÓFICA QUE -
pqEDJJO MftRX, NO SE HA CUMPLIDO Y ESTÁ MUY LEJOS -
DE HACEQLQ ,EN LA ACTUALIDAD POR LOS CONSTANTES -
PROGRESOS DE LA LEGISLACIÓN DE T~ABAJO, QUE HACEN

CONCLUIR LOS INTERESES DE OBREROS Y EMPQESARJOS -
DENT~O DE LA UNIDAD ECONÓMICA DE PRODUCCIÓN QUE ES 
LA EMPRESA Y A CUYA PROSPERIDAD COOPE?AN AMBOS ELt 

MENTOS MEDIANTE INSTITUCIONES JURfDICO-ECONÓMJCAS
ADEMÁS, EN LA ACTUALIDAD SE1IA UN POCO DIFICIL QUE 

LOS TqABAJADORES AGRUPADOS EN PODEROSOS SINDICATOS 
CONSINTIERAN LA EXPLOTACIÓN CAPITALISTA COMO EN EL 
SIGLO PASADO, 

EN LA TEO~IA DE MARX, LA NECESIDAD MÁS -

IMPORTANTE ERA LA DE ORGANIZAR A LA CLASE TRABAJA

DORA INCULCÁNDOLE LA CONCIENCIA DE SU DESTINO FJ-
NAL, LO QUE JUSTIFICA LA FORMACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

PROFESIONAL Y EL EMPLEO DE LA HUELGA COMO MEDIO DE 
COHESIÓN DE LOS DESPOSEIDOS, 

PERO MARX. LE CONCEDIÓ A LA HUELGA UN Sf 
GUNDO PLANO EN SU TEOR!A Y COMO FENÓMENO DEL CAPI

TALISMO MODERNO, SE INICIA PRECISAMENTE EN EL SOCIA 
LISMO MARXISTA; LA SOLIDARIDAD OBRERA ES LA BASE -

DE LA HUELGA, POR LO QUE TAMBJéN EN ESTE CONCEPTO
LAS TENDENCIAS-SOCIALISTAS Y PAqTJCULARMENTE EL M! 
NIFJESTO COMUNISTA, HAN SIDO MOTO~ES DEL MOVIMIEN
TO OBRERO, 

s 1 N n 1 e AL 1 s M o.- CoN EL DEsENVOh 

VIM!ENTO SINDICAL LA CLASE OBRERA YA NO ES SOLAME~ 



TE UN tSTADO DE HECHO, SINO UNA POTENCIA, tXCLGl 
DA DE LA COMUNIDAD POR EL SISTEMA CAPITALISTA,-
POCO A POCO RECONQUISTA SU LUGAR EN ELLA, NADIE

LO MUESTqA MEJOR QUE LA LEGALIZACIÓN DEL SINDIC~ 

LISMO POR LAS LEGJSLACIONES, CoN Él NACE A LA v1 
DA El PE~ECHO DEL TRABAJO, 

el SINDICALISMO SE ORIGINÓ EN f1ANCIA
EN El ÓLTIMO TERCIO DEL SIGLO ~ASADO, COMO UNA-

REACCIÓN CONTRA EL ABURGUESAMIENTO DEL PA~TIDO -
SOCIALISTA POR SU FRECUENTE INTERVENCIÓN EN LA -
POLfTICA PARLAMENTARIA V EN El GOBIERNO DE ESE -
PAÍS, EL PA~LAMENTARISMO LLEVA A LA FORMACIÓN DE 
UNA CASTA DIRIGENTE DE "INTELECTUALES" QUE POCO

A POCO PIERDEN TODO CONTACTO CON El PROLETARIADO 

Y SE INCAPACITAN PARA COMPRENDER SUS ASPIRACIO-
NES SON CAUSANTES, DE ESTE MODO, DE QUE EL PROlf 

TARIADO VUELVA LA ESPALDA A SU MISIÓN HISTÓRICA, 
QUE NO ES OTRA QUE DESPLAZAR EL ORDEN EXISTENTE
y EDIFICAR LA NUEVA SOCIEDAD, 

PARA ,EVITAR ESE PELIGRO, QUE AMENAZA -
CON DESAPARECER Al MOVIMIENTO SOCIALISTA, NADA -
MEJOR QUE ARRANCA~LE DE }-A ÓRBITA DEL SOCIALISMO 
POLITICO Y ENTREGAR LA REPRESENTACIÓN DE LOS IN
TERESES OBREqos A LOS GREMIOS y SINDICATOS, EL -

SINDICATO ES UNA INSTITUCIÓN NACIDA AL CALOR DE
INTERESES PURAMENTE OBREROS AJENA EN SU ESENCIA
A TODA CONSIDERACIÓN TEÓRICA, 

LA FILOSOFÍA SINDICALISTA, CUYO MÁXIMO
EXPONENTE HA SIDO GEORGES SOREL, PREDICA EL ENTQ 

SIASMO Y EL AMOR A LA ACCIÓN COMO LOS MEDIOS MÁS 
ADECUADOS PARA MANTENER VIVA LA VOLUNTAD REVOLU
CIONARIA DEL PROLETARIADO, ATIZANDO EN ÉL TODO-
CUANTO CONTRIBUYA A ALIMENTAR SU ODIO CONTRA LA
BURGUESÍA, PARA LOS SINDICALISTAS LA PAZ SOCIAL

LOGRADA POR MEDIO DE COMPROMISO PARLAMENTARIOS O 
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MEDIDAS LEG!SLATIVAS QUE ABLANDAN LA ENERGÍA REVO 
LUCIONARIA DE ~AS MASAS, DEBE SED OLVIDADA, ~S --

PRECISO POR EL CONTRA~lO, CONSTANTEMENTE LA VJO-
LENCIA PROLETAPIA PARA MANTENER DESPIEQTA LA LU-

CHA DE CLASES QUE VENDRÁ A DESCOMPONER A LA VIEJA 
SOCIEDAD BURGUESA, EL MODO MÁS EFICAZ PARA AVIVAR 
ESA ViOLENCIA ES LA HUELGA, QUE REVIVE EL ANTAGO

NISMO LATENTE ENTQE BURGUESES Y PROLETARIADOS Y -
AGUDIZA EL MUTUO RENCOR DE CLASES, 

A SU VEZ LA HUELGA, INCULCA EN EL PROLf 
TARJADO AQUELLAS VIRTUDES QUE SERÁN LOS CIMIENTOS 

DE LA SOCIEDAD FUTURA LA SOLIDA~IDAD, LA ABNEGA-
CIÓN, LA AYUDA RECÍPROCA Y EL ENTUSIASMO POR UNA

NOBLE CAUSA, PREPARA TAMBitN INSENSIBLEMENTE LOS
ÁNIMOS PARA LA HUELGA GENERAL REVOLUCIONARIA, QUE 

PUEDE SER UN DIA LA BATALLA DECISIVA QUE DERROQUE 

AL ORDEN BURGuts y QUE NO SERÍA EL TRIUNFO DE UN

GRUPO AISLADO O DE UN SINDICATO SINO EL TRIUNFO-

TOTAL DE UNA CLASE SOBRE LA OTRA, bRACIAS AL PARO 

GENE~AL OBRERO LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN PASARÁN A 

MANOS DEL PROLETARIADO INDUSTRIAL, Y CLARO ES DE
SER QUE NO SE LOGRARÁ PACÍFICAMENTE SINO QUE LA-

HUELGA GENERAL HABqÁ ~E SER FORZOSAMENTE REVOLU-
C!ONAqlA, 

ANARQUISMO AUNQUE SE HA TRATADO DE ESTA 

BLECER CIERTA ANALOGfA ENTRE EL SINDICALISMO Y EL 
ANARQUISMO, PORQUE AMBOS TIENDEN HACE~ USO DE LA

VIOLENCIA COMO MtTODO DE QEGENERAC!ÓN Y DE PUR!Fl 

CACIÓN DE LA VIDA SOCIAL, PE~O MIENTRAS QUE EL -

SINDICALISMO SS APOYA EN UN INSTRUMENTO REAL,MATf 

RIAL, LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL Y TIENDE COMO 

IDEAL UNA SOCIEDAD DE PRCDUCTO~ES FUNDADA EN EL -

TRABAJO, EL ANARQUIS~O POR EL CONTRA~IO SE B~SA -

EN UNA SOCIEDAD UTÓPICA, POQQUE EL ANARQUISMO ES

LA NEGACIÓN DEL ~STADO EN LA SOCIEDAD DEL FUTUPO, 
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Los ANARQUISTAS SOSTIENEN QUE EL EsTADO
DEBE DE SEq ABOLIDO, PORQUE EN CUALQUIER FO~MA QUE 

ACTUE, SEA DEMOC1ÁTICO, MONÁRQUICO O COMUNISTA, -
SIEMPRE CONSTITUIRÁ UN OBSTÁCULO PARA LA ~IBERTAD

INDIVIDUAL Y SERÁ UN INSTRUMENTO DE OPRESIÓN DE -
LOS MÁS EN BENEFICIO DE LOS MENOS, 

POR LO QUE DEBEMOS CONCLUIR QUE NO SE DEBE -
DE EXTRAÑAR QUE DENTRO DE LA IDEA REVOLUCIONARJA-
DEL•ANARQUISMO LA HUELGA ES CONSIDERADA COMO UN -
INSTRUMENTO SECUNDARIO DE LA LUCHA DE CLASES TANTO 
MÁS ÓTIL CUANDO MAYOR DAÑO PUEDA CAUSAR SU EJERCI
CIO AL ESTADO A LA PROPIEDAD PRIVADA, LA INDUSTRIA; 
PERO, EN EL TRÁNSITO FINAL DEL RÉGIMEN CAPITALISTA 
A LA SOCIEDAD DE AYUDA MUTUA SE IMPONE LA REVOLU-

C!ÓN VIOLENTA, 

DOCTRINA SOCIAL CATOLICA.- "GRADUALMENTE 

HA RESULTADO QUE LOS TRABAJADORES HAN QUEDADO !NDf 
FENSOS FRENTE A LA INHUMANIDAD DE LOS EMPRESARIOS
y A LA CODICIA DE SUS COMPETIDORES, 

EL PROCESO TOTAL DE LA PRODUCCIÓN, ASÍ -
COMO DEL COMERCIO, HA QUSDADO CASI TOTALMENTE BAJO 
EL PODER DE UNOS POCOS HOMBRES QUE HAN IMPUESTO SU 
YUGO CASJ DE ESCLAVOS A LOS !NUMERABLES TRABAJADO
RES NO PROP!ETAR!OS 8 38 

DE LA LECTURA DE LA ENCICLICA RERUM NOVt 
quM. DEL ?APA LEON x111. sE PUEDE DEsPRENDEq cLARt 
MENTE QUE POR LA DOCTRINA CRISTIANA SOCIAL DEBE DE 
ENTENDEqSE LA ACCíÓN CORD!NADA QUE DESENVUELVE LA
'.GLESIA, APOYADA EN LAS ENSEÑANZAS DE CRISTO EN D~ 
=ENSA DE LOS DESHE~EDADOS Y DE LOS DÉBILES, COM--
PRENDIDOS LOS OBREROS EXIGIENDO REFORMAS QUE MITI
GARAN SU SITUACIÓN , 

38 HUGO RANGEL CoUTO, OP,CIT, P,115 
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AUNQUE LA ACCIÓN DE LA IGLESIA HA SIDO Itl 
CESANTE DESDE SUS PRIMEROS PASOS EN FAVOR DE LOS -
OPRIMIDOS, YA QUE DESDE SANTO TOMAS DE AQUINO ,ABO

GÓ SIEMPRE POR EL JUSTO PRECIO Y EL JUSTO SALA1IC 
PERO LO CIERTO ES QUE A PARTIR .DE LA MITAD DEL SJ-
GLO ÚLTIMO APARECE EL CRISTIANISMO SOCIAL COMO PRO
GRAMAS DEFINIDOS REFERENTES AL PROBLEMA ECONÓMICO -
DE LA CLASE ASALARIADA, PLASMADA ESPECIALMENTE EN -
LA ENCiCL!CA MENCIONADA ANTERIORMENTE DEL PAPA LEQN 
XII], TUVO LA VIRTUD DE DEMOSTRAR TANTO ERRORES DEL 
CAPITALISTA LIBERAL COMO DEL SOCIALISMO MARXISTA; -
MANIFESTABA QUE EL ESTADO NO ES UN ADORNO SINO UN -
ORGANISMO CREADO PARA EL PROVECHO DE LOS HOMBRES, 
Los TRABAJADORES SON SERES HUMANOS y CON TAL CALIDAD 

DEBEN DE PARTICIPAR DE BENEFICIOS DEL CAPITAL, NO
CONVERTIRSE EN OBJETO DE EXPLOTACIÓN 

~L PAPA LEON XIII, MANIFIESTA EN OTRA PA~ 
TE DE LA ENCICLICA RERUM NOVANORUMff PORQUE SEMEJAN

TE CESACIÓN DEL TRABAJO NO SÓLO DAílA A LOS AMOS Y -

AUN A LOS MISMOS OBREROS, SINO QUE PERJUDICA A LA -
COMUNIDAD Y A LOS INTERESES DEL ESTADO, POR LO QUE
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR ESTE DEBE DE PONER REMEDtO 

A LAS HUELGAS~ 39 

EN MI OPINIÓN Y DE ACUERDO A LA LECTURA -

DEL PÁRRAFO ANTES CITADO NO QUIERE DECIR QUE LA 
HUELGA ESTÉ ABSOLUTAMENTE PROHIBIDA POR LA DOCTRINA 
SOCIAL CATÓLICA; PROHIBE SI, LOS MEDIOS VIOLENTOS -
PERO SIENTO DE QUE EN EL FONDO DICHA DOCTRINA SIEN
TE QUE DEBE DE COMBATIRSE, LAS CAUSAS QUE ORIGINAN

LA HUELGA, Y EL ENCARGADO DE PREVENIR TALES CAUSAS 
SERÁ EL tSTADO, El CUAL CON SU AUTORIDAD IMPOND~Á A 
TRAVÉS DE LAS LEYES PODRÁ P~EVENJR LOS CONFLICTOS -

ENTRE LOS OBREROS Y PATRONES, 

J9 ARMANDO HERRERfAS, OP,CIT, P,220 
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AsfMISMO SE PUEDE DECIR QUE EN LA DOCTRINA 
LA CUAL ESTAMOS LLEVANDO SU ESTUDIO, LA FIGURA JURÍ
DICA DE HUELGA OCUPA UN CAPÍTULO SECUNDARIO YA QUE -
SON PREFERIDOS PARA DICHA DOCTRINA OTRO TIPO DE qE-

CURSOS PARA EL EFECTO DE QUE NO SE LLEGUE A LA HUEL-
GA, 
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CAP I TUL O IV 

SUJETO EN EL DERECHO DE HUELGA. 



EL TRABAJADOR COMO SUJETO EN EL DERECHO 
DE HUELGA. 

AL RESPECTO DEBO SEílALAR EN PRIMER LUGAR 
QUE EL DERECHO DE HUELGA ES UN .DERECHO COLECTIVO -
RECONOCIDO AS! POR NUESTRA LEGJSLACIÓN, PERO NO -
OBSTANTE ÉSTO LA HUELGA ES UN DERECHO QUE PERTENECE 
ORIGINARIAMENTE A LOS TRABAJADORES, 

Asf SE DEBE APUNTAR , QUE EN EL PASADO LA 
HUELGA ERA UN DERECHO INDIVIDUAL, YA QUE ESTE DERE
CHO PERTENECÍA A CADA TRABAJADOR, EN CONSECUENCIA -
ERA UN DERECHO NATURAL DEL HOMBRE A NO TRABAJAR SIN 
SU PLENO CONSENTIMIENTO, 

EN EFECTO, PARTIENDO DE LO MENCIONADO AN
TERIORMENTE, LA HUELGA ERA SIMPLEMENTE UNA SITUA--
CIÓN DE HECHO YA QUE LOS TRABAJADORES EN ESTA ÉPOCA 
CREfAN QUE AL SUSPENDER SUS LABORES, TRATANDO QUE -
LOS SECUNDARAN SUS COMPAílEROS, PODfAN IMPONER SUS -
VOLUNTADES A SUS PATRONES, 

SIN EMBARGO, DEBO INDICAR QUE LA SIMPLE -
SUSPENSIÓN DEL TRABAJO NO PROPORCIONA UNA IDEA COM
PLETA DE LA HUELGA YA QUE CONSIDERADA-DESDE ESTE -
PUNTO DE VISTA RESULTABA UN DERECHO N~GATIVO QUE -

POR CONSECUENCIA LÓGICA NO PODÍA PRODUCIR EFECTOS -
POSITIVOS, AGOTÁNDOSE SIMPLEMENTE EN LA SUSPENSIÓN
INDIVIDUAL DE LAS LABORES DE LA EMPRESA AFECTADA YA 
FUERAN MUCHOS O TODOS LOS TRABAJADORES QUIENES SUS
PENDfAN LOS TRABAJOS DE ·TAL FORMA QUE DE EFECTUARSE 
UNA HUELGA PA~TIENDO DE ESA BASE, ERA COMO YA SE Sf 

RALÓ ANTERIO~MENTE , SIMPLEMENTE UNA SITUACIÓN DE -
HECHO POR LO QUE LOS EFECTOS JURfDICOS QUE SE PRODg 
CfAN CON LA SUSPENSIÓN INDIVIDUAL DEL TRABAJO POR -
SU NATURALEZA MISMA -OEBEN CUMPLIRSE DEBIDAMENTE, -

CONSECUENTEMENTE LA SUSPENSIÓN INDIVIDUAL DEL TRAB! 

JO SIGNIFICABA EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIG~:10--
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NES CONTENIDAS EN LOS CONTRATOS Y POR LO TANTO ESA 
SUSPENSIÓN ERA UN ACTO CONTRARIO A DERECHO, 

EL MAESTRO MARIO DE LA CUEVA, NOS SEílALA 

AL RESPECTO: nLA HUELGA FUE UN HECHO JURfDICO,PERO 
HA DEVENIDO UN ACTO JURÍDICO ; JULIAN BONNECASE, -
ASEGURA QUE EL TéRMINO HECHO JURIDJCO TIENE UN SEtt 
TIDO GENERAL Y UNO ESPECÍFICO, DE MANERA QUE AQUEL 
ES UN GéNERO QUE COMPRENDE COMO ESPECIE AL SEGUNDO 
Y AL ACTO JURÍDICO•, 40 

LA NOCIÓN HECHO JUR!DJCO ES SUSCEPTIBLE
DE REVESTIR UN SENTIDO GENERAL Y UNO ESPECIFICO Y· 
EL PRIMERO ENGLOBA A LA NOCIÓN DE ACTO JUR!DICO,EL 
HECHO JURfDJCO SIRVE ENTONCES PARA DESIGNAR UN --
ACONTECIMIENTO ENGENDRADO POR LA ACTIVIDAD HUMANA
O PURAMENTE MATERIAL Y QUE ES TOMANDO EN CONSIDEPA 
CJÓN POR EL DERECHO PARA DERIVAR, EN FAVOR O EN -
CONTRA DE UNA O VARIAS PERSONAS UN ESTADO, ES DE-
CIR UNA SITUACIÓN GENERAL Y PERMANENTE O AL CONTR1 
RIO UN EFECTO DE DERECHO LIMITADO, 

Es UN SENTIDO ESPECIFICO AL HECHO JURfD! 
CO ES UN ACONTECIMIENTO PU~O EN ESTE MATERIAL, TAL 

COMO EL NACIMIENTO O LA AFILACIÓN O A(CJONES HUMA
NAS MÁS O MENOS VOLUNTARIAS, GENERADORAS DE SITUA
CIONES O EFECTOS JURIDICOS SOBRE LA BASE DE UNA -

REGLA DE DERECHO, PERO SIN QUE EL SUJETO DE ESTAS
ACCIONES HAYAN PODIDO O"QUERIDO TENER LA INTENCIÓN 

DE COLOCARSE BAJO EL IMPERIO DE UNA REGLA DE DERE
CHO, EL ACTO JUR!DICO ES UNA MANIFESTACIÓN EXTERNA 

DE VOLUNTAD, U~JLATERAL O BILATERAL CUYO FIN DIREf 
TO ES ENGENDRAR SOBRE EL FUNDAMENTO DE UNA ~EGLA -
DE DERECHO O DE UNA INSTITUCIÓN JURfDICA EN FAVOR
O EN CONTRA DE UNA o' kÁ~ ?~RSONAS, UN ESTADO. ES Df 

CIR UNA SITUACIÓN JuRIDICA PERMANENTE Y GENERAL --

qQ MARIO DE LA CUEVA, OP,CIT, P,595 

56 



O UN EFECTO DE DERECHO LIMITADO Y REFERIDO A LA -

FORMACIÓN, MODIFICACIÓN O EX7l~CJÓN DE UNA RELA-
CIÓN DE DEqECHO, 

AHORA BIEN, DESPUÉS DE LAS EXPLICACIO-

NES QUE ANTECEDEN, SE ENTENDERÁ FÁCILMENTE EL TRÁ~ 
SITO DE LA HUELGA DE HECHO A ACTO JURÍDICO, EN EL 

?ASADO LA SUSPENSIÓN DE LAS LABO~ES NO PRODUCfAN
COMO EFECTOS JURÍDICOS LOS BUSCADOS POR LOS OBRE

RO~; ÉSTOS EN EFECTO pqETENDÍAN IMPONER SU VOLUN
TAD A LOS NO HUELGUISTAS Y AL EMP~ESARIO Y MANTE

NER VIGENTES LAS RELACIONES INDIVIDUALES DE TRAB~ 
JO EN TANTO SE DECIDA EL CONFLICTO QUE MOTIVÓ LA
HUELGA, PERO LOS EFECTOS ATRIBUIDOS POR EL DERE-
CHO ERAN PRECISAMENTE LOS CONTRARIOS DE LA VOLUN

TAD PR~DOMINANTE ERA LA DE LOS NO HUELGUISTAS Y -
DEL EMP~ESARIO; ES CIERTO QUE EN OCASIONES POR -
SER MAYORÍA LOS HUELGUISTAS Y poq RAZONES TÉCNICAS 

QUE IMPEDÍAN LA CONTINUACIÓN DE LAS LABORES O POR 
LA SOLIDARIDAD OBRERA QUE NO PERMITÍA LA SUSTITU

CIÓN DE LOS HUELGUISTAS, LOS T~ABAJOS DE LA EMPR~ 
SA PODÍAN QUEDAR TOTALMENTE SUSPENDIDOS, PERO ES

TO OCURRIRfA POR-CUESTIONES DE HECHO Y NO COMO UN 
EFECTO JURfDICO, EN CAMBJO EN NUESTQO DERECHO, LA 
HUELGA PRODUCE, COMO EFECTOS JURÍDICOS LOS BUSCA

DOS POR LOS TRABAJADORES SE~ALADOS LÍNEAS ARRIBA, 

POR LO CUAL, SI COMPARAMOS ESTAS EXPLI
CACIONES CON LOS CONCEPTOS DE BONNECASE, soBqE -
HECHO u ACTO JURÍDICO, VEREMOS QUE SON coRqECTAS
LAS AP~ECIACIONES QUE ANTECEDEN, 

"9UE EL DERECHO DE HUELGA DESCANSA EN LAS 
VOLUNTADES INDIVIDUALES, PERO SOLAMENTE PUEDEN --
~JERCJTARSE CUANDO COINCID~ LA MAYORÍA DE LOS TRA
BAJADORES DE LA EMPRESAn, 41 

4l MARIO DE LA CUEVA, NUEVO DERECHO MEXICANO DEL -
TRABAJo,ToMo Il,ED. PoRRÓA,MÉxrco,1979,P.595 
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AHORA BIEN, EN CONCLUSIÓN, PUEDO DECIR--
RESPECTO A ESTE PROBLEMA QUE EN LA ACTUALIDAD SE--
PUEDE CONCEBIR QUE LOS SUJETOS O TITULARES DEL Df-
RECHO DE HUELGA SEAN LOS TRABAJADORES INDIVIDUAL--
MENTE CONSIDERADOS, PERO SOLAMENTE PUEDE EJERCER--
ESE DERECHO CUANDO COINCIDAN ~A ~AYORfA DE LOS---
TRABAJADORES DE LA EMPRESA AFECTADA, NO OBSTANTE- -
DE QUE ESTOS SON LOS ÚNICOS QUE EN DEFINITIVA PUEDE 
DECIDIR SOBRE EL DESTINO DE SU PROPIO DERECHO, AL -
MA~GEN DEL DERECHO SINDICAL, TENIENDO LA POSIBILI-
DAD DE LLEGAR A UN A~REGLO CON EL PATRÓN TRATANDO-
DIRECTAMENTE CON éL PERO SIEMPRE DEBERA TOMARSE EN
CUENTA EL DERECHO DE LA MAYORfA DE LOS TRABAJADORES 
QUIENES QUIEREN EJERCITAR SU DERECHO CON ABSOLUTA -
LIBERTAD Y SENTIDO REVOLUCIONARIO, 

EN EL CASO DE QUE UN SÓLO TRABAJADOR O UN 
GRUPO MINORITARIO DE TRABAJADORES PRETENDAN SUSPEN
DER LAS LABORES DE UNA EMPRESA, SE ESTARÁ NUEVAMEN
TE ANTE LA éPOCA EN QUE LA HUELGA ERA EQUIPARADA A
UNA SITUACIÓN DE HECHO, ES DECIR ESTARfAN SIMPLEMEtt 
TE EJERCITANDO CON ESO SU DERECHO NATU~AL A "0. nA
BAJAR, :~ESULTANDO CON ELLO UN ACTO !LICITO PRODUCTOR 
DE RESPCNSABILIDADES Y QUE EN LA ACTUALIDAD SI LOS
TRABAJADORES QUIEREN QUE EL ORDEN JURfDICO PROTEJA
SUS :.jOV I MI ENTOS H\IELGU I STAS DEBEN CUMPll R CON LOS -
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA LEY LABORAL, 

DE LO AFIRMADO ANTE~IO~MENTE SE DESPRENDE 
QUE NO SOLO DE LOS TEXTOS EXPRESADOS DE LAS FRACCIQ 
NES XVI,XVlI y XVIII, DEL APA~TADO ºAll DEL ARTICULO 

123 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, DEL 
A~TfCULO 260 nf LA ~EY LABORAL DE 1931 (A~TfCULO --

450 DE LA LEY LABORAL VIGENTE), SINO DE LA NATU~A-

LEZA CONCEPTUAL DEL DERECHO DE HUELGA COMO U~_MEDIO 

DE AUTODEFENSA DE LOS T':ABi-,JADORES EN CONTRA DE LOS 
CAPITALISTAS, 
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EL SINDICA TO COMO COALI C ION PERMANENTE 

PARTIENDO DE LO EXPUESTO EN EL lN!C10 AN

TERJOq DEBO HACER MENCIÓN EN LO REFERENTE A LA PRE

SENTE SITUACIÓN LO QUE NOS SE~ALA EL ~AESTRO TRUEBA 
URBINA, nlNDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL DE~ECHO DE -
HUELGA QUE EJE~CEN LOS TRABAJADORES PAqA SUSPENDER

LAS LABO~ES DE UNA EMPRESA EL CUAL ES CONSIDERADO -
COMO EL INSTRUMENTO MÁS EFICAZ PARA OBTENER LAS RE! 
VINDICACIONES FRENTE A LA CLASE CAPITALISTA, LA ;E
FORMA DE 1956 A LA LEY LABOqAL DEF1NIÓ AL SINDICATO 
COMO UNA COALICIÓN PERMANENTE ORIGINANDO CON ELLO -
QUE EL SINDICATO PUEDE SEq TITULAR O SUJETO DEL DE
RECHO DE HUELGA POR CONSTITUIR UNA COALICIÓN PERMA

NENTE AUN CUANDO LOS SINDICATOS NO NECESITEN LLEVA2 
A CABO NINGUNA ASAMBLEA DE COALICIÓN POR QUE EN sf
y POR MANDATO EXPRESO DE LA LEY CONSTITUYE UNA COA-

LICIÓN PERMANENTE 42 

POR ESO LA LEY LABORAL DE 1931 EN SU A1T! 
CULO 259 (440 Y 441 DE LA LEY LABORAL VIGENTE) !NDl 
CA QUE LA HUELGA ES LA CONSECUENCIA DE UMA COALICIÓN 
DE TRABAJADO~ES, cN OT~AS PALABRAS SEGÓN EL DR, ~t
·~f(J DE 1_/\ CUEVA} 

nLA HUELGA ES UN DEqECHO SOCIAL QUE SE -
EJERSE POR UNA COALICIÓN OBRERA, PERO LA HUELGA DE
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 255 DE LA LEY VIGENTE ES EL 
ACUERDO DE UN GRUPO DE TRABAJADORES PARA LA DEFENSA 
DE SUS INTERESES COMUNESu, 43 

LA HUELGA COMO DERECHO DE LA CLASE TRABAJ~ 
DORA POSEE UNA NATURALEZA DOBLE, PORQUE ES A UN M!S
~O TIEMPO UN DERECHO DE LOS TRABAJADORES DEL Gqupo -

42 ALBERTO TRUEBA URBINA,OP,C!T,P, 487 
q3 MARIO DE LA CUEVA, OP, CIT, P, 796 
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DE LOS TRABAJADORES QUE SE LLAMA COALICIÓN YA QUE -
TODOS Y CADA UNO DE ESTE GRUPO O SEA DE LA MAYOR;A
NECESA?.IAMENTE DEBEN MANIFESTARSC:: INDIVIDUALMENTE , 
SU FIRME VOLUNTAD DE IR A LA HUELGA; Y AS! MISMO E~ 
CONTRAMOS QUE LA SEGUNDA NATU~ALEZA DE LA HUELGA ES 
UN DERECHO DE CA~ÁCTER COLECTIV6, DE LO ANTE~IORME~ 
TE EXPUESTO ENCONTRAMOS SU APOYO JURIDICO EN LAS -
FRACCIONES XVII, XVIII, DEL ARTICULO 123 CONSTITU-
CIONAL, QUE A LA LETRA DICE FRACCIÓN XVII: "~AS LE
YES RECONOCERÁN LAS HUELGAS COMO UN DERECHO DE LOS
OBREROSn; O SEA DE LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA O 
DEL ESTABLECIMIENTO AFECTADO, YA QUE CADA TRABAJA-
DO~ POSEE EL DERECHO INVIOLABLE DE CQHCURRIR CON SU 
PRESENCIA Y SU VOTO A LA DETERMINACIÓN DE LA MAYO-
~fA ~EQUERIDA PARA LA EXISTENCIA LEGAL DEL ESTADO -
DE HUELGA , 

tN CUANTO A LA FRACCIÓN XVIII, MENCIONA -

COMO OBJETO DE LA HUELGA LA ARMONfA DE LOS DE~ECHOS 
. DEL TRABAJO CON LOS DEL CAPITAL, Y ES POR ESO QUE -

ESTOS MOVIMIENTOS SE LE ASIGNA UNA FINALIDAD DE TI·
PO COLECTIVO, 

tL DERECHO DE HUELGA ES TAMBIÉN UN DERE-
CHO COLECTIVO, CONSISTENTE EN QUE 'LOS~GRUPOS OB~E-

ROS A TRAVéS DE SU EJERCICIO, TIENEN· El DEBER DE -
PROMOVER El MEJORAMIENTO CONSTANTE DE LAS CONDICIO
NES DE VIDA DE QUIENES YA SON T~ABAJADOqES, Y DE TQ 

DOS y QUIENES EN EL FUTuqo ALCANCEN ESA CATEGO~ÍA, 

LA DOCTRINA CLÁSICA SERALA QUE EL TITULA~ 
DEL DEqECHO DE HUELGA ES LA COALICIÓN OBRERA, TAL -
MANIFESTACIÓN ~ROTABA DEL ~~TfCULO 259 DE LA ~EY -
DE 1931, ~A HUELGA ES LA SUSPENSIÓN DEL TRABAJO ,-

RESULTADO DE UNA COA'ClCIÓN DE TRABAJADORES, )AL 1:X
PRESIÓN IBA MUY DE ACUERDD CON LA FRACCIÓN XVI]:, -
DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL Y CON El PRINCIPIO-
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DE QUE EL DERECHO DE HUELGA CORRESPONDE ORIGINARI~ 
MENTE A CADA UNO DE LOS TRABAJADORES, 

DE LO ANTERIOR LOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO 
HICIERON NOTAR LA CONTRADICCIÓN QUE EXISTÍA EN REL~ 
CIÓN O QUE LA, COALICIÓN OBRERA NO PODÍA EXIGIR LA
CELEBRACJÓN DE UN CONTRATO COLECTIVO PUESTO QUE EL
ARTfCULO 43 ESTABLECfA QUE LA OBLIGACIÓN DEL.PATRO
NO SE LIMITABA A LA EXIGENCIA DEL SINDICATO QUE TU
VIE~A ENTRE SUS MIEMBROS A TRABAJADORES, AL SERVI-
CJO DE LA EMPRESA, EN EL AÑO DE 1956 SE LLENÓ LA Lt 
GUNA DE LA LEY DEL AÑO DE 1931 Y SE DECIDIÓ ADICIO

NAR El ARTÍCULO 258, QUE DEFINÍA EL CONCEPTO DE co1 
LICIÓN :uPARA LOS EFECTOS DEL TITULO SOBRE LA HUEL
GA, EL SINDICATO DE TRABAJADORES ES UNA COALICIÓN -
PERMANENTEu, LA ADICIÓN TOTAL TODAVIA SE REPRODUJO

EN LOS ARTÍCULOS 440 DE LA LEY VIGENTE Y 441 DE LA
MLSMA LEY, ~L ARTÍCULO 440 DICE: uLA HUELGA ES LA -
SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL TRABAJO LLEVADO A CABO POR
UNA COALICIÓN DE TRABAJADORESu, EL ARTfCULO 259 DE 

LA LEY DE 1931 ESTABLECIA QUE LA HUELGA ERA LA SUS
PENSIÓN LEGAL Y

0

TEMPO~Al DEL TRABAJO COMO ~ESULTADO 
DE UNA COALICIÓN DE TRABAJADO~ES, ESTE PRECEPTO NO
CONTENfA EN SU REDACC!ÓN~PRIMlTIVA, EL TéRMINC LE-
GAL, QUE FUE ADICIONADO EN 1941, IGUALMENTE EL ARTf 
CULO MANIFIESTA QUE PARA LOS EFECTOS DEL TITULO SO
BRE LA HUELGA LOS SINDICATOS DE TRABAJADORES SON -
COALICIONES PERMANENTES, 

COMO SE DESPRENDE DE LOS ORDENAMIENTOS Lf 
GALES A LOS QUE ME HE REFERIDO, ANTERIORMENTE LA -
HUELGA DEBE TENER COMO PRESONDICIÓN LA EXISTENCIA -
DE UNA COALICIÓN DE TRABAJADORES, POR LO TANTO LA -
ORGANIZACíÓN DE T?ABAJADORES QUE LA LLEVE A CABO -

DEBE ESTAR REGíSTRADA Y CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD-
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CONFORME A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y ASf MI1 
MO CUANDO HAYA DE TOMARSE LA DETERMINACIÓN DE IR A 
LA HUELGA, DEBE DE SER POR LA MAYORÍA DE LOS TRAB~ 
JADOP.ES QUE VOTEN POR LA HUELGA, POR LO QUE CONSTl 
TUVE UN ELEMENTO DE INEXISTENCIA DE LA HUELGA, 

Y ASÍ VEMOS QUE EN El AÑO DE 1980 HUBO -
REFORMAS A LA LEY FEDEPAL DEL TRABAJO, ENTRE OTRAS 
CUESTIONES IMPORTANTES, SE INTRODUCE UN CAMBIO 
TRASCENDENTAL EN LOS CONCEPTOS DE LAS NORMAS PROC{ 
SALES, SE PUEDE AFIRMAR , SIN DUDA ALGUNA, QUE LAS 
~EFORMAS SON IMPORTANTES Y EN RELACIONA UNA DE -
LAS IMPORTANTES, Y QUE ES LA CUESTIÓN DE ESTUDIO -
EN El PRESENTE TRABAJO, ES El ARTÍCULO 923 DE LA -

LEY FEDE~AL DEL TRABAJO QUE A LA LETRA DICE: "No
SE DARÁ TRÁMITE Al ESCRITO DE EMPLAZAMIENTO DE 
HUELGA CUANDO ESTE NO SEA FORMADO CONFORME A LOS -
REQUISITOS DEL ARTfCULO 920 O SEA PRESENTADO POR -
UN SINDICATO QUE NO SEA'EL TÍTULAR DEL CONTRATO CQ 
LECTIVO DE TRABAJO, O EL ADMINISTRATIVO DEL (ONTR~ 
TO-LEY, O CUANDO SE PRETENDA EXIGIR LA FIRMA DE UN 
CONTRATO COLECTIVO, NO OBSTANTE DE EXISTIR UNO YA
DEPÓSITADO EN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
COMPETENTE, EL PRESIDENT& DE LA JUNTA ANTES DE INl 
CIARSE El TRÁMITE DE CUALQUIER EMPLAZAMIENTO A --
HUELGA DEBERA CERCIORARSE DE LO ANTERIOR, ORDENAR
LA CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE Y NOTIFICARLE POR 
ESCRITO LA RESOLUCIÓN AL PROMOVENTE, " 

:N ~ELACIÓN PARA LA FIRMA DEL CONTRATO -
COLECTIVO DE TRABAJO, SE DICTABA UNA RESOLUCIÓN -
MANIF~STANDO LA IMPROCEDENCIA DEL ESTALLAMIENTO DE 
LA HUE~GA DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DEL EMPLA-
ZANTE PARA QUE LOS EJERCITARA COMO EN DERECHO PRO
CEDIERA, DE AHÍ DERIVA QUE LOS SINDICATOS DEMANDA-
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RAN LA TITULARIDAD DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA 
BAJO POR PÉRDIDA DE LA MAYORIA DEL SINDICATO T!Ty 
LAR, Tono ESTO QUEDÓ RESUELTO EN VIRTUD DE LO El 

TABLECIDO POR NUESTRA JURISPRUDENCIA, 

NCONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, TITU-
LARIDAD DEL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE LA DECLARA EN FAVOR DE UNO DE LOS SINDICATOS

CONTENDIENTES, EL OTORGAMIENTO DE LA CONTRAGARAN
TfA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, NI MODIFICA EL 
CONTRATO COLECTIVO , NI AFECTA AL QUEJOSO, SI CON 
MOTIVO DE UN AMPARO PROMOVIDO CONTRA UNA RESOLU-
CIÓN QUE DECLARE EN FAVOR DE UNO DE LOS SINDICA--. 

TOS CONTENDIENTES LA TITULARIDAD DEL CONTRATO Co~ 

LECTIVO DE TRABAJO, SE SOLICITA LA SUSPENSIÓN, -
MISMA QUE QUEDA SIN EFECTO CON MOTIVO DEL OTORGA
MIENTO DE LA CONTRAGARANTÍA , NO PUEDE DECIRSE -
QUE CON MOTIVO DEL OTORGAMIENTO DE LA CONTRAGARA~ 
TfA, SE MODIFICA O DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO -
COLECTIVO CUYA TITULARIDAD ESTA EN DISPUTA:TAMPO

CO SE AFECTA AL SINDICATO COMO INSTITUCIÓN: PUES
S!GUE EXISTIENDO COMO PERSONA MORAL, INDEPENDIEN
TEMENTE DE QUIEN COMO ASOCIACIÓN PROFESIONAL, RE
PRESENTE A LOS TRABAJADORES EN LOS D~~ECHOS QUE
EL CONTRATO LES OTORGA, No DEBE PERDE~SE DE VISTA 
QUE PRECISAMENTE EL EFECTO DE LA CONC~SIÓN DEL A~ 
PARO ES LA RESTITUCIÓN DE LAS COSAS, EN LOS TÉRMl 
NOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 80. DE LA LEY DE AMPA
RO," 

QuEJA 186/1971 SINDICATOS DE TRABAJADORES tLECTRl 

SISTAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, FEB:'(ERO lo.DE --
1972 5 VOTOS PONENTE MTo.RAMÓN CAÑEDO ALD1ETE, 
4A. SALA SÉPTIMA EPq~A. VOLUMEN 54,QuJNTA PARTE, 
PAG, 42. 

NCONTRATO COLECTIVO DE T~ABAJO,TITULA~l 

. h< 
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DAD DEL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
LA DECLARA EN FAVOR DE UNO DE LOS SINDICATOS CON
TENDIENTES, tL OTORGAMIENTO DE LA CONTRAGARANTfA

EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN NO DEJA SIN MATERIA 
EL AMPARO, 

S¡ ESTÁ EN DISPUTA ENTRE DOS SINDICATOS 
LA TITULARIDAD DEL CONTRATO COLECTIVO, Y EL QUE -

ES CONDENADO A LA PÉRDIDA DE LA TITULARIDAD PRO-
MUEVE JUICIO DE GARANTfAS Y SOLICITA LA SUSPEN--
SIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS, PERO ADEMÁS, CONCE
DIDA LA SUSPENSIÓN QUEDA ÉSTA tIN EFECTO CON MOT! 
YO DE LA CONTRAGARANTIA·soLJCITADA y OTORGADA POR 
EL SINDICATO FAVORECIDO POR EL LAUDO, NO PUEDE Df 

Cl~SE QUE POR EL HECHO DE HABÉRSELE RECIBIDO LA -
CONTlAGAqANTÍA SE DEJE SIN MATERIA EL AMPARO DE -
DONDE EMANA EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, PORQUE SI 
EL SINDICATO QUE PROMOVIÓ EL AMPARO OBTUVIERA SEE 
TENCIA FAVORABLE, LAS CONSECUENCIAS DE TAL FALLO
SERÍAN ~ESTlTUIP. LAS COSAS AL ESTADO QUE GUARDA-

HAN ANTES DE LA VIOLACIÓN CONSTITUCIONAL, O SEA -
VOLVERÍA A ENTREGÁRSELE LA TITULARIDAD DEL CONTRA 
TO COLECTIVO, SE DEJARÍAN SIN EFECTO LOS ACTOS -
QUE SE HUBIEREN EJECUTADO POR EL SINDtCATO CONTEtt 
DIENTE DURANTE EL TIEMPO QUE DETENTÓ CA TITULARI

DAD DE DICHO CONTRATO COLECTIVO Y RESARCIRÍA AL -
SINDICATO QUE PROMOVIÓ ~L AMPARO E INCIDENTE DE -
SUSPENSIÓN, DE LOS Aílos .y PERJUICIOS QUE HUBIERA
SUFRIDO, HACIENDO EFECTIVO PARA ELLO LA CONTRA--
FIANZA•, 

QuEJA 186/1971 SINDICATO DE TRABAJADORES 
ELECTRISISTAS DE LA REPÓBLICA MEXICANA, FEBRERO -
lo, DE 1972 5 VOTOS,,PONENTE ~T?O, RAMÓN CAijEDO -

ALDRETE, 4A, SALA SÉPTIMA-EPOCA.VOLUMEN 54. ÜUIN
TA PARTE, PÁG, 60. 
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CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, TITULARl 
DAD DEL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 

LA DECLARA EN FAVOR DE UNO DE LOS SINDICATOS CON

TENDIENTES NO ES ILEGAL LA FIJACIÓN DE UNA GARAN

TÍA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, 

"SI ENTRE DOS SINDICATOS SE CONTROVIER

TE LA TITULARIDAD DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABt 
JO, Y CON MOTIVO DE LAUDO EL SINDICATO QUE PIDE -

LA TITULARIDAD PROMUEVE DEMANDA DE GARANTfAS Y SQ 

LICiTA LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS, MI§. 

MAQUE ES CONCEDIDA PREVIO OTORGAMIENTO DE UNA Gt 
~ANTIA, NO PUEDE DECIRSE QUE LA JUNTA, AL FIJAR -
LA FIANZA, CONTRAVENGA ALGUNA DISPOSICIÓN CONSTI
TUCIONAL O LEGAL, PORQUE SI EL CONTRATO CUYA TITY 

LARIDAD ESTÉN EN PUGNA, CONTIENE PRESTACIONES ECQ 
NÓMICAS ESTIMABLES ~N ~I~E~O, SE ESTÁ PRIVANDO DE 
ELLAS AL SINDICATO QUE OBTUVO LAUDO FAVORABLE; 
LUEGO AL IMPEDÍRSELE POR LA SUSPENSIÓN DICHOS BE
NEFICIOS, ÉSTOS DEBEN SER GAqANTIZADOS MEDIANTE -
FlANZA PARA EL CASO DE QUE NO OBTUVIERA EL SINDI

CATO QUEJOSO FALLO FAVORABLE EN EL JUICIO DE GA-
RANTÍAS", 

QUEJA 169/1971 SINDICATO DE TRABAJADORES ELECTRI
SISTAS DE LA REPÓBLICA ~EXICANA FEBRERO lo, DE --

1972 5 VOTOS PONENTE MTRO, RAMÓN CAAEDO ALDRETE, 
4A. SALA SÉPTIMA EPOCA, VOLUMEN 54, QUINTA PARTE, 
PÁG, 61. 

DICHO ARTÍCULO QUE VENIMOS ESTUDIANDO.Y 

QUE ES EL 923 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO TUVO

SU ANTECEDENTE EN LOS ARTÍCULOS 389 Y 782 QUE A -
LA LETRA DICEN: 

ARTICULO 389.- "LA Pé~DIDA DE LA MAYORIA A QUE SE 
~EF!ERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, DECLARADA POR LA -
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, PRODUCE LA DE-
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LA TITULARIDAD DEL CONTRATO COLECTIVO DEL TRABAJOª 

ARTICULO 782.- ·LA JUNTA PODRÁ ORDENAR CON CITA-

CIÓN DE LAS PARTES, EL EXAMEN DE LOS DOCUMENTOS , 
OBJETOS Y LUGARES, SU RECONOCIMIENTO POR ACTUA--
RIOS Y PERITOS Y EN GENERAL, PRACTICAR LAS DILJ-
GENCIAS QUE JUZGUE CONVENtENTE PARA EL ESCLARECI
MIENTO DE LA VERDAD Y REQUIERA A LAS PARTES QUE -
EXHIBAN LOS DOCUMENTOS DE QUE SE TRATEN•, 

DE LA LECTURA DE LOS ARTÍCULOS ANTES 
MENCIONADOS Y QUE SON DE LA LEY DE 1970 EN EL CA
SO DEL EMPLAZAMIENTO A HUELGA PARA Lk FIRMA DEL -
CONTRATO COLECTIVO DEL TRABAJO, SE DICTABA UNA Rf 
SOLUCIÓN· MANIFESTANDO LA IMPROCEDENCIA DEL ESTA-
LLAMIENTO DE LA HUELGA DEJANDO A SALVO LOS DERE-
CHOS DEL EMPLAZANTE, PARA QUE LOS EJERCITARA CO
MO EN DERECHO PROCEDIERA; DE AHÍ DERIVABA QUE LOS 
SINDICATOS DEMANDARAN LA TITULARIDAD DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO, CABE HACER LA ACLARACIÓN -
QUE EN EL MOMENTO DE QUE SE MANIFESTABA LA IMPRO-. 

CEDENCIA DEL ESTALLAMJENTO A HUELGA ~STA SE TENÍA 
QUE HACER POR LA V!A ORDINARIA, EN PROCEDl~IENTO
ESPECIAL, YA QUE LA ~UNTA TENIA QUE ORDENAR CON -

CITACIÓN DE LAS PARTES, PARA EL EFECT~ DE EXAMJ-
NAR DOCUMENTOS Y PQÁCTJCAR TODAS LAS DILIGENCIAS

OUE CONSIDE~A~A CONVENIENTE PARA EL ESTABLECIM!E~ 
TO DE LA VERDAD, 

ESTE ARTÍCULO DE MANERA EXPRESA VIENE A 
CONFIRMAR LO QUE YA VENIA HACiéNDOSE, SIN EMBARGO 

NO PODEMOS DEJ~R DE ADVERTIR LO PELIGROSO OUE RE
SULTA ESTE DISPOSITIVO TOMANDO EN CUENTA LA EXIS
TENCIA DE LO QUE HA DADO EN LLAMARSE CONTRATO DE
PROTECCIÓN, 
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DE LO EXPUESTO ANTERIORMENTE PODEMOS -
MANIFESTAq CONCLUSIONES FUNDAMENTALES EN RELA--
CIÓN AL TEMA QUE VENIMOS DESA1qOLLANDO LAS CUA-
LES CONSISTEN EN LO SIGUIENTE: 

LA ADICIÓN DEL ARTÍCULO 923 DE LA LEV
fEDEqAL DEL TRABAJO, ES CON EL FIN QUE DENTRO DE 
LA EMPRESA NO HAYA ENFRENTAMIENTOS DE TIPO POLÍ
TICO QUE TRAIGA COMO CONSECUENCIA DAROS IQREPAR! 

BLES A LAS FUENTES DE TRABAJO Y QUE SIGA PREVALI 
CIENDO LA OBSEVANCIA DEL PRINCIPIO DEMOCRÁTICO -
LO QUE PROTEGE EN TODO MOMENTO LA DECISIÓN DE -
LAS MAYORÍAS Y CONDENA A LAS MINORÍAS , Asf MIS
MO , SE MANIFIESTA QUE PARA El EFECTO DE QUE UNA 
HUELGA SEA EXISTENTE SE REQUIE~E LA VOLUNTAD DE
LA MAYoqfA, DE LOS TRABAJADORES DE ACUERDO A LO
DISPUESTO POR EL AR~fCULO 451 DE LA LEY fEDERAL
DEL TqABAJO, 
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C A P I T U L O V 

OB • ..IETOS DE LA HUELGA 



Los OBJETOS DEL DERECHO DE HUELGA, EN -
NUESTRO DERECHO POSITIVO, HAN SIDO ESTUDIADOS CON 

AMPLITUD, MÁS , SIN EMBARGO, HARé REFE~~NCIA A TQ 

DAS Y CADA UNA DE LAS FRACCIONES CONTENIDAS EN EL 
ARTICULO 450 DE LA NUEVA LEY FEDRAL DEL TRABAJO -

INVOCANDO LAS OPINIONES DE LOS MÁS DESTACADOS TR~ 
TADISTAS DENTRO DE NUESTRO DERECHO DEL TRABAJO, -
ASÍ COMO ALGUNAS TESIS JURISPRUDENCIALES Y PRECE
DENTES ASENTADAS POR LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 

AR~ITRAJE SIENDO CONVENIENTE HACER MENCIÓN A LO -
ANTERIOR POR QUE CONSTITUYE PRINCIPIOS DE ORIENT! 
C!ÓN PARA El EFECTO DE UTILIZARLOS EN EL MOMENTO
DE LA CALIFICACIÓN PROCESALMENTE A LAS HUELGAS, 

EN PRIMER OBJETIVO A QUE HACE REFEREN-
CIA EL ARTÍCULO 450 DE LA LEY LABORAL ES EL s1--
GU!ENTE: 

1.-CONSEGUIR EL EQUILIBRIO DENTRO DE -
LOS DIVERSOS FACTORES DE LA PRODUCCION ARMONIZA~ 
DO LOS DERECHOS DEL TRABAJO CON LOS DEL CAPITAL. 

?oDEMOS DECIR QUE ESTE ES EL REQUISITO 

DE FONDO DE LA HUELGA Y ~UE CONSISTE EN LA BÓS-
QUEDA DEL EQUILlB~IC ENTRE LOS FACTORES DE LA -
PRODUCCIÓN Y QUE SON EL CAPITAL Y EL TRABAJO.TAL 

FRACCIÓN LA ENCONTRAMOS CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL EN LA F~ACC!ÓN XVIII, APARTA
DO nAn ASÍ TAMBiéN LA ENCONTRAMOS CONTENIDA EN -
LA F~ACC!ÓN 1, DE~ ARTICULO 450 DE LA NUEVA LEY
FEDE~AL DEL IRABAJO, 

AL RESPECTO CONSIDERO CONVENIENTE HA-
CER MENCIÓN A LO QUE OPINA EL DR.MARIO DE LA 
CUEVA, EN EL SENTIDO DE QUE "SE NECESITA FIJAR-= 

~e 
UJ 



LA ORIENTACIÓN DE ESTA FRACCIÓN CONSTITUCIONAL E~ 
TUDIANDO El CONCEPTO DE EQUILIBRIO ENTRE CAPITAL
y TRABAJO Y LOS CASOS EN QUE DEBE ESTIMARSE ROTO

ESTE EQUILIBRIO , ESTA FRACCIÓN CONSTITUCIONAL EN 
SU INTERPRETACIÓN SOCIAL Y JURLDICA HA DADO LUGAR 
A LOS MÁS ENCONADOS DEBATES EN VIRTUD DE QUE EN-
CIERRA TODA LA DOCTRINA DEL DERECHO DEL TRABAJO, 
AFIRMA QUE ESTA FÓRMULA CONSTITUCIONAL PODRfA SER 
SUBSTITUIDA EN EL SENTIDO DE LIMITAR QUE ES LO -

QUE CORRESPONDE El CAPITAL EN EL PROCESO DE PROD~ 
CCIÓN 11 44 

SIN EMBARGO, CONSIDERO QUE LO DISPUESTO 
POR NUESTRA CONSTITUCIÓN RESPONDE EXCELENTEMENTE
A LA NATURALEZA DEL DERECHO DEL TRABAJO, YA QUE -
ESTA CUESTIÓN ECONÓMICA-SOCIAL NO PUEDE PERMITIR
UNA SOLUCIÓN RfGIDA Y MUCHO MENOS ÚNICA, YA QUE -
EL DERECHO DEL TRABAJO TAL COMO LO CONSIDERAMOS-
ES DE NATURALEZA DINÁMICA, Y EN TAL VIRTUD DEBE -

VARIAR EN EL TIEMPO Y DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTAli. 

CIAS POLÍTICO-SOCIALES DE LA ÉPOCA, 

"LA TEORfA ECONÓMICA EN QUE SE FUNDA LA 

HUELGA PARA CONSEGUIR EL EQUILIBRIO ENTRE LOS FAf 
TORES DE LA PRODUCCIÓN, EN LA PRÁCTICA HA OFRECI
DO SERIAS DIFICULTADES QUE LA DOCTRINA JURISPRU-

DENCIAL HA RESUELTO TAL COMO LO VEMOS EN LA EJE-
CUTORIA DICTADA POR LA SUPREMA CORTE DE ~USTICJA
EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 1935, UNIÓN SINDICAL DE Pf 
LUQUEROS, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

DADA-LA NATURALEZA DEL DERECHO DEL TRA
BAJO, ES EVIDENTE QUE NO SÓLO CONTRACTUALMENTE -
PUEDEN FIJARSE CONDI~)ONES MÁS FAVORABLES PARA -
LOS TRABAJADORES , SINO QUE TAMBIÉN EXISTE LA'--
OBLIGACIÓN DE LOS PATRONES DE ACEPTAR EL MEJORA--

44 DE LA CUEVA OP, CIT, PP,808 V 809 
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MIENTO RECLAMADO POR LOS OBREROS, HASTA DONDE -
LAS CONDICIONES DE LA INDUSTRIA LO PERMITAN, LO
QUE QUIERE DECIR QUE LOS TRABAJADORES , TIENEN Df 

RECHO A QUE SE MEJORE EN SU PROVECHO LAS CONDI-
CIONES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y CUANDO LA Sl 
TUACIÓN DE UNA INDUSTRIA O DE UNA EMPRESA LO PEE 
MITAN, LA DEMANDA DE LOS TRABAJADORES DEBE TENER 
SE PO~ JUSTIFICADA Y QUE SI El PATRÓN SE NIEGA A 
OTORGAR ESE MEJORAMIENTO LAS AUTORIDADES DE TRA

BAJO, Al SERLE SOMETIDO PARA SU RESOLUCIÓN DEL -
CONfLICTO NO SOLO PUEDEN SINO DEBEN, ANALIZANDO
LA SITUACIÓN DE LA EMPRESA O INDUSTRIA, FIJAR -
LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO, TAN
ES ASÍ, QUE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 123 -
CONSTITUCIONAL, PREVIENE QUE LAS HUELGAS SERÁN -
LÍCITAS CUANDO TENGAN POR OBJETO CONSEGUIR EL -
EQUILIBRIO ENTRE LOS DERECHOS DEL TRABAJO CON -
LOS DEL CAPITAL, EQUILIBRIO QUE NO ES OTRO QUE LA 
EXISTENCIA DE LAS MEJORES CONDICIONES POSIBLES -
DE TRABAJO, HASTA DONDE EL ESTADO ECONÓMICO DE-

LAS NEGOCIACIONES LO PERMITAN Y DERECHO DE LOS -
TRABAJADORES QU~ CONSISTE PRECISAMENTE, EN QUE -
A TODO ESTADO ECONÓMICO BONANZIBLE DEBE CORRES-
PONDER, IGUALMENTE, UN MEJORAMIENTO EN LAS CONDl 
CJONES DEL TRABAJOº, 45' 

tN MI OPINIÓN , Y DE ACUERDO A LO MANl 
FESTADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA -
NACIÓN, DE LA LECTURA DE LA JURISPRUDENCIA ANTES 
INVOCADA, CLARAMENTE SE DESPRENDE QUE CONSEGUIR
EL EQUILIBRIO ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODU---
CCIÓN CONSISTE EN OBTENER L~S MEJORES CONDICJQ-
NES POSIBLES DE TRABAJO, HASTA DONDE EL ESTADO -
ECONÓMICO DE LA EMPqESA LO PERMITAN, 

45 ÜE LA CUEVA, OP, CJT, P, 809 
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SI HEMOS HECHO REFERENCIA EN ESTE PUNTO 
AL EQUILIBRIO ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN 

CREEMOS OPORTUNO REFERIRNOS ASÍ MISMO A LO QUE Mt 

NIFIESTA EL DR. ALBERTO TRUEBA URBINA, EN LO REL& 
CIONADO A QUE ES LO QUE SE ENTIENDE POR DESEQUIL! 
BRIO ECONÓMICO, DICHO AUTOR NOS DICE:nEL DESEQUI

LIBRIO ECONÓMICO SE ORIGINA NO SÓLO CUANDO HAY UN 
DESAJUSTE INTERNO EN UNA EMPRESA SINO CUANDO POR
VIRTUD DE FENÓMENOS TAMBIÉN ECONÓMICO- 'UE SE PRQ 

DUCEN EN EL SENO DE LA COLECTIVIDAD, GtPER~UTEN -
CONCRETAMENTE EN LA MISMA, -ORIGINANDO UN DESEQU! 
LIBRIO ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN; TALES 
COMO LA NECESIDAD DE ESTABLECER UN SALARIO JUSTO, 
DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONÓMICO;ASf COMO TAMBIÉN 

CUANDO SE PROCEDE INEQUITATIVAMENTE EN EL REPARTO 
DE LOS BENEFICIOS, DE TAL FORMA QUE DENTRO DEL -
DESEQUILIB'HO ECONÓ"MICO ENTRE LOS FACTORES DE LA

PRODUCCIÓN CUANDO SE TRATA DE CONSEGUIR ENTRE LOS 
SALARIOS Y LOS BENEFICIOS EMPRESARIALES, YA SEA -
POR MEDIO DEL SALARIO O DE SUS COMPLEMENTARIOS, -

COMO ES LA PARTICIPACIÓN OBRERA EN LAS UTILIDADES 
EL REPARTO INEQUITATIVO DE LOS BENEFICIOS, PUEDE
ORIGINAR COMPLEMENTARIAMENTE UN DESEQUILIBRIO EN
TRE EL CAPITAL Y El TRABAJOª, 46 

DE TAL MANERA DEBO CONCLUIR: QUE El --
EQUILIBRIO A QUE SE REFIERÉ LA FRACCIÓN XVIII DEL 
ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, CONTENIDA TAMBIÉN EN 
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 450 DE LA LEY FEDRAL -
DEL TRABAJO, CONSISTE !:N OBTENER LAS MEJORES C-ONDl 
CIONES DEL TRABAJO Y El DEBIDO RECONOCIMIENTO DE
LOS DEqECHOS DEL TRABAJO; HASTA DONDE El ESTADO -

~CONÓMiCO DE LAS EMPRESAS LO PERMITAN, Y QUE EL -
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, YA QUE éSTE A NUEi 

TRA FORMA DE VER CONTIENE EL DERECHO IMPERATIVO -

46 TRúEBA ÜRBINA, OP,CIT, PP, 488 Y 489 



QUE EXPRESA PARA C!E2TAS EMPRESAS Y POP. TIEMPO -
DETERMINADO EL EQUILIBRIO DE LOS FACTORES DE LA -
PRODUCCIÓN, CAPITAL Y TRABAJO DEBIENDOSE ESTIPU-
LA? EN ~STE UN DERECHO INDIVIDUAL, DE TRABAJO JU! 
TO, ES DECIR UNA DISTRIBUCIÓN E9UITATIVA DE LOS -
BENEFICIOS DE LA PRODUCCIÓN, 

2.- OBTENER DEL PATRCN O PATRONES LA -
CELEBRACION DEL CONTRATO COLECTIVO DEL TRABAJO Y 
EXIGIR SU REVISION Al TERMINAR El PERIODO DE SU
VIGENCIA. 

SE ENTIENDE PO~ CONTRATO Cc~ECTIVO DE
TRABAJO DE ACUEP.DO A LO QUE DISPONE EL ARTfCUL0-
326 DE LA LEY rEDERAL DEL TRABAJO COMO EL CONVE
~IO CELEB~ADO ENTRE UNO O VARIOS SINDICATOS DE -
TRABAJADORES, UNO O VARIOS PATqQNES O UNO O VA-

~IOS SINDICATOS DE PATRONES, CON EL OBJETO DE E! 
TABLECEQ LAS CON~ICIONES SEGÓN LAS CUALES DEBEN
DE PRESTAq AL T~ABAJO EN UNA O MÁS EMPRESAS O E! 
TABLECIMIENTOS, 

nRESPECTO AL DERECHO DE LOS TITULARES

DE HUELGA, DE OBTENE' LA CELEBRACIÓN DEL CONTRA
TO COLECTIVO DE TRABAJO OBLIGACIÓN IM~UESTA EN -
EL ARTICULO 387 DE LA LEY DEL, TRABAJO EN VIGOR, 
y COMO Motivo DE HUELGA, ES UNA CUESTIÓN QESUEL
TA YA, TANTO POR LA DOCTRINA COMO POR LA JURIS-
PRUDENCIA0 47 

ÜPINO QUE LA LEY IMPONE ESTA OBLIGA--

CIÓN A LOS PAT30NES, PORQUE EN EL CONTRATO [OLEf 
TJVO SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES EN LAS CUALES 
SE DEBE DE PRESTAR EL TRABAJO, REGLAMENTANDO EX

CLUSIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS
PARTES CONTRATANTES, ~S DECIR, REGULA LAS CONDJ-

47 TRUEBA LJRBJNA, OP, CIT, ~. 490 
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CIONES DE TRABAJO ENTRE OBREROS Y PATRONES Y QUE 
TANTO EN EL CONTRATO COLECTIVO COMO EN EL INDIVl 
DUAL, UNA VEZ QUE SE CONSIGNAN LAS CLÁUSULAS QUE 
CONSTITUYEN GARANTÍAS SOCIALES O DERECHOS EN FA
VOR DE LOS TRABAJADORES, LOS SI~DICATOS DE OBRE
ROS EN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONTRATOS DE TRABA
JO PUEDEN OBTENER DE LA EMPRESA QUE ACEPTE NUE-
VAS CONDICIONES MÁS FAVORABLES ºARA LOS TRABAJA
DORES, 

ADEMÁS DE LA RAZÓN EXPUESTA SIENTO QUE 
ES IMPUESTA ESTA OBLIGACIÓN A LOS PATRONES EN -
VIRTUD DE QUE EL CONTRATO COLECTIVO COMO SE HA -
VENIDO AFIRMANDO ANTERIORMENTE ES LA EXPRESIÓN -
DEL EQUIL!BRIU ENTRE EL CAPITAL Y EL TRABAJO VA
QUE CONTIENE EL DERECHO IMPERATIVO QUE EXPRESA, 

PARA CIE~TAS EMPRESAS Y POR UN TIEMPO DETERMINA
DO, EL EQUILIBRIO ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODQ 
CC!ÓN, 

HASTA LA FECHA DEL 13 DE MARZO DE 1935 
EN QUE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, TU
VO QUE RESOLVER LA SITUACIÓN EN RELACIÓN CON LOS 
PAnONES QUE MA~OSAMEMTE CONTESTABAN A LOS TRABt 
JADORES CUANDO ~STOS LE PRESENTABAN E~ CONTRATO
(OLECTIVO PARA SU FIRMA, DICiéNDOLES QUE sf CON
TRATABAN AÓNQUE NO ACEPTABAN EL PROYECTO DE CON
TRATACIÓN , PARA EL EFECTO DE QUE POSTERIORMENTE 
ALEGARAN QUE LA HUELGA ERA INEXISTENTE, DICHA Rf 
SOLUCIÓN DE LA MENCIONADA JUNTA EN LO CONDUCENTE 
DICE: 

º~s c,¿RTO E IGUALMENTE QUE LA CoMPA-

ÑIA HARINERA DEL GOLFO,S, A, DECLA~Ó NO NEGARSE
A FIRMAR UN CoNTRATo'toLECTJVO DE TRABAJO, PERO

DE LO EXPUESTO POR ELLA SE DESPRENDE QUE NO HAV

TAL ACEPTACIÓN POR CUANTO DEBE AFIRMARSE A éSTE, 
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LA ACEPTACIÓN O NEGACIÓN SOBRE UNA BASE POSITIVA 
QUE EN ESTE CASO EL PROYECTO DEL CONTRATO COLEC
TIVO DE IRABAJO, OFRECIDO POR LA UNIÓN AUTO~A EN 

SU PLIEGO DE PETICiONES Y EN ESA VIRTUD , DEBE -
ESTIMARSE QUE SE HA ACREDITADO POR LA ÜNIÓN SIN
DICAL DE TRABAJADORES DE LA COMPANfA "HARINERA-
DEL GOLFO S. A,,• El DE PEDIR LA CELEBRACIÓN DEL 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO", 48 

tN RELACIÓN A LO QUE HEMOS VENIDO MEN
CIO~ANDO HARÉ REFERENCIA A OTRA TESIS DE LA JUN
TA CENTRAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE SUS-

TENTA El CRITERIO DE QUE PUEDE HACERSE USO DE LA 
HUELGA PARA COMPLEMENTAR El CONTRATO COLECTIVO -
DE !~ABAJO Al DECIR QUE SI LA LEY RECONOCE El n{" 
RECHO DE APOYAR MEDIANTE HUELGA LA CELEBRACIÓN -

DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, NECESARIAMEli 
TE HABRÁ DE RECONOCERSE QUE TAMBIÉN PUEDE HACER
SE USO DE ESTE DERECHO, CUANDO SE TRATE DE COM-
PLEMENTAR Y POR LO MISMO DE PERFECCIONAR UN CON
TRATO COLECTIVO YA EXISTENTE, . 

ÜTRO PROBLEMA PROPIO DE LA FIGURA JURl 
DICA QUE HEMOS VENIDO ANfLIZANDO ES SU REVISIÓN
OBLIGACJÓN IMPUESTA A LOS PATRONES EN LOS ARTÍC~ 
LOS 397,398,399, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO -
EN VIGOR, 

Asf COMO EL PROBLEMA EXPUESTO ANTERIOR 
MENTE LA REVISIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO ES UN CASO qESUELTO POR LA DOCTRINA Y LA -
JUR!SP~UDENCIA, 

LA ~EVISIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO SE
PUEDE DECIR QUE ES DE DOS FORMAS: LA REVISIÓN VQ 

48 iRUEBA ÜRBINA, OP, CIT, P, 240 
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LUNTARIA ( AQUELLA QUE PUEDE HACERSE EN CUALQUIER 
TIEMPO POR VOLUNTAD DE LAS DOS PARTES) Y LA REVI
SIÓN OBLIGATORIA ( CUANDO AMBAS PARTES NO LLEGAN

A UN ACUERDO PARA EL EFECTO DE REVISAR EL CONTRA
TO COLECTIVO, SE OTORGA LA FACULTAD DE ACUDIR AN
TE LAS :uNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, PARA -
QUE EN SUSTITUCIÓN DE LOS INTERESADOS =JJEN EL NUf 
VO CONTENIDO DEL CONTRATO COLECTIVO), 

SE IMPONE LA OBLIGACIÓN AL PATRÓN DE Cf 
LEBRAR EL CONTRATO COLECTIVO, CON EL SINDICATO Tl 
TULAR, Y ESTO TRAE IMPLfCITAMENTE LA OBLIGACIÓN -
DE RENOVAR EL VINCULO CUANDO SE ENCUENTRA VENCIDO 
EL PLAZO DE DURACIÓN O CUANDO HAYA TRANSCURRIDO~ 

EL PLAZO MÁ.X JMO DE VIGENCIA, Los TRABAJADORES POR 
SU PARTE, TIENEN LA FACULTAD LEGAL DE EXIGIR LA -
QEVJSIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO, No OBSTANTE LO-
ANTERIOR, DE ACUERDO CON LA LEY LABORAL, SE LE -
CONCEDE IDÉNTICA FACULTAD A LOS PATRONES, YA QUE
SABEMOS QUE LAS CONDICIONES ECONÓMICAS SON VARl~

BLES Y POR LO TANTO DEBEN OTORGARSE AL EMPRESARIO 

LA FACUTLAD DE AJUSTAR EL CONTRATO COLECTIVO DE -
TRABAJO A LAS NUEVAS EXIGENCIAS ECONÓMICAS, 

LA REVISIÓN POR ACUERDO LIBRE DE LAS -
PARTES PEOCEDE EN CUALQUIER TIEMPO Y LA REVISIÓN

OBLIGATOP!A PUEDE ÓMJCAMENTE INTENTARSE AL VENCI
MIENTO DEL PLAZO DE DURACIÓN , SI EL CONTRATO CO
LECTIVO SE PACTÓ POR TIEM~O INDEFINIDO O PARA o-
BRA DETERMINADA, AL TRANSCUC?RJR DOS AÑOS DE SU Vl 
GENCIA, QUE ES EL PLAZO MÁXIMO DE DURACIÓN, ES -

ENTONCES CUANDO PROCEDE LA ~EVISIÓN OBLIGATORIA -
DE ESOS CONTRATOS COLECTIVOS, 

Asf VEMOS QUE LA ACCIÓN DE REVISIÓN DE
UN CONTRATO COLECTIVO DEBE ESTAR SUJETO A CIE~TOS 
REQUISITOS LOS CUALES SON LOS SIGUIENTES A),-ÜUE-

7f 



SE HUBIERE SOLICITADO LA REVISIÓN POR EL SINDICt 
TO TITULAR DEL CONTRATO COLECTIVO O POR EL PATRQ 
NO, 

DEBO MENCIONAR QUE LOS CASOS DE REVI-

SIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, LA SUPRf 

MA CORTE HA SUSTENTADO LAS SIGUIENTES TESIS "s1-
BIEN ES VERDAD QUE CUANDO PRETENDE REVISARSE UN

CONTRATO COLECTIVO DEBE SOLICITARSE LA REVISIÓN

EN LOS TéRMINOS DEL ARTÍCULO 56 DE LA LEY fEDE-
RAL.DEL TRABAJO , POR LO MENOS 60 DÍAS ANTES DEL 
OFRECIMIENTO ELLO NO SIGNIFICA QUE SI SE HA PASt 

DO ESE PLAZO; LOS TRABAJADORES PIERDAN SU DERE-
CHO A PEDIR LA REVISIÓN , DEL CONTRATO, PUES EN 

ESE CASO EL EFECTO ÓNICAMENTE SERÍA EL DE QUE DQ 
RANTE LA TRAMITACIÓN PE LA REVISIÓN SE APLICARÁ, 
LO QUE DICHO PRECEPTO ESTATUYE, O SEA QUE QUEDA
EN VIGOR EL CONTRATO DE CUYA qEVISIÓN SE TRATE-

PERO LOS TRABAJADORES CONSERVAN EL DERECHO QUE -
ESTABLECE EL ARTICULO 260 FRACCIÓN III DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, PARA EMPLAZAR A HUELGA SI -
NO OBTIENEN DEL.PATRÓN, AL TERMINAR EL PERÍODO-

DE VIGENCIA DE UN CONTRATO COLECTIVO, LA REVJ--
SIÓN DEL MISMO", 

SéPT1MA éPOCA, QUINTA PARTE ,VOLUMEN -

XIV, PÁG. 27, AMPARO 4166/1959. GRANDES TALLERES 

DE MARMOLES B. ANNUNZIO, UNANIMIDAD DE 4 VOTOS, 

POR LO QUE CONCL~IRé, QUE LA REVISIÓN

OBLIGATORIA DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO ES 
UNA !NSTITUCIÓN NECESARIA EN LA VIDA DEL DERECHO 

DEL TRABAJO, V éSTA SE DERIVA DEL CARÁCTER OBLIG~ 
TORIO DEL CONTRATO COLECTIVO, EL CUAL DEBE SER -

UN REFLEJO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES TANTO
DE LOS OBREROS COMO DE LOS PATRONES DE ACUERDO A 
LAS SITUACIONES REALES DE LA VIDA ECONÓMICA-SO

CIAL, YA QUE El DERECHO DE TRABAJO COMO HEMOS V[ 
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NIDO CONSIDERANDO ENTRE SUS CA~ACTEqfsTICAS ES DE 

QUE ES DINÁMICO Y NUNCA ESTÁ EN ESTADO ESTÁTICO, 

Sr EL CONTRATO COLECTIVO NO ES MODIFIC! 
DO, AÓN CUANDO TERMINE SU VIGENCIA, CONTINÓA SUR
TIENDO DUS EFEXTOS PUES LAS RELACIONES INDIVIDUA
LES DE TRABAJO PUEDEN SOBREVJVIRLE, 

SE LE CO~CEDE A LOS PATRONES LA FACUL-
TAD DE PEDIR LA REVISIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO, 
YA ~UE ES POSIBLE QUE LAS CONDICIONES ECONÓM!CAS
DE LA EMPRESA, NO LES PERMITAN MANTENER EL M!SMO
COS,O DE PRODUCCIÓN, POR LO QUE SERÁ INDISPENSA-

BLE SU ~EDUCCIÓN, 

LA REVISIÓN POR ACUERDO LIBRE DE LAS -
?ARTES CONTRATANTES PROCEDE EN CUALQUIER TIEMPO, 

LA REVISIÓN OBLIGATORIA, ÓNICAMENTE PUf 

DE INTENTARSE AL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE DURACIÓN 
DEL CONTRATO COLECT!VO DE TRAB~JO, LA REVISIÓN -
OBLIGATORIA CUANDO EL CONTRATO COLECTIVO SE PACTÓ 
POR TIE~PO INDEFINIDO O POR OBRA DETE~MINADA, PRQ 

CEDE Al TRANSCURSO DE DOS AÑOS, 

3, - OBTENER LA CELEBRAC ION Y EX 1 G IR LA 
REVISION DEL CONTRATO-LEY. 

LA PRESENTE FRACCIÓN, ES UNA ADICIÓN QUE 
SE LE HIZO AL ARTÍCULO 260 DE LA LEY DE iRABAJO DE 
1931, ACTUALMENTE ESTÁ COMPRENDIDA EN LA FQACC!ÓN
[11 DEL ARTICULO 350 DE LA NUEVA ~EY FEDERAL DEL -
iRABAJO COMO NUEVO OBJETO DE HUELGA, 

AL qESPECTO DiRÉ QUE EL (ONTQATO-LEY ES
UN GRADO MAYOR EN LA EVOLUCIÓN DEL CONTRATO COLEC

TIVO DEL TRABAJO; QUE NACE DE ÉSTE TENIÉNDO CARAC-
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TERfSTICAS PROPIAS Y QUE SU PROPÓSITO FUNDAMENTAL 

ES LA UNIFICACIÓN NACIONAL DE LAS CONDICIONES DE

TP.ABAJO, PARA CONSEGUIR IGUALES Y MEJORES BENEF!

CIOS DE TODOS LOS TRABAJADORES EN UNA RAMA DETER
MINADA DE LA INDUSTRIA, 

cL CONTRATO-LEY, ES UNA DE LAS VICTO--
~IAS MÁS IMPODTANTES QUE SE HA OBTENIDO POR PARTE 

DE LOS TRABAJADORES EN EL DERECHO MEXICANO DEL -
T2ABAJO, YA QUE POR MEDIO DE éL SE EVITAN LUCHAS

VIOLENTAS ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES, PORQUE -

EN LOS CASQS DE ºEVISIÓN O TERMINACIÓN DEL (ONTRt 
TC-~EY EL CONFLICTO TIENE UN CARÁCTE~ GENERAL O -
NACIONAL, Y QUE TANTO LOS OBREROS COMO LOS PATRO

NES TIENEN UNA MAYOR CONCIENCIA DEL DAÑO QUE PUE

DEN PRODUCIR EN LA VIDA ECONÓMICA DEL PAÍS, YA -

QUE EN LA ACTUALIDAD LAS INDUSTRIAS MÁS IMPORTAN
TES DE NUESTlO PAÍS, LO HAN ADOPTADO O TIENDEN HA 

CIA éL 

LA LEY DE 1931 NO DEFINIÓ EL CONTRATO -

~EY, EN CAMBIO LA LEY NUEVA RECOGIÓ LA PRÁCTICA -

illFUNDIDA DE SU ANTECESORA DE CONVOCAR A LOS T2A

BAJADORES Y A LOS PAT~ONES A UNA CONVENCIÓN QUE -

DISCUTIERA LOS CONTENIDOS DEL FUTURO DEL ORDENA-

MIENTO OBRERO PATRONAL POR LO QUE SE VIERON EN LA 

NECESIDAD DE PROPONER UNA DEFINICIÓN,NACIENDO ASI 

EL ARTICULO QQ4 DE LA NUEVA LEY FEDEqAL DEL TRABt 

JO QUE A LA LETRA DICE: 

"(ONTQATO-LEY ES EL CONVENIO CELEB~ADO

ENTRE UNA O VA~IOS SINDICATOS DE TRABAJADORES Y -

vAq1os PATRONES O UNO O VARIOS SINDICATOS DE PA-

TRONES CON OBJETO DE ESTABLECER LAS CONDICIONES -

SEGÚN LAS CUALES DEB~ PRESTARSE EL TRABAJO EN. UN~ 

RAMA DETERMINADA DE LA INDUSTRIA, Y DECLAqADO ---
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OBLIGATORIO EN UNA O VARIAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
O EN UNA O VARIAS ZONAS ECONÓMICAS QUE ABARQUEN -
UNA O MÁS DE DICHAS ENTIDADES O EN TODO EL TERRI
TORIO NACJONALn, 

DE ESTE CONCEPTO LEGAL SE DESPRENDE LA -
EVIDENTE SEMEJANZA CON EL CONTRATO COLECTIVO, SJN
EMBARGO, EXISTEN ENTRE AMBOS DIFERENCIAS IMPORTAN
TES, Y ASÍ VEMOS QUE : 1,- EL CONTRATO-LEY ES UN -
CONTRATO DE INDUSTRIA, EN TANTO QUE EL CONTRATO -
COLECTIVO ES UN CONTRATO DE EMPRESA, 

2.- EL CONTRATO-LEY SE SOLICITA ANTE LA~ 
SECRETARIA DEL TRABAJO~ EL CONTRATO COLECTIVO AN
TE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 3,- EL·
CONTRATO -LEY DEBE OTORGARSE POR·VARIOS PATRONES ; 
EL COLECTIVO PUEDE SER FIRMADO POR UNO SOLO 4,- EL 
CONTRATO-LEY ES REVISABLE 90 DfAS ANTES DE SU VEN
CIMIENTO; EL CONTRATO COLECTIVO 60 D!AS ANTES DE -
SU TERMINACIÓN 5.- EL CONTRATO-LEY NO PUEDE EXCE-
DER DE DOS ANOS ; EL CONTRATO COLECTIVO PUEDE CELf 
BRARSE POR TIEMPO INDEFINIDO, 

VISTO LO ANTERIOR NO DEBO DEJAR DE MEN-
CIONAR QUE EL P?-ESIDENTE DE LA REPÓBl..,_1CA EN EL DE
CRETO DE OBLIGATORIEDAD DEL CoNTRATo~LEY DEBE SEÑ6 
LAR NECESARIAMENTE , UN PLAZO FIJO DE DURACIÓN, Y 
QUE EL PODER EJECUTIVO POR NINGÚN CASO PUEDE REDU
CIR EL PLAZO DE DURACIÓN, 

PoR LO QUE TOCA A LA REVISIÓN DEL CoNTR! 
TO-LEY DEBO MENCIONAR COMO PRINCIPIO, QUE éSTA DE-

-
BE HACERSE SIEMPRE POR ACUERDO DE LAS PARTES, AUN-
CUANDO LOS TRABAJADORES Y PATRONES INTERESADOS DE
BEN SOMETER SUS DIFÉRENCIAS AL ARBITRAJE DE.~N lRl 
BUNAL , Y CON LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN JIJ DEL-
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ARTÍCULO 450 DE LA LEY LABORAL EN VIGOR, SE REGLt 
MENTA YA LA REVISIÓN OBLIGATORIA DEL CONTRATO-LEY 

ASf COMO ACONTECE CON El CONTRATO COLECTIVO DE -
TRABAJO, IGUALMENTE DEBO AGREGAR QUE LA VIOLACIÓN 

A ESTA FRACCIÓN ES MOTIVO DE HUELGA; SITUACIÓN 
QUE NO ERA COMPRENDIDA EN LA LEY LABORAL ABROGADA, 

EL ARTÍCULO 419 DE LA LEY LABORAL EN Vl 
GOR CONCEDE EL DERECHO DE SOLICITAR LA REVISIÓN -
A LA MAYORfA DE DOS TERCERAS PARTES DE LOS TRABA
JADORES O DE LOS PATRONES, 

LA REVISIÓN DEL CONTRATO-LEY DEPENDE DE

LA VOLUNTAD DE LAS PARTES, POR LO QUE EL ÚNICO PRQ 
CEDIMIENTO ES LA CONCILIACIÓN ES DECIR QUE CUANDO
LAS PAqTES CONTRATANTES PIDEN LA REVISIÓN, DEBERÁN 

REUNIRSE PARA LLEGAR A UN ACUERDO Y EN ESTE CASO -
PUEDE INTERVENIR LA AUTORIDAD DEL TRABAJO COMO ME
DIADOR PARA QUE DICHAS PARTES LLEGEN A UN ACUERDO
KESPECTO A LO ANTERIOR DEBO DECIR QUE DE ACUERDO A 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA.REVISIÓN DEL CONTRA 

TO-LEY PUEDE INTENTARSE EN CUALQUIER MOMENTO, SIE~ 
PRE QUE EXISTAN CIRCUNSTANCIAS QUE LO JUSTIFIQUEN: 

PERO NO OBSTANTE ESTO DE~O SEÑALAR QUE COMO NO 
EXISTE UN TRIBUNAL QUE JUZGE PREVIAMENTE SOBRE LA
EX!STENCIA DE DICHAS CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS RE
SULTA POR LO TANTO, QUE LA.REVISIÓN ES SIEMPRE PRQ 
CEDENTE, 

LAS REFORMAS DEL 30 DE MAYO DE 1945A A -
LA LEY DEL IRABAJO DE 1931, CREARON UNA CONCILIA-
CIÓN OBLIGATORIA, DICHAS REFORMAS, DISPONEN QUE P1 
RALA REVISIÓN DE LOS CONTRATOS-LEY QUE OPEREN EN
EL MENOR TIEMPO POSIBLE, LA SECRETARÍA DEL TRABAJO 
FORMULARÁ UN CALENDARIO DE ACTIVIDADES, VIGILANDO
SU CUMPLIMIENTO Y EL FUNCIONAMIENTO bE LA CONVEN-
CIÓN OBRERA PATRONAL, DE LO ANTERIOR DEBO SEÑALAR
QUE ES MUY ACERTADA TAL REFORMA, EN VIRTUD DE QUE-
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LE DA INTERVENCIÓN PARA EL EFECTO DE CONCILIAR A 
LAS PARTES, 

PARA CONCLUIR DEBO DECIR QUE EL DR, M8 
~10 DE LA CUEVA, OPINA: "LA REVISIÓN DEL CONTR! 
TO-LEY PUEDE CONDUCIR A DOS RESULTADOS: A UN NUf 
VO ACUERDO DE LA MAYORfA O A LA DESAPARICIÓN DE-
LA INSTITUCIÓN• 49 

DE ACUERDO A LA FRACCIÓN QUE SE COMENTA, 
LA ~UEVA LEY LABORAL VIGENTE CREA LA REVISIÓN -
OBLIGATORIA DEL CONTRATO-LEY, SITUACIÓN QUE NP -
ERA COMPRENDIDA POR LA LEY LABORAL ABROGADA RE-
SULTANDO POR LO TANTO QUE ES PROCEDENTE El MOVI
MIENTO DE HUELGA CUANDO LOS PATRONES SE NIEGUEN-
A 1EVISAR UN CONTRATO-~EY DE TRABAJO, 

4.- EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
COLECTIVO O DEL CONTRATO-LEY CUANDO SEA VIOLADO. 

RESPECTO A LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCUL0-
450 DE LA LEY LABORAL ENVIGOR COMO OBJETO DE HUEh 
GA DEBO SERALAR QUE TANTO LOS TRABAJADORES COMO -
LOS PATRONES CUANDO ARGUMENTEN VIOLACIONES Al CON 

F -
TRATO COLECTIVO O AL CONTRATO-LEY, EN SU CASO, Df 
BEN PLANTEAR LOS CASOS CONCRETOS DE LA VIOLACIÓN
O VIOLACIONES QUE PRETENDEN HACER VALER ANTE LOS
TRIBUNALES DEL TRABAJO, 

Asf DEBO MENCIONAR COMO ANTECEDENTE ,LA 
qESOLUCIÓN DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓ~ Y 
ARBITRAJE I QUE EN LO CONDUCENTE DICE: EXIGIR EL
CUMPLlMIENTO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO ES 
OBJETO LEGAL DE UNA HUELGA SIEMPRE QUE LA VIOLA-
CIÓN DEL CONTRATO QUE SE TRATE HACER CESAR AFECTA 
El INTERÉS COLECTIVO DE LOS TRABAJADORES, 

49 DE LA. CUEVA, OP,CIT, P, 707 
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POR LO QUE DEBO CONCLUIR QUE LA CLASE -
TRABAJADORA PUEDE ARGUMENTAR COMO OBJETO DE HUELGA 
EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO COLECTIVO O DEL -

CONTRATO-LEY, CUANDO SON VIOLADOS EN SUS RESPECTl 
VOS CASOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ~UMPLAN LOS REQUI
SITOS SIGUIENTES: QUE LOS TRABAJADORES Y EN SU C8 
SO EL SINDICATO TITULAR DEL CONTRATO Co~~CTJVO O 
DEL CONTRATO-~EY, CUANDO EMPLAZAN A HUELGA A UN -
PATRÓN ARGUMENTANDO VIOLACIONES AL CONTRATO COLEf 
TIVO O AL CONTRATO-LEY, EN SU ESCRITO DE DEMANDA
DEBEN SEílALAR LOS CASOS CONCERTOS DE VIOLACIÓN O 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 

QuE ESA VIOLACIÓN O INCUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO AFECTEN A LOS TRABAJADORES DESDE EL PUN
TO DE VISTA DEL INTERÉS COLECTIVO, 

PoR TANTO EL TRIBUNAL DE TRABAJO QUE -
SEA COMPETENTE PARA CONOCER DE ESAS DEMANDAS, TI[ 

NE LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR LA EXISTENCIA LÍCITA 

DE LA HUELGA DEBIENDO EXAMINAR NO SOLO SI FUE VIQ 
LADO O NO EL CONTRATO, SINO LA NATURALEZA DE LAS
VIOLACIONES INVOCADAS PARA DECIDIR SI SE REFIERE
A INCUMPLIMIENTO PROPIAMENTE DICHO DEL CONTRATO, 
DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL INTERÉS CÓLECTIVO DI~ 
TINGUIENDO ENT~E LA AFECTACIÓN DEL INTERÉS INDIVl 

DUAL DE UNO O VARIOS TRABAJADORES QUE ES SUCEPTJ
BLE DE SER REPARADO EN CA VfA JURISDICCIONAL CON
APOYO EN EL CONTRATO O iN LA LEY Y LA DEL INTERÉS 
COLECTIVA DE LOS TRABAJADORES, QUE SÓLO PUEDEN -
SER qEPARADOS A TRAVÉS DE UN MOVIMIENTO.DE HUELGÁ, 

5.- EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DIS
POSICIONES SOBRE PARTICIPACION DE UTILIDADES. 

LA NUEVA LEY EN SU ARTICULO 450 FRACCIÓN 

V ESTABLECE COMO NUEVO OBJETO DE HUELGA EXIGIR EL

CUMPLJMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES SOB~F --
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PARTICIPACIÓN DE LAS UTILIDADES , ESTA FRACCIÓN -
PONE FIN A LA INTERROGANTE QUE CONSISTÍA EN QUE -
SI PROCEDfA LA HUELGA PARA OBTENER ~L AUMENTO DEL 
PORCENTAJE MÍNIMO LEGAL DE PARTICIPACIÓN OBRERA -
EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRES~s: INTERROGANTE -
QUE DIERA ORIGEN DE NUESTRA DOCTRINA A LAS OPI-
NIONES MÁS DIVERSAS COMO SON LA EXPUESTA.POR EL-
ÜR, JESUS CASTORENA. QUIEN OPl~A EN EL SENTIDO DE 
QUE : ª EL DERECHO DE LOS TRABAJADORES DE PARTIC! 
PAR EN LAS UTILIDADES , CONJUGA MEDULARMENTE LOS
INTERESES DE LOS OBREROS Y PATRONES IMPIDIENDO -
QUE SE LANCEN A LA LUCHA Y QUE EN LUGAR DE OPONER 
LOS FORTALECE A LA EMPRESA ERIGIÉNDOLA EN UNA UNI-· 
DAD ECONÓMICA AUTÓNOMA CON VIDA PROPIA, QUE ESTE-
SISTEMA SE APARTA DE LAS FORMULAS CAPITALISTAS -
DE EXPLOTACIÓN , SOSTENIENDO ESTE JURISTA QUE LA
PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES NO ES UNA PRESTA
CIÓN, 

RECHAZABA TERMINANTEMENTE LA PROCEDEN-
CIA DE LA HUELGA, CUANDO ÉSTA TIENE POR OBJETO -- . 
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE-(AS DISPOSICIONES SOBRE 
PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES : JUZGANDO IMPOSIBLE 
QUE LOS TRABAJADORES PUEDAN PRETENDER MEDIANTE -
El EJERCICIO DEL DERECHO DE HUELGA O -OEL ARBITRA
JE , LA VARIACIÓN DE LAS BASES LEGALES Y QUE SI -
El PLANTEAMIENTO DEL LEGISLADOR FUE DE DAR VIGEN
CIA A LAS FORMULAS ORDI~ARIAS,NO HABRÍA CREADO UN 
RÉGIMEN ÓNICO NI HABRÍA. INSTITUIDO UNA VfA EXTRAOft 
DINARIA COMO ES LA REVISIÓN, CONTANDO CON LA (OM! 
SIÓN tlACIONAL, CON FACULTADES PARA DETERM·INAR LA-
CUESTIÓN CRUCI..AL, QUE ES EL PORCENTAJE A DISTRJ-

BUIRSE ENTRE LOS TRABAJADORES ª, 50 

AL RESPECTO OPINO, QUE NO OBSTANTE.LO -

50 JESÚS CASTORENA, OP, CIT, P, 311 
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DISPUESTO POR ESTE AUTOR, SE DEBE TENER EN CUEN

TA QUE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES CONSIGN! 
DOS EN EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL NOS DEMUE~ 
TRAQUE NUESTRO DERECHO RECONOCE LA EXISTENCIA -

DE LAS CLASES OBREqO PATRONAL Y POR TANTO LA 
EXISTENCIA DE LA LUCHA QUE EXISTE ENTRE LOS MIS
MOS, 

Que EL MISMO ARTÍCULO CONSTITUCIONAL -
CONSIGNA EXPRESAMENTE DERECHOS DE TENDENCIA CLA
S!SrA qEYOLUCIONARIA, COMO SON EL DERECHO DE ASQ 
CIACIÓN Y El DE HUELGA; PUDIENDO EJERCITARSE PA
RA CONSEGUIR EL EQUILIBRIO ENTRE LOS DIVERSOS -
FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, Y QUE El DERECHO DE -
HUELGA ES EL ÓNICO MEDIO EFICAZ PARA ARMONIZAR -
LAS RELACIONES LABORALES Y CONSEGUIR EL EQUILI-
BRIO ENTRE EL CAPITAL Y EL TRABAJO, 

POR LO QUE TOCA A LA OPINIÓN DE ESTE
AUTOR RESPECTO DE QUE LA "PARTICIPACIÓN NO ES -
UNA PRESTACIÓNll, ELLA ES CONTR~RIA NO SÓLO A -

LO ESTIPULADO EN LA LEY SINO A LA DOCTRINA UNI
VERSAL, 

Asf MISMO DEBO SEÑALAR QUE El SISTEMA 
DE REVISIÓN DE'LA PARTICIPACIÓN DE LAS UTILIDA
DES, NO IMPIDE El USO DE OTRAS VÍAS LEGALES, -
CONSIGNADAS EN NUESTRA CONSTITUCIÓN COMO ES EL
EJERCICJO DEL DERECHO DE HUELGA PARA OBTENER UN 
MEJORAMIENTO EN DICHA PARTICIPACIÓN, 

DE TAL MANERA QUE EL SISTEMA DE REVI
SIÓN, NO IMPIDE QUE SE EJERCITEN OTROS DERECHOS 
POR VÍAS DISTINTAS, Y QUE EN UN PAfS DE RéGJMEN 
CAPITALISTA, COMO EL NUESTRO, SIEMPRE EXISTIRÁ
LA LUCHA DE CLASES PARA OBTENER UN EQUILIBRIO -
ENTRE LOS DIVERSOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, Y 
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NADIE PUEDE DUDAR QUE ESE EQUILIBRIO SE ROMPE 
CUANDO EL REPARTO DE LAS UTILIDADES NO ES EQUIT! 
TIVO, YA QUE COMO SE EXPONE EN LA JURISPRUDENCIA 
LA PARTICIPACIÓN DE LAS UTILIDADES ES UN COMPLE
MENTO DEL SALARIO, 

CON LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, PODE-
MOS DECIR QUE ESTA FIGURA JURIDICA QUE ESTAMOS
ANALIZANDO NACIÓ A LA ADICIÓN QUE LE HICIERON-
AL ARTICULO 260· DE LA LEY LABORAL DE 1931 DEL -
12 DE NOVIEMBRE DE 1962 EN LA QUE SE DEFINE POR 
PRIMERA VEZ EN NUESTRO DERECHO EL REPARTO DE -
UTILIDADES, 

FRACCIÓN ]X DEL ARTÍCULO 123 CONSTITg 
CIONAL : LOS TRABAJADORES TENDRÁN DERECHO A UNA 
PARTICIPACIÓN DE LAS UTILIDADES DE LA EMPRESA -
REGULADA DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES NOR

MAS: 

A),- UNA COMISIÓN NACIONAL, INTEGRADA 

CON REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES, DE LOS
PATRONOS Y DEL GOBIERNO, FIJARÁ EL PORCENTAJE -
DE UTILIDADES QUE DEBA REPARTIRSE ENT~E LOS TR~ 
BAJADORES, 

B),- LA (OMISIÓN NACIONAL PRACTJCARÁ
LAS INVESTIGACIONES Y R~ALIZARÁ LOS ESTUDIOS -
NECESARIOS Y APROPIADOS.PARA CONOCER LAS CONDI
CIONES GENERALES DE LA ECONOMfA NACIONAL, TOMA
RÁ ASf MISMO EN CON~IDERACJÓN LA NECESIDAD DE -
FOMENTAR EL DESARROLLO INDUSTRIAL DEL PAfS EL
INTERÉS RAZONAñLE QUE DEBE PERCIBIR EL CAPITAL
y LA NECESARIA DE RE!NVERCIÓN DE CAPITALES, 

C),- LA MJ'SMA COMISIÓN PODRÁ REVIS.f'!R EL 
PORCENTAJE FIJADO CUANDO EXISTAN NUEVOS ESTUDIOS 

E INVESTIGACIONES QUE LO JUSTIFIQUEN, 

86 



D),- LA LEY PODRÁ EXCEPTUAR DE LA OBLIG~ 

CIÓN DE REPARTIR UTILIDADES A LAS EMP~ESAS DE NUEVA 
CREACIÓN DURANTE UN NÓMERO DETERMINADO Y LIMITADO

DE A~OS A LOS TRABAJOS DE EXPLORACIÓN Y A OTRAS 
ACTIVIDADES CUANDO LO JUSTIFIQUE SU NATURALEZA Y
CONDICION PARTICULARES, 

E),- PARA DETERMINA~ El MONTO DE LAS UTl 
LIDADES DE CADA EMPRESA SE TOMAqÁ COMO BASE LA RE~ 
TA GRAVABLE DE CONFO~MIDAD CON LAS DISPOSICIONES -
DE LA ~EY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Los TRABA

JAD@RES PODRÁN FORMULAR ANTE LA OFICINA CORRESPON
DIENTE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO Pó-
BLICO LAS OBJECIONES QUE JUZGEN CONVENIENTES, AJU} 
TÁNDOSE AL PROCEDIMIENTO QUE DETERMINA LA LEY, 

F),- EL DERECHO DE LOS TRABAJADORES A 

PARTICIPAR EN LAS UTILIDADES NO IMPLICA LA FACUL-
TAD DE INTERVENIR EN LA DIRECCIÓN O ADMINISTRACIÓN 

DE LAS EMPRESAS, 

LA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL ANALIZADA
ANTERIORMENTE LA ENCONTRAMOS CONTENIDA EN LA LEY -
qEGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 123 EN LOS ART!CULOS --
114 v 126. 

DE LA LECTURA DE LA FRACCIÓN XJ DEL AR-
TfCULO 123 CONSTITUCIONAL PODEMOS DECIR QUE TAL -
DISPOSICIÓN TIENE UN SENTIDO EMINENTEMENTE CAPITA
LISTA POR LAS SIGUIENTES RAZONES: NUESTRA LEGISLA
CIÓN FUE INFLUIDA POR LA DE LOS ESTADOS ÜNIDOS Y
PORQUE LOS DERECHOS DEL CAPITAL SEGÓN EL IDEAL DEL 
CONSTITUYENTE DE QuERéTARO NO DEBEN CONSIGNARSE 
EN NUESTRO ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, 

CON LO SEÑALADO ANTERIORMENTE DEBO DE -
MANIFESTAR: QuE EL DERECHO DE PARTICIPACIÓN OBRERA 
~N LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS ES UN DERECHO SQ 

CIAL MÍNIMO EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES y QUE ce-
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MO MEDIO MÁS EFICAZ PARA EXIGIR SU CUMPLIMIENTO -
LOS OBREROS CUENTAN CON El EJERCICIO DEL DERECHO
DE HUELGA, INCLUSIVE PUEDE HACERSE VALER COMO DE
RECHO DE CLASE A TRAVéS DE LA CONTRATACIÓN COLEC
TIVA Y CUANDO LOS LIDERES "CHARROSn RECUPEREN SU
LIBERTAD Y EJERZAN LIBREMENTE iC DERECHO DE HUEL
GA COMO MEDIO PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENT·o· DE LAS

DISPOSICIONES SOBRE PARTICIPACIÓN DE LAS UTILIDA
DES V CONSEGUIR ASf EL EQUILIB710 ENTRE LOS DIVEft 
SOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, YA QUE NO CABE DU
DA ALGUNA QUE CUANDO EXISTE INCUMPLIMIENTO A ESTAS. 
DISPOSICIONES SE ORIGINA UN DESEQUILIBRIO ECONÓMl 
co. 

POR LO TANTO UNA HUELGA SIEMPRE SERÁ Li 
CITA CUANDO SE ARGUMENTE Y ACREDITE EL INCUMPLI-
MIENTO A LAS DISPOSICIONES SOBRE PARTICIPACIÓN -
OBRERA EN LAS UTILIDADES DE LAS tMPRESAS, YA QUE
LA VIOLACIÓN A LA FRACCIÓN V DEL ARTICULO 450 EN
VIGOR, IMPLICA UN DESEQUILIBRIO ENTRE LOS FACTO-
RES DE LA PRODUCCIÓN, ENCUADRADO POR LO TANTO EN

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 123 FRACCIÓN XVIJI -
DEL APARTADO "An DE LA CONSTITUCIÓN QUE ESTÍPULA; 
nLAS HUELGAS SERÁN LICITAS CUANDO TENGAN POR OBJf 
TO CONSERVAR EL EQUILIBRIO ENTRE LOS DIVERSOS FAf 
TORES DE LA PRODUCCIÓN", 

TAL OBJETO DE HUELGA SE JUSTIFICA POR -
SI MISMO, YA QUE LAS CONSTANTES BURLAS QUE SE VI
NIERON SUFRIENDO LOS TRABAJADORES CON MOTIVO DEL
ESCAMOTEO DE SUS UTILIDADES POR PARTE DE LAS EMPRf 
SAS DE TAL MODO QUE LOS SINDICATOS O LOS TRABAJA

DORES COLIGADOS PODRAN OBTENER EL CUMPLIMIENTO -
EFECTIVO DE ESTA DISPOSICIÓN MEDIANTE EL EJERCJ-

CIO DEL DERECHO DE HUELGA Y QUE LA VIOLACIÓN A. LA 
FRACCIÓN IX DEL APARTADO "An DEL ARTICULO 123 
CONSTITUCIONAL, ASf COMO EL INCUMPLIMIENTO DE LOS 
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AqTfCULO 117 A 130 DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL -

hABAJO SON CAUSA JUSTIFICADA PA?..A IJN MOVIMIENTO 
DE HUELGA, DE TAL FORMA, QUE MEDIANTE SU EJERCI

CIO LOS T1ABAJADOªES PODRÁN OBTENER El CUMPLIMIE! 

TO EFICAZ DE LA PAªTICIPACIÓN QUE LES CORRESPON
DE EN LAS UTILIDADES, 

6.- HUELGA SOLIDARIA. 

RESPECTO A ESTA CUESTIÓN, LA ENCONTRA

MOS COMPRENDIDA EN LA FRACCIÓN VI DEL AqTfCULO -
450 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE DICE "APO 
YA~ UNA HUELGA QUE TENGA POR OBJETO ALGUNO DE 
LOS ENUMERADOS EN LAS FRACCIONES ANTERIORESll, 

EN NUESTRO PAfS DENTRO DE LA DOCTRINA

ENCONTRAMOS DIVERGENCIA DE OPINIONES, EL DR. MA 
RIO DE LA CUEVA. INDICA QUE NO HA DE PASAR DESA

PE~CIBIDO EL HECHO DE QUE NINGUNA LEGISLACIÓN Rf 
CONOCE EL DERECHO DE HUELGA POR SOLIDARIDAD DEBE 
~ECONOCERSE QUE LOS PUEBLOS QUE PERMITEN LA HUEh 

GANO PODÍAN DECLARA~ A LA HUELGA POR SOLIDA~J-
DAD, ACTO DELICTUOSO, PERO NINGUNA LEGISLACIÓN-
SALVO LA NUESTRA, P~OTEGE LA HUELGA POR SOLIDA-
RIDAD, DICHO AUTOR DEFI'E A LA HUELGA POR SOLI
DA~IDAD EN LOS .SIGUIENTES TÉ?MINOS : LA HUELGA -
POR SOLIDA~IDAD ES LA SUSPENSIÓN DEL TRABAJO RE! 
LIZADA POR LOS TRABAJADOiES DE UNA EMPRESA, LOS
CUALES, SIN TENER CONFLICTO ALGUNO CON SU PATRONO 
DESEAN TESTIMONIAR SU SIMPATÍA Y SOLIDARIDAD A -
LOS T1AB~JADOqES DE QTqA EMPílESA QUE Sf ESTÁN EN 
CONFLICTO CON SU PAT~ONO Y P1ESIONA~ A ÉSTE PARA 

'QUE ~ESUELVA FAVORABLEMENTE LAS PETICIONES DE --

LOS HUELGUÍSTAS PRINCIPALES, 

CONCLUYE El CITADO TRATADISTA QUE LA -

HUELGA POR SOLIDARIDAD CAiECE DE FUNDAMENTO Y -
CONTRARÍA A LA FRACCIÓN XVIII, DEL ARTÍCULO 123: 
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CONSTITUCIONAL, YA QUE ES INADMISIBLE A LA LUZ 
DEL DERECHO QUE UN PATRÓN QUE CUMPLE CON SUS DE
BERES JURIDICOS, SOCIALES Y MORALES SUFRE UN DA~O 
POR LA EXISTENCIA DE UN CONFLICTO, QUE PUEDE EN -
SU FONDO, SEq ~ESULTADO DE UNA E~IGENCIA ARBITRA
RIA DE UN GRUPO DE TRABAJADORES Y QUE LA HUELGA -
POR SOLIDARIDAD ES LA TRADUCCIÓN DE LA IDEA OBRE
RA DE LA 

0
HUELGA GENERAL O HUELGA REVOLUCIONARJA

LO CUAL NO DEBE SER TOLERADA POR EL ESTADO", 51 

EL LICENCIADO NICOLAS PIZARRO SUAR~Z: -
AL TRATAR LA HUELGA POR SOLIDARIDAD DICE: 0 LA-
FRACCIÓN IV DEL A'HÍ CULO 260 (ACTUALME'~TE FRA--
CCIÓN VI DEL A1T!CULO Q50) LIMITA LAS HUELGAS SQ 
LIDA~IAS A APOYAR OT~A QUE TENGA ALGUNO DE LOS -
DEMÁS OBJETOS Y QUE NO HAYA SIDO DECLARADA ILfCl 
TA, Es EVIDENTE QUE AQUf LA LEY SE REFIERE NO s~ 
LO A LA HUELGA ILÍCITA DE QUE HABLA LA CONSTITU
CIÓN, SINO OUE DEBE INTERPRETARSE TAMBJ~N EL CA
SO DE UNA HUELGA JNEXISTENTEn, 52 

qESPECTO A ESTA OPINIÓN DEBO DECIR QUE
ES LÓGICA, PUES AL DECLARARSE UNA HUELGA INEXJSTE! 
TE SIMPLEMENTE NO EXISTE LA HUELGA~ POR LO QUE NO 
SE PUEDE APOYAq UNA HUELGA QUE NO EXJS~E. 

~L DR. ALBERTO TRUEBA URBJNA. AL OPINAR 
SOBRE LOS OBJETOS DE LA ~UELGA SEÑALADOS POR EL -
LEGISLADO~ EXPqESA: n Qu~ LOS ENUNCIADOS EN LAS -

TRES PRIMERAS QUEDAN ·COMP~ENDITIAS DENTRO DE LA -

DEFINICIÓN CONSTITUCIONAL DE HUELGA, PERO LA FRA
CCIÓN QUE SE '1EFJERE A LA HUELGA SOLIDARIA O SIM
PATÍA SE TACHA DE CA~ENTE DE FUNDAMENTOS Y CONTR! 

~!A A LA FRACCIÓN XV~~! DEL ARTICULO 123 CONSTJTg 
CIONAL ", 53 

51 DE LA CUEVA, OP,CIT, PP, 863 Y 864 
52 PIZARRO SUAREZ, OP,CJT, P, 217 
53 TRUEBA ÜRBINA OP,CJT, P, 267 
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tSTO, A MI JUICIO, NO ES CORRECTO PUES -

LA HUELGA TIENE POR OBJETO CONSEGUIR EL EQUILIBRIO 
ENTRE LOS FACTORES DE LA pqoDUCCIÓN • ARMONIZANDO

LOS DERECHOS DEL T~ABAJO CON LOS DEL CAPITAL, Y -
QUE AL EXISTIR UN DESEQUILIBRIO ENTRE ESOS FACTO-
RES SE PqESUPONE QUE OCUqRE ENTRE PARTES OPUESTAS, 

LAS CUALES SE ENCUENTRAN EN CONFLICTO Y QUE LA 
ACC1ÓN SOLIDARIA DE LOS TRABAJADORES DE OTRAS EM-
PRESAS TIENDE PRECISAMENTE A COOPERAR EN EL ESTA-
BLECJMIENTO DE ESE EQUILIBRIO Y EN UNA MÁS qÁPIDA

SOLUCIÓN DEL CONFLICTO , MOTIVO POR LO CUAL SIENDO 
QUE EN NINGÓN MOMENTO ES CONTRARIA AL PRECEPTO CON! 

TITUC!ONAL A QUE SE ~A MENCIONADO, 

LA SUPREMA (OPTE DE JUSTICIA, EN VARIAS
EJECUTORIAS, DECLARA LA CONSTITUCIONALIDAD DEL AR
TÍCULO 260 DE LA LEGISLACIÓN LABORAL DE 1931 ( Y -

POR LO TANTO LA CONSTITUCIONALIDAD ~EL A~TfCULO -
~50 DE LA LEY LABORAL VIGENTE), EXPRESANDO" LA -
FRACC!ÓN XV111 DEL AqTfCULO 123 CONSTITUCIONAL DE
BE DE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE SOLO DEBE 
pqoTEGERSE UNA, HUELGA CUANDO ~STA TENGA POR OBJETO 
EL QUE SE EXPRESA EN EL ARTÍCULO 250 DE LA LEY CI

TADA , PUES SERIA ABSURDO PKOTEGER UN MOVIMIENTO -
~ 

QUE TUVIERA FINALIDAD DISTINTA DE LO ANTES EXPRE-
SADO PUES TODA CESACIÓN TOTAL DEL TRABAJO IMPLICA
NECESARIAMENTE CIERTOS TRASTORNOS EN LA ECONOMfA -
NACIONAL, LOS CUALES SE JUSTIFICAN ÓNICAMENTE EN -
LOS CASOS QUE EXPRESA EL ARTICULO 260 DE LA LEY DE 
1931" . 

EN CONCLUSIÓN DERO DECIR DE QUE LA LEGli 
LACIÓN CAqECE DE UNA ~EGLAMENTACIÓN ESPECIAL PARA
LA HUELGA POR SOLIDARIDAD, EN VIRTUD DE QUE ES --
ABSOLUTAMENTE CONSTITUCIONAL Y QUE LOS TRABAJADORES 
SOLIDARIOS SE DEBEN DE AJUSTAq A LAS DISPOSICIONES 
GENERALES QUE SE EXIGEN PARA DECLARAR LICITA A UNA 
HUELGA 'DEBIENDO SER NECESAq10 QUE SE SATISFAGAN-
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LOS REQUISITOS DE FORMA Y DE MAYORÍA PUES EL FOli 
DO DE DICHA HUELGA ES LA SOLIDARIDAD, 

SOSTENGO QUE LA HUELGA POR SOLIDARIDAD 
ES ABSOLUTAMENTE JUSTIFICADA Y-PERFECTAMENTE --
CONSTITUCIONAL, PUES COMO SE HA MENCIONADO ANTE
RIORMENTE , LA HUELGA es EL ARMA MÁS EFICAZ QUE
TIENEN LOS TRABAJADORES PARA OBTENER EL ESTABLE
CIMIENTO DE NUEVAS Y MEJORES CONDICIONES DE TRA
BAJO , Y SIENDO LA HUELGA UN DERECHO SOCIAL, LA
HUELGA POR SOLIDARIDAD DEBE DE FUNDARSE EN LA -
IDEA DE LA UNIDAD DE CLASE TRABAJADORA Y QUE LOS 
TRABAJADORES DEBEN APOYARSE UNOS A OTROS CONSTI
TUYENDO UNA UNIDAD SOCJAL, PARA QUE EN El CASO -
DE QUE SE LESIONEN SUS DERECHOS O INTE~ESES, POR 
MEDIO DE LA HUELGA POR SOLIDA?.IDAD, PRESIONEN -
A sus PATRONES PARA QUE éSTOS INFLUYAN ANTE EL -
PATRÓN PRINCIPAL RESPONSABLE Y ACCEDA A LAS DE-
MANDAS DE LOS TRABAJADORES, 

POR DICHAS RAZONES EL ESTADO DEBE DE
INTERESARSE POR PROCURAR FOMENTAR LOS LAZOS DE
ARMONfA Y SOLIDARIDAD ENTRE LOS TRABAJADORES, DE 
MANERA DE HACERLES COMPRENDER QUE SUS.PROBLEMAS 
SON COMÚNES Y QUE TODOS ELLOS DEBEN DT: UNIRSE -
PARA MEJOR DEFENSA DE SUS INTERESES; QUE LA --
HUELGA CONSTITUYE EL RECURSO EXTREMO A QUE RECU 

' -
RREN LOS OBREROS PARA QQE LES HAGAN JUSTICIA ··-
LOS PATRONES, Y LA INTERVENCIÓN SOLIDARIA DE -
LOS OBREROS TIENEN FORZOSAMENTE QUE VENIR A APQ 
RAR LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO PLANTEADO, TODA -

VEZ QUE, HABIE~DO MÁS ELEMENTOS INTERESADOS EN
LA RÁPIDA SOLUCIÓN DE UN PROBLEMA MÁS BREVEMEN

TE TENDRÁ QUE RESOLV,E,RSE tsTE , Y POR CONSIGUI!;Ji 
TE , CON MENOS PERJUICIO¡,_ PARA LOS TRABAJADÓR.ES, 
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CAPITULO VI 

REQUISITOS PARA DECLARAR LA HUELGA 

Y·SU PROCEDIMIENTQ. 



A),- REQUISITOS DE FORMA 
B),- REQUISITOS DE FONDO 
c).- REQUISITOS DE MAYORIA 

D),- REQUISITOS PARA LA LICITUD DE LA HUELGA 
E),- R~QUISITOS PARA LA EXISTENCIA DE LA HUELGA. 

PARA DECLARAR LA HUELGA, LA LEY FEDERAL -
DEL TRABAJO EN SU ARTÍCULO 451 ESTABLECE QUE SE DE
BEN DE CUMPLIR CON CIERTOS REQUISITOS, LOS CUALES -
SON LOS SIGUIENTES: 

PRIMERO,- QuE SE TENGA POR OBJETO ALGÓN O ALGUNOS -
DE LOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 450 DE L4 LEY FEDERAL 
VIGENTE, 

SEGUNDO.- QuE LA SUSPENSIÓN SE REALICE Y SEA DECLAR! 
DA POR LA MAYORÍA DE LOS T~ABAJADORES DE LA EMPRESA 
O ESTABLECIMIENTO qESPECTIVO, 

TERC~RO,- 0UE SE CUMPLAN PRECISAMENTE LO SEÑALADO.
POR EL ARTÍCULO 920 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUE SUSTITUYE PRÁCTICAMENTE AL ARTÍCULO 452 DE LA -
LEY FEDERAL DEL TRABAJO DEL AÑO DE 1970, 

POR LO QUE EN VIRTUD DE LO AÑTERIORMENTE
EXPUESTO ANALIZARé poq SEPARADO LOS lEQUISITOS SEÑ! 
LADOS POR EL ARTÍCULO 451 DE LA LEY FEDERAL DEL T~! 
BAJO, 

REQUISITO DE FORMA, 

LA LEY ENTIENDE QUE LA FIGUqA JURfDICA DE 
HUELGA A PARTii DE LA SEGUNDA DéCADA DE NUESTROS! 
GLOSE CONVIRTIERA EN UN ACTO JURfDICO O SEA, UNA -

MANIFESTACIÓN EXTERid1 DE VOLUNTAD ENCAMINADA A PRQ 
DUCIR DETERMINADOS EFECTOS" DE DERECHOS, AHORA BIEN-

DENTRO DE LA TESIS SEÑALADA ANTERIORMENTE PLANTEA -
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QUE EL ACTO JURfDICO HUELGA REQUIERE PARA SU EXli 
TENCIA QUE SE PRODUZCAN CIERTOS REQUISITOS QUE DE 
ESA MANERA, ALCANCEN LA CATEGORÍA DE ELEMENTOS -
ESENCIALES POR LO QUE su OMISIÓN pqooUCIEQA LA -

INEXISTENCIA DE LA HUELGA, POR LO TANTO EL qEQUI

SITO ES UN ELEMENTO ESE~CIAL DEL ACTO JURJDICO 
QUE VENIMOS ESTUDIANDO Y QUE ES EL DE HUELGA , 

POR LO YA SEÑALADO ANTERIORMENTE EL ES
cqITO DE EMPLAZAMIENTO DE HUELGA BEBEQÁ DE SATIS
FACEq LOS REQUISITOS DE ACUERDO Al ARTICULO 920.
DE LA NUEVA LEY FEDERAL QUE A LA LETRA DICE: 

1,- SE DIRIGIRÁ POR ESCRITO AL PATRÓN -
Y EN EL SE FORMULARÁN LAS PETICIONES ANUNCIARÁN -
El PROPÓSITO DE IR A LA HUELGA SI ésTAS NO SON sa 
TISFECHAS, EXPqESARÁN CONCRETAMENTE EL OBJETO DE

LA MISMA Y SEAALARAN EL DÍA V HORA EN QUE SE SUS
PENDERÁN LAS LABO~ES, O El TéRMINO DE pqEHUELGA, 

ll,- SE PRESENTARÁ POR DUPLICADO A LA -
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y A2BITRAJE, SI LA EMPRESA

O ESTABLECIMIENJO ESTÁN UBICADOS EN LUGAR DISTIN

TO EN QUE RESIDE ·LA JUNTA EL ESCRITO PODRÁ PRESEtl 
TARSE A LA AUTORIDAD DEL ,TRABAJO MÁS PRÓXIMA O A

LA AUTORIDAD POLÍTICA DE MAYOR JERARQUfA DEL LU-
GAR DE UBICACIÓN DE LA EMPRESA O ESTABLECIMEINTO, 

LA AUTORIDAD QUE "HAGA El EMPLAZAMIENTO
REMITIRÁ EL EXPEDIENTE DENT~O DE LAS 24 HORAS SI
GUIENTES A LA ¿UNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y 
AVISARÁ TELEGRÁFICA O TELEFÓNICAMENTE Al PRESIDEN 
TE DE LA JUNTA, 

lll,- EL AVISO PARA LA SUSPENSIÓN DE -
LAS LABORES DEBERÁ DARSE POR LO MENOS, CON 5 DfAS 
DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA SEílALADA PARA SUSPEN-
DER EL TRABAJO Y CON DIEZ DfAS DE ANTICIPACIÓN -
CUANDO SE TRATE DE UN SERVICIO PÓBLICO OBSERVÁNDQ 

95 



SE LAS DISPOSICIONES LEGALES DE ESTA ~EY , EL Té~ 
MINO SE CONTARÁ A PAP.TJR DEL DfA Y HORA EN QUE EL 
PATRÓN QUEDE NOTIFICADO, 

ARTICULO 921.- EL PRESIDE~TE DE LA JUNTA DE CoNC! 
LIACIÓN Y A~BITRAJE O LAS AUTORiDADES MENCIONADAS 
EN LA F~ACCIÓN lI DEL ARTÍCULO ANTER!Oq, BAJO su
MÁS EXTRICTA ~ESPONSABILIDAD HARÁN LLEGAR AL PA-
TRÓN LA COPIA DEL ESCRITO DE EMPLAZAMIENTO DENTRO 
DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A SU RECIBO, 

LA NOTIFICACIÓN PRODUCIRÁ El EFECTO DE
CONSTITUIR Al PATRÓN , POR TODO EL T~<MINO DEL -
AVISO, EN DEPOSITARIO DE LA EMPRESA O ESTABLECI-
MIENTO AFECTADO POR LA HUELGA, CON LAS ATRIBUCIO
NES Y RESPONSABILIDADES INHERENTES A SU CARGO, 

AqTICULO 922.- EL PATRÓN DURANTE LAS 48 HORAS s1-
GUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEBERÁ P1ESENTAR SU COtl 
TESTACIÓN POR ESCRITO ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE UNA VEZ QUE SE HAN EXPUESTO LOS PRECEf 
TOS LEGALES QUE CONTIENEN LOS REQUISITOS FORMALES

A LLENAR PARA QUE PROCEDA DECLARAR UNA HUELGA A~A
DIRE: DEBE ENTENDERSE POR REQUISITO DE FORMA LOS -

ELEMENTOS QUE Di:BE DE SATISFACER El ES:CRITO DE EM
PLAZAMIENTO DE HUELGA, TODA VEZ QUE éSTE SE JNICIA 
LO QUE SE HA DADO EN LLAMAR COMO PERIODO DE PRE--
HUELGA , AUN CUANDO ESTOS REQUISITOS NO TIENEN EL
CARÁCTER DE JURISDICCIO~ALES, SI INTERVIENEN EN -
éLLOS LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE , CON 
LA FTNALIDAD DE FORMAR ANTECEDENTES Y CONSTITUIR -
PRUEBAS DEL CUMPLIMIENTO DE LO MISMO PA~A QUE EN -

-
CASO DE QUE INTERVENGAN EN El EJERCICIO DE SU FUN-
CIÓN JURISDICCIONAL ( EXCLUSIVAMENTE PARA LA CALJF! 
CACIÓN P?OCESAL DE LA'HUELGA) OTORGUEN O NIEG~EN -
SU PROTECCIÓN, 
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EN EL ESCRITO DE EMPLAZAMIENTO DE HUELGl 
~os TRABAJADORES DEBEN EXPqEsA~ CON TODA CLA~lDAL y 

pqECISIÓN ~L OBJETO U OBJETOS EN QUE SE FUNDAN, 

COMO SE DESPqENDE DE LOS AQTfCULOS MEN-

CIONADOS, PESE A QUE LA LEY NO EXIGE F0°MULAS ESPf 
CIALES PARA LA REDACCIÓN DE LOS EscqJTOS DE EMPLA
ZAMIENTO ES IMPOTANTfSIMO LO QUE SE HA seijALADO A! 
TERIO~MENTE , YA QUE DICHO ESCRITO DE EMPLAZAMIEN
TO ES E~ DOCUMENTO BÁSICO EN QÚE SE FUNDAN LOS TRl 

BUNALES DEL TRABAJO PA~A HACER LA CALIFICACI~N PRQ 
CESAL DE LA HUELGA POR LO QUE TOCA NO SÓLO Al qe-
QUISITO DE FONDO QUE ENTRAÑA LA PETICIÓN QUE SE HA 
CE VALER EN El MISMO, 

~S OPORTUNO MENCIONAR QUE SI A LOS TRAB~ 

JADORES SE LES EXIGE QUE SU ESC~ITO DE EMPLAZAMIE~ 
TO DEBE SEQ PRECISO Y CONCRETO, TAMBiéN LA CONTES
TACIÓN QUE HAGA EL PATRÓN A ~STA, NECESARIAMENTE -
DEBERÁ SER PRECISA Y CONCRETA YA QUE LAS CONTESTA
CIONES VAGAS, Y MALICIOSAS A LOS PUNTOS PETITORIOS 
DE LOS T~ABAJADORES SE DEBEN TENER POR NO ACEPTA-
DOS POR LA JUNTA, 

LAS CONTESTACIÓNES DEL PATRÓN Al ESCRITO 
DE EMPLAZAMIENTO DEBE SER HECHA DENTRO DE LOS TéR
MINOS DE LA LEY, YA QUE CUALQUIER RESPUESTA PRODU
CIDA Fu~-A DEL TÉqMINO DE 48 HoqAs QUE SEÑALA El -

ARTÍCULC 154 DE LA LEY DE 1970 EL CUAL QUEDÓ DERO
GADO Y 922 DE LA LEY VIGENTE IMPLICA EL DESACATO -
DE NORMAS LEGALES, DEBIENDO TENER EN ESTE CASO LAS 
:uNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE LA OBLIGACIÓN -
DE DECLARAR EXISTENTE LA HUELGA YA QUE EN CASO COtl 
TRARIO LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE VIO
LARfAN LAS GARANTfAS CONSTITUCIONALES DE LOS TRABA 
JADORES, 

$¡ NO SE CONTESTA EL PLIEGO DE PETICIONES 
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EN El PLAZO A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO SE TE~ 
DRÁ Al PATRÓN POR INCONFORME CON EL MISMO, PARA -

LOS EFECTOS DE IMPUTABILIDAD ES PREFERIBLE CONTE! 
TAR DICHO PLIEGO, 

CONTINUANDO CON EL ANÁLISIS DEL PRECEP
TO ANTES MENCIONADO SERALARÉ QUE LA ~EY ESTABLECE 
QUE LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO DE EMPLAZAMIENTO
DEBE HACERSE ANTE LA ¿UNTA DE CONCILIACIÓN Y ARB! 

TRAJE Y QUE CUANDO ÉSTA NO RADIQUE EN EL LUGAR -
DONDE ESTÁ UBICADA LA NEGOCIACIÓN O EMPRESA LA -
PRESENTACIÓN DE DICHO ESCRITO DEBERÁ HACERSE ANTE 
LA AUTORIDAD DEL TRABAJO RADICADA EN EL SITIO MÁS 
P1ÓXIMO O EN ÚLTIMA INSTANCIA DEBERÁ PRESENTARSE
ANTE LA AUTORIDAD POLfTICA DE MAYOR JERARQUfA EN~ 

EL LUGAR DE UBICACIÓN DE LA EMPRESA O ESTABLECI-
MIENTO, 

A CO~SIDERACIÓN PROPIA LO ANTES INDICA
DO ES CORRECTO, YA QUE SI SE TUVIERA QUE PRESEN-

TAR EL ESCRITO DE EMPLAZAMIENTO ANTE LA AUTORIDAD· 

DEL TRABAJO , SI ÉSTA NO ESTUVIE~A EN EL LUGAR -

DONDE ~ADICA LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO SE DEJA 
~ÍAN DESAMPARADOS A LOS TRABAJADO~ES LOS CUALES -

SE VERfAN IMPOSIBILITADOS PARA EJE~CITAR EL DERE
CHO CONSTITUCIONAL DE HUELGA Y EN CONSECUENCIA LA 

LEY LABORAL NO CUMPLIRfA CON EL DEBER ~EVOLUCIONA 
~IO Y DE JUSTICIA SOCIA~ QUE LA INSPIRÓ, 

ADEMÁS LA LEY ESTABLECE LA OBLIGACIÓN -
A LAS AUTORIDADES QUE RECIBAN EL ESCRITO DE EMPL! 
ZAMIENTO DE HACER LLEGAR AL PATRÓN, BAJO SU MÁS -

-
EXTRICTA ~ESPONSABILIDAD UNA COPIA DEL MISMO, 

EN MI OPINIÓN LA LEY LABORAL ESTABL~CE 
QUE LA PRESENTACiÓN DEL ESC~JTO DE EMPLAZAMIENTO 
DEBE HACEqs~ ANTE LAS AUTORIDAD~S ANTES MENCIONA 

DAS Y LA OBLIGACIÓN DE éSTAS·DE HACERLAS LLEG~0
-



AL PATRÓN ES PARA EVITAR UN POCO LA coq~uPTELA -
QUE EN UNA éPOCA PRIVÓ, EN QUE LOS PATRONES CON
TINÓAMENTE ALEGABAN QUE NO HABÍAN RECIBIDO E~ -

ESCRITO DE EMPLAZAMIENTO A HUELGA, Asf TAMBJéN -
SE P~ETENDE EVITAR QUE LOS PATRONES DISPONGAN ¡~· 

DEBIDAMENTE DE LA EMPRESA AFECTADA , O QUE PUE-
DAN CELEBRAR UN CONTRATO DE TRABAJO DE PROTECCIÓN 

CON ALGÓN SINDICATO, BURLÁNDOSE POR LO TANTO DEL 
DUECHO QUE LEGÍTIMAMENTE nATAN DE EJERCITAR -

LOS TRABAJADO~ES, 

CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA LEY -
~ESPECTO A LA ENTREGA DEL PLIEGO DE PETICIONES Y 
POR CONSIGUlENTE LA NOTIFICACIÓN QUE SE HAGA POR 

CONDUCTO DE LAS AUTORIDADES DE TRABAJO O POR LA
AUTORIDAD POLÍTICA, EN MI OPINIÓN PRODUCEN LOS -
SIGUIENTES EFECTOS JURÍDICOS, 

CONSTITUYE AL PATRÓN EN DEPOSITARIO o
INTERVENTOR DE LA EMPRESA O NEGOCIACIÓN AFECTADA 
POR LA HUELGA CON LAS ATRIBUCIÓNES Y RESPONSABI
LIDADES INHERENT.ES AL CARGO, POR LO TANTO ES CO
~~ECTO YA QUE EL ESPIRÍTU DE LA LEY EN EL FONDO

ES EL DE PROTEGE~ A LOS T,RABAJADORES DE LAS A~Tl 
MA~AS DE LOS ?ATqONES YA QUE SI NO TUVIEqÁ ESPf

~ITU LA LEY EL PAT~ÓN POD~IA DISPONE~ DE LOS Blf 

~ES DE LA EMPqESA DECLARÁNDOSE INSOLVENTE Y EN -

CONSECUENCIA SE BU~LARfA DE LOS DERECHOS DE LOS
TRABAJADORES, 

ÜTqo EFECTO ES EL DE MANTENER LA MISMA 
SiTUACIÓN JURfDICA DE LA RELACIÓN OBRERO-PATRO-

NAL DESDE LA FECHA EN QUE SE HAYA LLEVADO A EFEf 
TO EL EMPLAZAMIENTO Al PATRÓN HASTA EL MOMENTO -
EN QUE LA HUELGA SEA DECLARADA EXISTENTE O !NE-
XI STENTE, 
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Así MISMO SEÑALAqÉ OUE LOS PLAZOS QUE -

FIJA LA ~EY PARA QUE ESTALLE LA HUELGA NO DEBE~ -
COMPUTAqsE COMO Sl SE T1ATA~A DE PLAZOS O TÉRMJ-

NOS PROCESALES, SINO QUE EN ESTOS LOS TÉ~MJNOS -

COMP~ENDEN LOS DÍAS INHÁBILES, 

~N CONCLUSIÓN DEBO DECIR QUE LOS ~EOUJ
SITOS FoqMALES QUE HACE MENCIÓN LA LEY FEDERAL -
DEL T?ABAJO EN VIGOR SON LOS MISMOS QUE MENCIONA

LA LEY DE 1931 Y DE 1970; REQUISITOS QUE INDUDA-
BLEMENTE SON CONSTITUCIONALES E INDISPENSABLES P6 
~A QUE LOS lqJBUNALES DEL TRABAJO CALIFIQUEN LA -

PROCEDENCIA DE UN MOVIMIENTO HUELGUÍSTICO, PERO -
LA ~EALIDAD SE HA VISTO QUE EN MUCHOS DE LOS CA-

SOS, NO OBSTANTE QUE LOS TqABAJADORES SATISFACEN
E SOS ~EQU l S l TOS , !..AS .¡UNTAS DE CoNC I LI AC l ÓN Y ~.:_ 

BIT1AJE DECLA~AN INEXISTENTE UN MOVIMIENTO DE 

HUELGA, YA QUE ESTOS Tq!BUNALES DEPENDEN Y ESTÁN

SUPEDITADOS AL 0onE~ ~JECUTJVO QUIEN, EN UN ~ÉGI

MEN COMO El NUEST10, ÚNICA~ENTE TqATAN DE SOB?E-

LLEVA~ LAS qELACIONES OB~E~O-PAT~ONAL, AUN CUANDO. 

SE LESIONEN LOS INTE1ESES DE LOS TRABAJADO~ES TQ~ 

TANDO PO~ TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE PA~A OUE

UN MOVIMIENTO DE HUELGA NO PROSPERE, 

REQUISITO DE FONDO. 

~STOS ~EQUISITOS FUNDAMENTALES PA~A DE

CLA:>A~ UN MOVIMIENTO DE HUELGA, ESTÁN CONSIGNADOS 

COMO YA ANTE~IO~MENTE SE HAN SE~ALADO EN LOS AqTf 

CULOS 45~ Y 451 F~ACCIÓN ! Y Jj DE LA LEY ~EDE~AL 

DEL TRABAJO E~VIGO~. RESPECTO Al P~IME~ P~ECEPTO 
QUE SE MENCIONA DEBO SE~ALAR OUE YA HA SIDO P2E-

VIAMENTE EXAMINADO CON DETENIMIENTO EH EL CAPÍTU-
1_0 t.¡N,E:.. 1 O=> YA QUE s"E° ~EF l E:¡E A LOS OBJETOS .D.E LA 

HUELGA, PO:, LO QUE CONSibE~O QUE EH EL PlESENTE -

INCISO NO ES NECESA~JO HACER MENCIÓN NUEVAMENTE -

DE LOS OBJETOS DE LA HUELGA, 
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POR LO QUE SE REFIERE Al SEGUNDO DE LOS 

A~TÍCULOS QUE SE CITAN COMO LO HE DICHO ANTEQIOR
MENTE CONTIENEN LOS REQUISITOS ESENCIALES PAQA -
DECLAlAR LA HUELGA, DICHO PRECEPTO ESTABLECE LO -

SIGUIENTE: 

ARTICU~O 451.- PARA SUSPENDER LOS TRABAJADORES -
LAS LABQqES SE REQUIERE: 

1.- Que LA HUELGA TENGA POR OBJETO AL-

GUNO O ALGUNOS DE LOS E~ALADOS EN EL A~TÍCULO AN
TERIOR, 

2,- QuE LA SUSPENSIÓN SE REALICE POR LA 

MAYORÍA DE LOS T~ABAJADORES DE LA EMPRESA O ESTA

BLECIMIENTO, 

KESPECTO DE LA PRIMERA FRACCIÓN DEL Ar
TfCULO CITADO ÚNICAMENTE SE~ALA~é QUE EL LEGISLA

JOR HA EXPRESADO YA LOS OBJETOS LEGALES DE LA --
HUELGA Y A LOS QUE ME HE ~EFERIDO Al COMENTAR LAS 
DIVERSAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 450 DE LA LEY,EN 
CONSECUENCIA SÓLO SEqALAqé QUE CONFORME A ESTA -
;RACCIÓN LOS TRABAJADORES NECESITAN FUNDAR SUMO
VIMIENTO DE HUELGA, EN UNO O VARIOS DE LOS OBJE-
TOS SEÑALADOS POR EL LEGISLADOR, EN EL ARTlCULQ--
450 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

POR LO QUE TOCA A LA F~ACCIÓN II DEL A} 
TÍCULO 451, SE ~EFIERE A QUE LA SUSPENSIÓN DEBE -

DE lEALIZARSE POR MAYORfA DE LA EMPRESA O ESTABLf 
:IMIENTO, Es CONVENIENTE SENALAR LA ACEPTADA OPI

NIÓN QUE NOS DA EL DR. MARIO DE LA CUEVA: 

"~NTENDEMOS PO~ MAYORÍA OB~ERA LA MITAD 
MÁS UNO DEL TOTAL DE LOS TRABAJADORES EN CADA UNA 
DE LAS EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE SUS-
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PENDAN LOS TRABAJOS COMO RESULTADO DE UNA ACCIÓN 
DE HUELGA• 5~ 

DEBO SEílALAR QUE NUESTRA CONSTITUCIÓN
NO ESPECIFICA QUE LA HUELGA DEBE SER DECLARADA -
POR LA MAYORÍA DE LOS TRABAJADORES DE UNA EMPRE
SA O NEGOCIACIÓN, SINO QUE ESTE REQUISITO ÚNICA

MENTE ESTÁ COMPRENDIDO EN EL ARTÍCULO 451 DE LA
LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN VIGOR, RESPECTO AL -

PROBLEMA DE LA MAYO~fA ES OPO~TUNO HACER MENCIÓN 
AL C~ITE~IO QUE HA SUSTENTADO LA CORTE, 

•EL CRITERIO MAYORITARIO ESTÁ PLENAMEli 
TE JUSTIFICADO, ESTÁ DE ACUERDO CON NUESTRO RéGI 

MEN DEMOC~ÁT1CO EN EL CUAL LA MITAD MÁS UNO DEC! 
DE UNA ELECCIÓN, SUPONE LA IGUALDAD ENTRE LOS
SELECTORES Y EN REALIDAD ESA IGUALDAD· EXISTE~ 55 

AL ~ESPECTO EL DR. ALB~RTO TRUEBA URBl 
NA, NOS DICE: 

•EL ~EQU!SITO DE FONDO RELATIVO A LA -
MAYOílÍA DE LOS TRABAJADORES PARA LA DECLARACIÓN
DE LA HUELGA E~A UNO DE LOS OUE SE DISCUTÍAN CON 
MÁS CALOR ANTE LOS T~IBUNALES DEL TRAiAJO EN EL
PROCESO DE CALIFICACIÓN DE LA HUELGA Y QUE ESTE

REQUISITO SOLAMENTE SE JUSTIFICA PO~ MEDIO DEL -
RECUENTO•, 56 

EN CONCLUSIÓN SE DEBE DE DECIR QUE LA 
MAYORÍA DE LOS TRABAJADO~ES DE UNA EMPRESA O NE

GOCIACIÓN AFECJADA, DE ACUERDO A LA LEY LABORAL 
Y A LA JU~ISPRUDENCIA, ES REQUISITO FUNDAMENTAL

PARA DECLARAR UNA HUELGA, 

54 DE LA CUEVA , OP,CiT,~ P, 802 
55 IBIDEM, P, 803 
56 TRUEBA UQBJNA , OP, CIT,, P, 50C 
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POR MAYORÍA DE TRABAJADOQES DEBE ENTEN

DERSE, LA MITAD MÁS UNO DE ésTOS, YA SEAN SINDIC~ 
LIZADOS O NO SINDICALIZADOS, 

LA COMPROBACIÓN DE ESTO SÓLO SE PUEDE -
HACE~ POR MEDIO DEL RECUENTO DE LOS TRABAJADORES
DESPUéS DE QUE LA HUELGA HUBIERE ESTALLADO; LA -

HUELGA PARA EJERCITARLA COMO DERECHO DE LA CLASE
TRABAJADORA NECESITA QUE SE CUMPLA CON LOS REQUI

SITOS DETERMINADOS PREVIAMENTE POR LA LEY, TANTO

DE FONDO COMO DE FORMA Y LOS CONTENIDOS EN El CO! 
TRATO DE T~ABAJO, YA QUE LOS REQUISITOS QUE EXIGE 

LA ~EY A LOS TRABAJADORES PA~A QUE ESTOS EJERCI-
TEN El DE~ECHO DE HUELGA SON LOS DERIVADOS DEL -

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, 

REQUISITOS PARA LA LICITUD DE LA HUELGA. 

RESPECTO A ESTE PROBLEMA EN PRIMER LUGAR 
DEBO SEílALAR QUE EL CONCEPTO DE HUELGA LÍCITA ES
TÁ CONTENIDO EN LA FRACCIÓN XVIII, DEL ARTÍCULO -

123 CONSTITUCIONAL QUE Al RESPECTO CONSIGNA: 

"LA HUELGA SERA LICITA CUANDO TENGA POR 

OBJETO CONSEGUIR EL EQUILIBRIO ENTRE LOS DIVERSOS 
FACTORES DE LA PRODUCCJÓN, ARMONIZANDO LOS DERE-

CHOS DEL TRABAJO CON LOS D~L CAPITAL•, 

EL DR. ~ARIO DE LA CUEVA. NOS DICE: 

y~A FRACCIÓN XVIII DETE~MINA, EN UN PRl 

ME~ PÁR~AFO QUE LAS HUELGAS SERÁN LICITAS CUANDO

TENGAN POR OBJETO CONSEGUIR EL EQUILIBRIO ENTRE -
LOS DIVERSOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN ARMONIZAN
DO LOS DERECHOS CON LOS DEL CAPITAL", 57 

57 DE LA CUEVA, OP, CIT,, P, 604 
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DE LO MENCIONADO ANTERIORMENTE DEBO DE 
SERALAQ QUE EL DERECHO DE HUELGA COMO LO HE DEJ8 
DO ACLARADO ES UNA INSTANCIA DE LOS TRABAJADOQES 
PA~A AºMONIZAP LOS DE;ECHOS DEL TRABAJO CON LOS
DEL CAPITAL MEDIANTE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL
TRABAJO , CUANDO EL EQUIL!B~IO ENTRE LOS FACTO-
RES DE LA PRODUCCIÓN ES DESFAVORABLE PARA ALCAN
ZAR LA JUSTA REDISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS, 

EN MI CONCEPTO, LA ~EFINICIÓN DE HUEL

GA LICITA QUE NOS DA NUESTRA CONSTITUCIÓN PRETE~ 
DE EVITA? ABUSOS DE PARTE DE LAS AUTORIDADES DEL 
TRABAJO Y PROTEGER LOS DE~ECHOS DE LOS OBREROS -
FRENTE A LA DICTADURA DEL CAPITAL, DE TAL FORMA
EL CONCEPTO CONSTITUCIONAL DE HUELGA LICITA SE -

FUNDA EN EL FIN QUE PERSIGUE LA MISMA: CONSEGUIR 
EL EQUILIBRIO 0UE.COMO SE HA VENIDO AFIRMANDO A~ 
TE~!ORMENTE ES EL DE TRATAR DE LOGRAR LA EXISTEtt 
CIA DE LAS MEJORES CONDICIONES DE TRABAJO HASTA

DONDE EL ESTADO ECCºÓMICO DE LAS EMPRESAS LO PE~ 
MITAN Y SE RECONOZCAN LOS DERECHOS DE LOS TRABA
JAD01ES QUE CONSISTEN PRECISAMENTE EN QUE A TODO 
ESTADO ECONÓMICO BONANCIBLE DEBE COR~ESPONDER 
IGUALMENTE UN MEJORAMIENTO EN LAS CONDICIONES DE 
TRABAJO , 

ADEMÁS EL RECONOCIMIENTO JURfDICO DEL

DERECHO DE HUELGA NO IMPLICA QUE TODOS LOS MOVI
MIENTOS HUELGUfSTICOS S~AN LÍCITOS Y QUE SI és-
TOS NO TIENEN POR OBJETO CONSEGUIR EL EOU!L!BQIO 

ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN ENTONCES PE[ 
DERÁN SU CARÁCTEq DE LICITOS, 

EL DR. ~ARIO DE LA CU~VA. EN 1ELACIÓ~-

A LA LICITUD DE LA HUELGA MANIFIESTA: 

nLAS HIPÓTESIS DEL PÁQRAFO !J DE LA -

FRACCIÓN XVII], DEL A~T!CULO 123 CONSTITUCIONAL-
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~X[G~ UNA CONS!DEqACIÓN PAQTICULAR QUE NO HA DE -
ENTENU¿~sE COMO UN ~PARTAMIENTO DE LAS IDEAS GENf 
~ALES , SINO A LA INVE~SA, COMO UNA APLICACIÓN CQ 

~1ECTA: LA PRIME;A, LA ILICITUD DE LA HUELGA ES -

CONSECUENCIA DE QUE LA MAYOqfA DE LOS HUELGUISTAS 
EJE1ZAN ACTOS VIOLENTOS, ROZA LOS Lf~,'.TES DEL DE

RECHO PENAL QUE ES UN !LICITO MÁS FUERTE QUE EL -

PUqAMENTE CIVIL, EN TANTO LA SEGUNDA ES UNA DEFE~ 

SA DE LA INDEPENDENCIA DE LA NACIÓN, PUES EN ELLA 

SE DECRETA LA lLfCITUD DE LA HUELGA EN CASO DE -
GUEq~A CUANDO LOS HUELGUISTAS PERTENEZCAN A ESTA
BLECIMIENTOS Y SERVICIOS QUE DEPENDAN DEL GOBIER
NO" 58 

ÜEBO INDICAR QUE ADEMÁS DE ESTA~ CONTE~ 
PLADA LA F!GU1A JUqfDICA DE íLÍCITUD DE LA HUELGA 
EN LA FqACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIQ 
NAL, ESTÁ CONTEMPLADA POQ NUESTRA ~EY FEDERAL DEL 
TqABAJO EN SU ARTÍCULO 263 DE LA LEY DE 1531, EL

CUAL MANIFIESTA QUE LOS DOS ÓNICOS CASOS EN QUE -
SE CONSIDERA ILÍC!TA UNA HUELGA POR DISPOSICIÓN -
DE LA ~EY SON: 

1,- CUANDO LA MAYORÍA DE LOS HUELGUIS-
TAS EJECUTE~ ACTOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS PERSO

NAS O LAS PROPIEDADES : Y 

2.- EN CASO DE GUERRA, CUANDO LOS TRABt 
JADORES PERTENEZCAN A ESTABLECIMIENTOS O SERVICIOS 
QUE DEPENDAN DEL GOBIERNO, 

:L DR. TRUEBA ~REINA, CONSIDERA ACERTA
DAMENTE: "PARA DECLARA~ LA ILICITUD DE UNA HUEL
GA SE ~EQUIERE LA COMPROBACIÓN PLENA DE QUE LA -
~ITAD MÁS UNO nE LOS T1ABAJADORES HUELGUISTAS HAN 
LLEVADO A CABO ACTOS VIOLENTOS CONTRA LAS PERSO--

58 ~A~IO DE LA CUEVA, OP,CIT,, P, 793 



NAS O LAS PROPIEDADES, O BIEN QUE EL PAfS SE EN
CUENTqE EN ESTADO DE GUEqqA CONFOqME AL ARTICULO 
465 DE LA ~EY DEL TRABAJO, TQAE CONSIGO QUE SE -

DECLARE TEQM!NADAS LAS 2ELACIONES DE TRABAJO DE
LOS HUELGUISTAS QUE PARTICIPARON EN LOS ACTOS -
VIOLENTOS DE QUE SE TRATA, PUES QUIENES FUEQO~ -

AJENOS A TALES ACTOS NO PUEDEN SER SANCIONADOS -
CON LA PE~DIDA DE SUS DEqECHOS LABORALES POR NO
HABER DADO MOTIVO A ELLO SINO SOLO AQUELLOS A -

QUIENES SE LES COMPRUEBE QUE PARTICIPARÓN EN LOS 
ACTOS VIOLENTOS CONTRA LAS PERSONAS Y LAS PRO--
PIEDADES" 59 

DE LO ~UE PODEMOS CONCLUIR QUE LO CON
TQAqio DE UNA HUELGA LICITA NO ES UNA HUELGA ILf 
CITA , YA QUE MUY BIEN PUEDE DARSE EL CASO DE -
QUE UNA HUELGA !LICITA SEA LICITA, SI BUSCA EL -
EQUILIBRIO ENTqE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN -
Y POSTEqIORMENTE SE qEALIZAN LOS ACTOS VIOLENTOS 
POR LA MAYORÍA DE LOS TRABAJADORES, Es DECIR, LA 
HUELGA QUE NO ~EÚNE EL qEQUISITO DE FONDO NO ES
NECESARIAMENTE !LICITA SINO EXISTENTE; POR TANTO 
LO CONTRARIO DE UNA HUELGA LÍCITA NO ES UNA HUEh 
GA ILfCITA SINO LA NO LICITA, 

REQUISITOS PARA LA EXISTENCIA DE LA rtUELGA. 

SE DEBE MANIPESTAR QUE EN ESTE PROBLf 
MANO ES POSIBLE BUSCAR PRECEDENTES EN OTRAS Lf 
GISLACIONES , YA QU~ LA NUESTRA ES LA PRl11ERA -

QUE HIZO DE LA HUELGA UN ACTO JURfDICO, 

SIN-EMBARGO ES CONVENIENTE SE~ALAR -

ALGUNAS OPINIONES QUE DENTRO DE NUESTRA DOCTR! 
NA HAN EXPUESTO SLGUNOS r;ATADISTAS, AL RESP~f 

59 ALBEQTO T~UEBA U~BlNA, ~UEVO DE~ECHO DEL T~! 
BAJO, En. Po~RÚA, MÉXICO, 1970, P. 373 
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TO El 9R. ~ARIO DE LA CUEVA. NOS DEFINE A LA HUEh 

SA EXISTENTE DE LA SIGUIENTE FO~MA: 

"HUELGA LEGALMENTE EXISTENTE ES LA SUS

PENSIÓN DE LAS LABORES EFECTUADA PO~ LA MAYORÍA -

OBqERA, PREVIA OBSERVACIÓN DE LAS FOR~ALIDADES lf 
GALES Y PARA ALCANZAR LAS FINALIDADES CON~IGNADAS 

POR LA CONSTITUCIÓN A ESTOS MOVIMIENTOS ", 50 

EL DR. ALBERTO TRUEBA URBINA DICE: 

"HUELGA EXISTENTE ES LA QUE SE AJUSTA A -
FO~MALIDADES QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL Tq! 
BAJO PARA El PLANTEAMIENTO Y EL DESARROLLO DE ES
TAS CLASES DE CONFLICTOS OBRERO-PAT~ONALES ", 51 

EN MI OPINIÓN LOS TRATADISTAS HAN C~EA
DO UNA CONFUSIÓN DE CONCEPTOS, YA QUE COMO LO HE
SEílALADO ANTERIO~MENTE, LA HUELGA LICITA ES UN -
CONCEPTO DEFINIDO EN LA (ONSTI1UCIÓN, EN TANTO EL 

CONCEPTO DE HUELGA LEGALMENTE EXISTENTE ES UN co~ 
CEPTO PURAMENTE ,PROCESAL CUYA DEFINICIÓN ESTÁ CO!! 

TENIDA EN EL ARTÍCULO 444 DE LA LEY LABORAL VIGE!! 
TE , LA QUE AL RESPECTO DICE: 

ARTJCU~O 444,- HUELGA LEGALMENTE EXISTENTE ES LA

QUE SATISFACE LOS REQUISITOS Y PERSIGUE LOS OBJE
TIVOS SE~ALADOS EN EL ARTÍCULO 450. 

ADEMÁS DEBO MENCIONAR QUE RESPECTO A LA 
DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UN MOVIMIENTO DE HUEh 
GA poq PARTE DE LOS T~!BUNALES DEL T~ABAJO, ésTOS 

NO ESTÁN FACULTADOS PARA DECLARAR DE OFICIO LA 

INEXISTENCIA DE LA HUELGA Y QUE LA LEY LABORAL Vl 

50 ÜE LA CUEVA, OP, CIT,, P,792 

51 i~UEBA LiRBINA, OP, C!T,, P,521 
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GENTE ESTABLECE QUE CUANDO LOS 7RABAJADO,ES OPA 

TqONES DE LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO AFECTAD0-
O TE,CEROS INTERESADOS NO SOLICITEN LA DECLARA-
C!ÓN DE INEXISTENCIA DENTRO DE LAS 72 HORAS SI-
GUIENTES A LA SUSPENSIÓN DEL TRABAJO LA HUELGA -
SE TENDRÁ LEGALMENTE EXISTENTE PARA TODOS LOS -
EFECTOS LEGALES, 

RESULTANDO QUE TODA HUELGA EXISTENTE
ES UNA HUELGA LfClTA, PERO UN MOVIMIENTO OBRERO 
PUEDE SE~ DECLARADO INEXISTENTE POR NO HABERSE
OBSERVADO LAS fOqMALIDADES LEGALES P~EVIAMENTE
ESTABLECIDAS, 

AH~~A BIEN DEBO SEÑALAR QUE LOS REQUI
SITOS A LLENAR PARA QUE UNA HUELGA SEA DECLARADA 
LEGALMENTE EXISTENTE SE PUEDE OBTENER AL CONTRA
~10 DE LO DISPUESTO POR LA ~EY ~ABORAL PARA DE-
CLARA~ LEGALMENTE INEXISTENTE A UN MOVIMIENTO DE 
HUELGA EN EL ARTICULO 459 EN LO CONDUCENTE ESTA
BLECE: 

AqTJCULG 45S.- LA HUELGA ES LEGALMENTE INEXISTE~ 
TE SI : 

1.- ~A SUSPENSIÓN DEL TRABAJO SE REALl 
ZA POR UN NÚMERO DE TRABAJADORES MENO~ AL FIJADO 

EN EL ARTICULO 451 FRACCl6N IJ, 

2.- ~O HA TENIDO POR OBJETO ALGUNO DE

LOS ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 450 DE LA LEY -
LABORAL EN VIGOR, 

3,- ~O SE CUMPLIE~ON LOS QEQUISITOS -

SEílALADOS PO~ EL ARTftULO 920, 

~n PODRÁ DECLARARSE LA INEXISTENCIA DE 
UNA HUELGA POR CAUSAS DISTINTAS A LAS :EÑALADA.c;-
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EN LAS FRACCIONES ANTERIORES, 

PoR LO ANTERIORMENTE MENCIONADO DEBO DE 
CONCLUIR QUE LOS REQUISITOS PARA DECLARAR LEGAL-

MENTE EXISTENTE UNA HUELGA SON: 

A),- QuE LA SUSPENSIÓN DEL TRABAJO SE -

REALIZE POR LA MAYORfA DE LOS TRABAJADORES DE LA
EMPRESA O ESTABLEC!MENTO AFECTADOS, 

3),- QuE LA HUELGA TENGA POR OBJETO AL

GUNO O ALGUNOS DE LOS ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCU
LO 450, 

c).- QuE CUMPLAN LOS REQUISITOS FORMA-

LES SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 920 DE LA LEY, 

LAS HUELGAS SEDÁN DECLARADAS EXISTENTES 

EN TANTO QUE ~O HAYA SOLICITUD DE PARTE !NTEºESA
DA EN LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE UN MOVI-
MIENTO DE HUELGA Y QUE ACREDITE QUE LOS T<ABAJADQ 

RES NO INCURRIERON EN LA FALTA DE ALGUNAS DE LAS
FRACC!ONES ESTABLECIDAS POR EL ARTICULO 459 DE LA 
LEY LABORAL, 

Los EFECTOS JURfDICOS DE LA RESOLUCIÓN
DE LAS ~UNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE AL CON

S!DE~AR EXISTENTE A UNA HEULGA SON: 

LA SUSPENSIÓN DE LAS LABORES CONTINÓA -
PROTEGIDA POR LA LEY Y LAS AUTORIDADES Y SÓLO UN
ACUERDO ENTRE LAS PARTES PUEDE SOLUCIONA~ El CON
FLICTO, 

:NTONCES POR MEDIO DE LA COACCIÓN QUE E~ 
TRAílA LA HUELGA LOS TRABAJADORES OBTIENEN DEL PA
TRÓN LAS PRESTACIONES RECLAMADAS, QUE SÓLO EL --
ACUERDO ENTRE LAS PARTES PUEDEN PONE~ FIN AL CON-
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FLICTO BIEN SOMETEQLO A LA DECISIÓN DE UN ÁRBJ-
TRO O DE UN TRIBUNAL DEL IRABAJC, 

~os EFECTOS JuqfDICOS DE LA RESOLUCIÓN 
DE LAS ,1UNTAS DE CONCILIACIÓN J AqBJTRAJE AL CO! 
SJDEQAQ INEXISTENTE UN MOVIMIENTO OE ~UELGA SON: 

LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE -
FIJARA A LOS TQABAJADOqES QU= HAYAN ABANDONADO EL 
TRABAJO UN PLAZO.DE 2~ HORAS, PARA QUE VUELVAN A 
ÉL, APERCIBIÉNDOLOS QUE POR EL SÓLO HECHO DE NO
ACATAq ESA RESOLUCIÓN AL VENCIMIENTO DEL PLAZO -
FIJADO TERMINARÁN LOS CONTRATOS DE T~ABAJO SALVO 

CASOS DE FUERZA MAYOR, DECLARARA QUE EL PATRÓN
NO HA INCURRIDO EN RESPONSABILIDAD Y QUE ESTA EN 
LIBEqTAD DE CONTRATAR NUEVOS TRABAJADOqES Y EN -
ACTITUD DE EJERCER LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EN LOS TE~MINOS DEL ARTICULO 5o. CONSTITU
CIONAL, 

Y DICTAR LAS MEDIDAS QUE JUZGUE PERTI
NENTES PAqA QUE LOS TRABAJADORES QUE NO HAYAN -

ABANDONADO El TRABAJO CONTINÚEN EN ÉL, 
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TERMINACION DE LA HUELGA 



TERMINACION DE LA HUELGA. 

NUESTRA LEY LABORAL VIGENTE EN SU ART1 
CULO 469, SEÑALA CUAT~O MEDIOS DE TERMINACIÓN DE 
LA HUELGA, LAS CUALES TIENEN APLICACIÓN CUANDO -
LOS MOVIMIENTOS HUELGUfSTICOS ~~N SIDO PREVIAMEtt 
TE CALIFICADOS COMO EXISTENTES O LfCITOS , AL -
RESPECTO SEÑALARÉ LO QUE A LA LETRA MANIFIESTA -
EL ARTICULO 469 DE LA LEY FEDERAL DE TRABAJO EN
VIGOR: ºLA HUELGA TERMINARÁ 1.-POR ACUERDO ENTRE 
LOS TRABAJADORES HUELGUISTAS Y LOS PATRONES , 

2,- Si EL PATRÓN SE ALLANA, EN CUAL--
QUIER TIEMPO A LAS PETICIONES CONTENIDAS EN EL -
ESCRITO DE EMPLAZAMIENTO DE HUELGA Y CUBRE LOS -
SALARIOS QUE HUBIESEN DEJADO DE PERCIBIR LOS TR~ 
BAJADORES , 

3,- Po~ LAUDO ARBITRAL DE LA PERSONA O 
COMISIÓN QUE LIBREMENTE ELIJAN LAS PARTES, 

4,- POR LAUDO DE LA ~UNTA DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE SI LOS TRABAJADORES HUELGUISTAS 
SOMENTEN EL CONFLICTO A SU DECISIÓNº, 

DE LA LECTURA DE ESTE ARTfCULO INTENTA
REMOS DAR UNA DEFINICIÓN DE LO QUE SE ENTIENDE -
POR TERMINACIÓN DE LA HUELGA POR LO QUE NOS ADHE
RIMOS A LO 1>',ANIFESTADO POR EL DR. f",ARIO D: LA CU,~ 
VA, QUE NOS DICE AL RESPECTO, 

0 :S EL ACTO DE VOLUNTAD BILATERAL O UNI
LATERAL o EL LiUDO DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN y 
ARBITRAJE, QUE RESUELVE EL FONDO DEL CONFLICT0~52 

62 DE LA CUEVA, OP, CIT,; ·p,664 
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DE LA DEFlNlCIÓN QUE EN LO PARTlCULAR

ME PARECE QUE ABARCA CON AMPLITUD LA TERMINACIÓN 

DE LA HUELGA, SE PUEDE DEDUCIR QUE EXISTEN DOS -

FORMAS QUE NOS LLEVAN A LA TERMINACIÓN DE LA --
HUELGA: LA PRIMERA ABARCA El ALLANAMIENTO DEL P! 
TRÓN A LAS PETICIONES DE LOS TRABAJADORES V EL -
ACUERDO DE LOS TRABAJADORES Y PATRONES QUE PUEDE 
SER EN FORMA PERSONAL O DIRECTO O MEDIANTE EL -
LAUDO QUE DICTE EL ÁRBITRO O ÁRBITROS QUE LIBRE

MENTE ELl,J,A_N LAS PAHES; LA SEGUNDA FORMA DE LA
TERMINAC.ÓN DE LA HUELGA ES EL LAUDO QUE DICTE -
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE AL TRAVéS -
DEL PROCijD!MIENTO DEL TRABAJO CORRESPONDIENTE A
LA NATURALEZA DEL CONFLICTO , Si LOS TRABAJADO-
RES HUELGUISTAS SOMETIERON El CONFLICTO A SU DE
CISIÓN, 

LAS FORMAS DE TERMINACIÓN DE LA HUELGA 
YA ESTABAN CONTEMPLADAS POC/ LA LEY DE 1931 QUE -

EN SU A~ZÍCULO 273 A LA LETRA PECfA: 

"LA HUELGA TERMINARÁ: l.- POR ARREGLO

ENTRE LAS P.L\RTES, 2.- POR LAUDO ARBITRAL DE LA -
PE~SONA,COMISIÓN O TRIBUNAL QUE LIBREMENTE ELJ-

JAN L_!IS_ PARTES, 3.- POR LAUDO DE LA JUNTA DE CO!i 
CILIAC1ÓN Y ARBIT~AJE RESPECTIVA", 

PERO CON EL DEVENIR HISTÓRICO DE LA EVOLU
CIÓN DS-LAS FORMAS DE TERMINACIÓN DE LA HUELGA -
DICHA$. D1SPOSICIONES TUVIERON SUS VARIACIONES; -
POR L~-QUE SE ADICIONÓ El PRECEPTO CON UNA fqA-
CCIÓ~ NUEVA, QUE ES LA SEGUNDA Y SE- MODIFICÓ EN

FORMA TERMINANTE LA FRACCIÓN 111, QUE PASÓ A SER 
El NÓMERO CUATRO POR LO QUE El ART!CULO 469 DE -
LA ~EY DEL TRABAJO QUEDÓ TAL COMO HA QUEDADO EX
PRESADA, 
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DESTACANDO EN FORMA ESPECIAL QUE ES LA 
FÓRMULA DE RESOLVER O DETERMINAR UN MOVIMIENTO -
HUELGUÍSTICO, 

LA FRACCIÓN JI DE DIC~O ARTICULO QUE -
SE REFIERE AL ALLANAMIENTO DEL PATRÓN A LAS PETl 
CIONES DE LOS TRABAJADORES, HUBO VARIAS PROPOSI
CIONES PARA EL EFECTO DE QUE SE CREARA LA FRA--
CCIÓN li DEL ARTICULO QUE ESTAMOS ANALIZANDO, LA 
EXPRESIÓN SE DEMOSTRÓ QUE FRENTE AL HECHO DE LA
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJADORES, UNA NUEVA Y ME-
JOR REFLEXIÓN DEL EMPP.ESARIO PODRÍA CONDUCIRLO A 
LA ACEPTACIÓN DE LAS PETICIONES O DE LOS ASPEC-
TOS QUE HUBIESEN QUEDADO SIN SOLUCIÓN EN LA Au- · 
DIENCIAS CONCILIATORIAS, 

CABE HACER LA ACLARACIÓN QUE ES LA ÓNl 
CA FORMA DE TERMINAR LA HUELGA QUE DEPENDE DE LA 
SOLA VOLUNTAD DEL PATRÓN, POR LO QUE SI EL ALLA
NAMIENTO ES POSTERIO~ AL ESTALLAM!ENTO DE LA --
HUELGA, Y PARA EL EFECTO DE QUE SE PRODUZCAN SUS 
EFECTOS Y PUEDAN REANUDARSE LAS LABORES ES NECE
SARIO QUE LA EMPRESA CUBRA LOS SALARIOS DE LOS -
TRABAJADORES DE LOS DÍAS EN QUE HUBIESEN HOLGADO, 

SIN EMBARGO, EL ALLANAMIENTO QUEDA SUJf 
TO A CIERTAS Y DETERMINADAS CONDICIONES , SI SE
TRATA DE UNA PETICIÓN RESPECTO DE UNA OBLIGACIÓN 
INCUMPLIDA, SERÁ NECESARIO PONER EN JUEGO LOS -

ELEMENTOS PARA CUMPLIRLOS POR EJEMPLO LA CONSIG-. 
NACIÓN EN PAGO DE LO DEBIDO ANTE LA AUTORIDAD -
LABORAL, A DISP-OSICIÓN DEL SINDICATO, SI SE TRA
TA DE LA FIJACIÓN DE NUEVAS CONDICIONES DE T~AB~ 
JO, EL PATRÓN HABRÁ Q~ HACER CONSTAR SU SITUACIÓN 
EN FORMA EXPRESA, Tono LO ANTERIORMENTE MANl~~s
TADO DEBERÁ DE IR ACOMPAÑADO DEL PAGO DE LOS SA
LARIOS CAfDOS, 
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AHORA BIEN Al HACER El ANÁLISIS DEL AR 
TÍCULO 469 DE LA LEY EN VIGOR SE DEBE MENCIONAR: 

EL SUPUESTO QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN
[ DEL ARTÍCULO COMENTADO, SE REFIERE A LAS NEGO
CIACIONES LLEVADAS A CABO ENTRE LOS TRABAJADORES 
Y PATRONES , RESULTANDO EN CONSECUENCIA QUE ES -

LA FORMA MÁS IDÓNEA PARA El EFECTO DE DAR POR 
TE~MINADA UNA HUELGA, YA QUE COMO DICE El DR, M.8_ 

RIO DE LA CUEVA: 

"LA NORMA ES IDÉNTICA EN LAS LEYES DE-
1931, Y DE 1970, EL ACUERDO O CONVENIO ENTRE LAS 
PA~TES ES El CAMINO PREFERENTE PARA LA SOLUCIÓN
DE TODO TIPO DE CONFLICTOS O SI SE PREFIERE, TO
DO Gl~A EN FUNCIÓN DE ÉL; NO DEBE DE OLVIDARSE -
QUE EL PERIODO DE PRE-HUELGA TIENE COMO MISIÓN -
EL LOGRO DE UN ACUERDO CONCILIATORIO ENTRE EL -
TRABAJO Y EL CAPITAL", 63 

DICHO ACUERDO DEBE DE REUNIR COMO qE-
QUISITO FUNDAMENTAL LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCQ 
LO 34 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE EN sus-
DIFERENTES FRACCIONES ES1ABLECE LO SIGUIENTE: 

ARTICULO 34.- EN LOS CONVENIOS CELEBRADOS ENTRE
LOS SINDICATOS Y PATRONES QUE PUEDAN AFECTAR DE

RECHOS DE LOS TRABAJADORES, SE OBSERVARÁN LAS -
NORMAS SIGUIENTES: 

l.- REGIRÁN ÚNICAMENTE PARA EL FUTURO
POR LO QUE "NO PODRÁN AFECTAR LAS PRESTACIONES YA 
DEVENGADAS; 

Il.- No PODRÁN REFERIRSE A TRABAJADO-
RES INDIVIDUALMENTE.DETERMINADOS Y 

63 DE LA CUEVA, OP, CIT,, P, 665 
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Jll ,- CUANDO SE TRATE DE LA REDUCCIÓN -
DE LOS TRABAJOS EL REAJUSTE SE EFECTUE TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL ESCALAFÓN DE LOS TRABAJADORES, A 
EFECTO A QUE SEAN ~EAJUSTADOS LOS DE MENOR ANTI-
GílEDAD II 

ESTA FORMA DE TERMINACIÓN DE LA HUELGA
CASJ NO SE PRESENTA, EN TODO CASO OPERA PREFEREN
TEMENTE EL APREGLO ENTRE LAS PARTES, SALVO QUE -
SE T~ATE, COMO DE VEZ EN CUANDO SUCEDE DE UN MOVl 
MIENTO DE HUELGA QUE PERSIGUE FINES DIFERENTES AL 
BIENESTA~ DE LOS TRABAJADORES, 

POR LO QUE SE ~EFIERE A LA FRACCIÓN JI! 
DEL ARTICULO 46S DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 
VIGOR, ES UNA T~ANSCRIPCIÓN LITERAL DEL ARTfCUL0-
273 FRACCIÓN IJJ DE LA LEY DE 1931: ~N EL O~IGEN 
DE ESTA F01MA DE TERMINACIÓN DE LA HUELGA SE EN-
CUENT~A UN ACTO BILATERAL DE VOLUNTAD MISMO QUE -
LEGITIMA LA FUNCIÓN DE LOS Á~BITROS Y HACE OBLIG8 
TOºIA LA qESOLUCIÓN OUE DICTEN, PARA QUE TAL COSA 
OCURDA SE REQUIERE QUE LA SELECCIÓN DE LAS PERSO
NAS QUE DEBERÁN DICTA~ EL LAUDO QUE PONGA FIN A -
LA HUELGA, SEA UN ACTO ABSOLUTAMENTE LIBRE TANTO
DE LOS TRABA,..IADORES COMO DE LA EMPRES11, POR LO -
QUE EN LOS CONFLICTOS DE HUELGA, EL ARBITPAJE AD
QUIERE UN VALOR ESPECIAL, CUANDO LAS PARTES DE CQ 
MÓN ACUERDO , PONEN EN MANOS DE UN TERCERO~ PE~SQ 

NA O COMISIÓN , LA RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO, EVI
DENTEMENTE ELLO EXIGE UN pqEVJO COMPROMISO A~Bl-~ 
T~AL SANCIONADO Pon LA AUTO~IDAD, DICHA AUTORIDAD 

DEBE?Á DE TENE~ MUCHO CUIDADO EN QUE NO SE VIOLEN 
LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADO~ES Y SE CUIDE EN -
FOKMA MUY ESPECIAL Lp DISPUESTO POI( EL MT!CULO -

34 DE LA LEY ~EDE'<AL DEL TRABAJO, 

Es PERTINENTE SERALAR QUE EN CASO DE -
QUE LAS PARTES SE SOMETAN A LA DECISIÓN DE UN'Áq-
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BITRO PRIVADO EL LAUDO QUE ÉSTE EMITIERA NO Pe-

DRÍA EJECUTARLO POR SÍ MISMO PORQUE NI ES AUTC

q1DAD NI SUS ACTUACIONES CONSTITUYEN ACTOS JURlf 
DICCIONALES, 

AL RESPECTO, LA SUPREMA CORfE DE juSTl 

CIA DE LA NACIÓN, A TRAVÉS DE SU CUARTA SALA QUE 

ES LA QUi CONOCE SOBRE PROBLEMAS LABORALES, HA -
ESTABLECIDO, INTERPRETANDO LAS DISPOSICIONES DE
LA LEY DEL TRABAJO DE 1931, A LA LEY VIGENTE LO

SIGUIENTE: 

"ARBITROS PRIVADOS EN MATERIA DE TRAB! 

JO 1MPROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA LAS RESOLUCIQ 
NES, LA RESOLUCIÓN DICTADA POR UN ÁRBITRO, PRJV~ 
DO NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PUES PARA
QUE SE TENGA ESE CARÁCTER, ES PRECISO QUE El ÓR
GANO ESTATAL, CORRESPONDIENTE LA INVISTA DE lMPf 
q¡Q, ELEVÁNDOLA A LA CATEGORÍA DE ACTO JURISDI-
CCIONAL, Y DE MO SER ASl, NO ES SUBSEPTIBLE DE -
SER COMBATIDA EN EL JUICIO DE ÁMPAROn, 

EL CRITERIO ANTERIOR PUEDE VERSE EN LA 
TESISDE JURISPRUDENCIA ifÚME,W 13 DEL APÉNDICE -
Al SEMANA~IO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PÓBLICA-
EN 1965, QuINTA PARTE , PÁG, 28 

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, CONSIDERO 
QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA El EFECTO DE -
QUE SE LE INVISTA DE IMPERIO A LA DECISIÓN DEL~
ÁRBITRO PRIVADO SERÁ LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
AR~ITRAJE , Y EN VIRTUD DE LO ANTERIOR UNA VEZ
!NVEST1DA DE IMPERIO LA DECISIÓN DE DICHO ÁRBI
TRO ES LA ÓNICA FORMA DE SER COMBATIDA EN EL 
JUICIO DE AMPARO, 

EL LAUDO DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE Y EL PROBLEMA DEL ARBITRAJE OBLIGA-
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TORIO ES EL MAYOR PROBLEMA QUE PRESENTA ESTA FO~ 
MA DE TERMINACIÓN DE LA HUELGA ES QUE OCASIONA -
EL LLAMADO PROBLEMA DEL ARBITRAJE OBLIGATORIO, -
EL CUAL ÚNICAMENTE SE PRESENTA EN LOS CASOS DE -
HUELGA, AL RESPECTO DEBO DE SEÑALAR QUE SI EL -
CONFLICTO O MOTIVO DE HUELGA SE SOMETE POR LOS -
TRABAJADORES A LA DECISIÓN DE LA JUNTA SE REMIT! 
RÁ TAL CONFLICTO AL PROCEDIMIENTO ORDINARIO LABQ 
RALO EL PROCEDIMIENTO PARA CONFLICTOS DE NATURA 
LEZA ECONÓMICA, EL JUICIO DE IMPUTABILIDAD SE -
TRAMITAD.A POR V f A ORDINARIA CU/l.NDO TENGA POR OBJ.s_ 

TO EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 
COLECTIVO DEL TRABAJO, DEL CONTRATO-LEY,O EN LO
RELATIVO A LA PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES Y POR
LA VfA ECONÓMICA CUANDO SE PRETENDA CREAR, MODI
FICAR , SUSPENDER O TERMINAR CONDICIONES DE TRA
BAJO, 

SI LA ~UNTA DECLARA EN EL LAUDO QUE LOS 
MOTIVOS DE LA HUELGA SON IMPUTABLES AL PATRÓN -
SE LE CONDENARÁ A ÉSTE AL PAGO DE LOS SALARIOS -
CORRESPONDIENTES, A LOS DfAS EN QUE HUBIESEN DU
~ADO LA HUELGA Y A LA SATISFACCIÓN DE LAS PETICJQ 
NES DE LOS TRABAJADORES EN CUANTO ÉSTAS SEAN PRO
CEDENTES, '{ SI DICHA HUELGA ES DECLARA-DA INEXJS-
TENTE SE ABSOLVERÁ AL PATRÓN DE DICHAS PRESTACIO
NES, 

DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, SE PUf 
DE DECIR QUE POR UN LADO SE ENCUENTRA EL DERECHO
DE HUELGA Y POR EL OTRO LADO EL ARBITRAJE OBLIGA

TORIO: Y ANTE ~STA SJTUAClÓN SURGE LA DUDA QUE SI 
LAS FIGURAS JURfDICAS ANTES MANIFESTADAS SON TÉK
MINOS OPUESTOS YA QUE CON EL ESTUDIO QUE VAMOS A 
REALIZAR POSTERIO~MENTE LLEGAMOS A LA CONCLUS!ÓN
DE QUE TALES CITUACIONES CAMINAN EN FORMA PARALE

LA EN El DERECHO DEL TRABAJO, 
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SE HAN O~fGINADO TRES COQRIENTES DOCTRI

NALES QUE SOSTIENEN PUNTOS DE VISTA ACElCA DE ESTE 
PROBLEMA , LA PRIMERA DE ELLAS SOSTIENE QUE EL A~

BITRAJE ES OB(IGATORiO , LA SEGUNDA QUE El ARB!TR! 

JE ES OBLIGATORIO PARA AMBAS PARTES Y POR ÓLTJMO -
LA TE~CERA SOSTIENE QUE EL ARBITRAJE ES OBLIGATQ-
RIO PARA UMA PA~TE, Y POTESTATIVO PA~A LA OTRA, 

Tono ESTO NACIÓ DESDE EL MOMENTO EN QUE

EL DIPUTADO NATIVIDAD 1ACIAS, EN su DISCURSO PRO-
NUNCIADO EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DEL AílO DE 1916 -
ANTE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE ÜUERtTATO SE PRQ 
DUJO DISCUSIÓN y CONFUSIÓN EN RELACIÓN A LA FUEqre 
CO?RIENTE QUE HABfA FORMADO EN FAVOR DEL ARBITRAJE 
OBLIGATORIO DE LAS HUELGAS, 

ºCUANDO VIENE UNA HUELGA, CUANDO SE INI
CIA UNA HUELGA, CUANDO ESTÁ COMENZANDO UNA HUELGA, 
NO SE DEJARA AL TRABAJADOR ABUSAR; NO AOUf TIENE-

EL MEDIO DE ARBITRAJE QUE LE DA LA LEY: LAS ~UNTAS 

JE CONCILIACIÓN Y ~REITRAJE, Y.ESTAS JUNTAS DE (o~ 

CILIACIÓN Y ARBITRAJE VIENEN A PROCURAR RESOLVER -

EL PROBLEMA Y ENTONCES QUEDA LA HUELGA PE,FECTAME~ 
TE ~ROTEGIDA Y LEGfTIMAM~NTE SANCIONADA, ~L DERE-
CHO DE ~os TRABAJADOqEs, HECHO EFECTIVO NO CON GQl 
TOS NI CON BUENOS DESEOS, SINO DENTRO DE LAS PRES

CRIPCIONES DE LA LEY, CON MEDIOS EFICACES PARA QUE 
QUEDEN ESOS DERECHOS PERFECTAMENTE pqorEGIDOS",64 

:N MI OPINIÓN Y DE LA LECTURA DE LOMA
NIFESTADO POR El DIPUTADO ANTES MENCIONADO, SE DEi 
PRENDE CLARAMENTE QUE DESEABA QUE LAS JUNTAS FUE-
SEN T,IBUNALES DE DERECHO ENCE~RADO DENTRO DEL EX
TRICTO MARGEN DE LA ~EY Y DE LOS DERECHOS ESTABLE
CIDOS SIN ORGANISMO QUE PUDIESEN FALLAR EN CONCIEN 
CIA Y PENETRAR EN LA ESFERA ECONÓMICA AL DECIDIR--

64 DE LA CUEVA, OP, CIT,, P, 606 
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SOBRE LAS CONDICIONES DE TRABAJO, 

(ABE HACER LA ACLARACIÓN QUE DESDE EL 
AÑO DE 1918, EN LAS LEYES LOCALES DEL TRABAJO -

AFLO~Ó MÁS LA TENDENCIA, EN ALGUNOS CASOS EN FO! 

MA EXPRESA O TÁCITA, EN El SENTIDO DE ENCLINARSE 

POR El ARBITRAJE OBLIGATO~IO DE LAS HUELGAS POR
LO QUE TAL IDEA DURÓ HASTA EL AÑO DE 1929, EN -

QUE LA FUERZA DEL MOVlMIENTO OBqERO OPTÓ POq RE
TIRAqlA, EN LOS ANTECEDENTES DÍRECTOS A LA LEY -

DE 1931 qECHAZABA APA~ENTEMENTE DICHA IDEA DEL-

AqBITQAJE OBLIGATO~IO POR LO QUE LA INTERVENCIÓN 
DE LA ~UNTA Y El LAUDO QUE DICTARA éSTA NO TENfA 
PLENO VALOÜ~ ABSOLUTO EN SU MÁXIMA EXPRESIÓN~ -
PUES SE INTERPONfA LA FRACCIÓN XXI DEL ARTfCUL0-

123 CONSTITUCIONAL: 

ºS1 EL PATRONO SE NEGARE A SOMETER SUS 
DIFERENCIAS Al ARBIT~AJE O ACEPTAR El LAUDO P~O
NUNCIADO POR LA ~UNTA SE DARÁ POR TERMINADO EL -
CONTRATO DE TRABAJO, Y QUEDARÁ-OBLIGADO A INDEM

NIZAR Al OBRERO CON EL IMPORTE DE TRES MESES DE
SALAqlo, ADEMÁS LA RESPONSABILIDAD QUE RESULTE -
DEL CONFLICTO , SI LA NEGATIVA FUEqA DE LOS TRA
BAJADORES, SE DARÁ POR TfRMINADO EL CONTRATO DE

TRABAJO 1 65 

Asf SE PUEDE AP~ECiAP QUE LA DOCTRINA
QUE pqEVALECfA EN LOS AROS ANTES MENCIONADOS Y -

DE LA LECTURA DE LA F~ACCIÓN TRANSCRITA , SE DE
~IVA El DERECHO A LOS HOMBRES A NO TRABAJAR SJN
SU PLENO CONSENTIMIENTO Y ASf MISMO COMO ~ESULTA 
)Q DE TAL DISPOSICIÓN SE tNTENDÍA QUE EL ARB!TQA 

JE E~A SEMIOBLIGATORIO , EN VIRTUD DE QUE LA Ju~ 

65 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS ÜNJDOS
~EXICANOS , ART, 123 
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TA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBÍA CITAR A LAS 
PARTES PARA EL EFECTO DE ADVERTIRLES QUE IBA A -

PROCEDER AL ARBITRAJE DEL CONFLICTO, PERO PARA -
TAL DISPOSICIÓN TANTO LOS TRABAJADORES COMO LOS
PATRONES PODRÍAN ACEPTAR O RECHAZAR EL LAUDO QUE 
SE DICTARA, NEGATIVA QUE ACARREARfA L~ APLICACIÓN 
ESTRICTA DE LAS CONSECUENCIAS CONSIGNADAS EN LA
NORMA TRANSCRITA , 

ENTRE LAS TESIS QUE DEFIENDEN EL ARBI
TRAJE NO OBLIGATORIO ESTA LA DEL LICENCIADO RAUL 
CARRANCA y TRUJILLO, QUIEN DICE: 

ULA FRACCIÓN XX DEL ARTICULO 123 CONSTL 

TUCIONAL ESTABLECE QUE LAS DIFERENCIAS O LOS CON
FLICTOS ENTqE EL CAPITAL Y EL TRABAJO SE SUJETARÁN 
AL~ DECISIÓN DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJ~ ESTA DISPOSICIÓN CONFI1MA LA TESIS SOBRE LA 
POSICIÓN INTE~VENCIONISTA DEL ESTADO EN LA LUCHA
SOCIAL Y LOS Té~MINOS IMPERATIVOS Y NO MERAMENTE
FACULTATIVOS EN QUE ESTA REDACTADA DICHA FRACCIÓN 
PERMITEN AFIRMAR QUE LAS HUELGAS Sf PUEDEN SER -
ARBITRADAS Y RESUELTAS SIN EL CONSENTIMIENTO EX-
PRESO DE LOS HUELGUISTAS , AHORA BIEN ~A CONCLU-
SIÓN QUE ANTECEDE ESTA CIERTAMENTE EN-OPOSICIÓN -

CON LA DOCTRINA PURA SINDICAL RELATIVA A HUELGA -
TODA VEZ, QUE DE ACUERDO CON ELLA, EL ARBITRAJE -

OBLIGATORIO ROMPE IND!S¿UTIBLEMENTE CON LA EFICA
CIA DE LA HUELGA COMO ARMA DE LUCHA DE LOS TRABA
JADORES, PERO ES UNA NEC~SIDAD EN LOS SERVICIOS-~ 
PÓBLICOS u, 66 

EN MI OPINIÓN , EL ARBITRAJE NO PRIVA

DE NINGUNA EFICACIA ~.LA HUELGA, PORQUE BIEN PUf 

65 DE LA CUEVA, OP, CIT,, P, 853 
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D~ PENSARSE EN UN DETERMINADO NÓMERO DE MESES P! 
RAQUE SE PRACTIQUE, PERO LO MÁS CURIOSO ES QUE
SE ADVIERTE EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS, PORQUE EN 
OPINIÓN DE ESTE TRATADISTA MANIFIESTA QUE SE LE
SIONAN A LA COMUNIDAD Y LA PERJYDICAN V QUE EL -
GOBIERNO NO PUEDE SER CONSIDERADO COM0 PATRÓN 
PORQUE EN ÓLTIMA INSTANCIA EL DUEÑO DE LAS EMPRf 
SAS DEL GOBIERNO ES EL PROPIO PUEBLO V A éSTE NO 
SE LE PUEDE PERJUDICAR , 

LA CORTE SOSTUVO EN UN PRINCIPIO DE 
1917 A 1924, QUE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y AR 
BITRAJE CAREC1AN DE IMPEflIO PARA EJECUTAR SUS 
RESOLUCIONES V POR ELLO NO EXISTfA EL ARBITRAJE
OBLIGATORIO: EN 1924 SE LE RECONOCIÓ EL IMPERIO
y POR LO CONSIGUIENTE LA OBLIGATORIEDAD DEL ARBl 
TRAJE, 

tN 1936 DIJO QUE EL ARBITRAJE OBLIGATQ 
RIO NO PODÍA ADMITIRSE DEBIDO A OUE IMPLICARIÁ -
UNA RESTRICCIÓN A ESTE DERECHO NO CONTENIDA EN -
EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL NI EN LA LEY RE-
GLAMENTARIA • LA JUNTA FEDERAL DE 1935 SOSTUVO
LA NO OBLIGATORIEDAD DEL ARBITRAJE, 

SIENTO QUE NO EXISTE RESTRICCIÓN AL Ds 
RECHO DE HUELGA PORQUE TFNEMOS QUE PARTIR DEL sg 
PUESTO DE QUE LAS PETICIONES SON JUSTAS Y QUE 
TIENDEN A LOGRAR UN EQUILIBRIO ENT~E AMBAS PAR--

TES,. 

EN CONCLUSIÓN PODEMOS DECIR QUE LOS ME
DIOS PARA TERMINAR UN MOVIMIENTO DE HUELGA SON -

LOS QUE ESTÁN EXPUESTOS EN EL ARTICULO 469 DE LA
LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN VIGOR PRECEPTO QUE.CO

MO YA SE HA QUEDADO ANTERIORMENTE DICHO ES SIMI-
LAR AL ARTICULO 273 DE LA LEY LABORAL DE 1931 Pf 
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RO SE LE ADICIONÓ UNA NUEVA FRACCIÓN QUE ES LA -
SEGUNDA Y SE MODIFICÓ RADICALMENTE LA FRACCIÓN -
lII QUE PASÓ A SER LA NÚMERO CUATRO, Asf MISMO
PODEMOS INDICAR QUE EN LOS MOVIMEINTOS DE HUELGA 
GENERALMENTE LA FÓqMULA MÁS SOCORRIDA EN LA --
PRÁCTICA ES EL CONVENIO, PUES RARA VEZ EL PATRÓN 
SE ALLANA Y CUMPLE CON LAS EXIGENCIAS SOLICITA-
DAS Y DESDE LUEGO CON EL PAGO DE LOS SALARIOS -
CAfDOS, 

EN CUANTO A LA TERCERA SOLUCIÓN NO HAY 
REQUISITO SI ESTÁ INSPIRADO EN LA CONFIANZA Y -
BUENA FE PERO HACIENDO LA ACLARACIÓN DE QUE DEBE 
DE ESTA~SE A LO ESTIPULADO POR LA LEY DE LA MATs 
RIA, 

EN MI OPINIÓN , CREO QUE EL ARBITRAJE
DEBE DE SER OBLIGATORIO Y QUE CON ELLO SE MEJO-
RARÍAN LOS RESULTADOS DE LAS RELACIONES OBRERO-
PATRONALES Y SE ACABARfAN UNA SERIE DE SINDICA-
TOS FANTASMAS Y CON LIDERES POCO SERIOS QUE ÚNI
CAMENTE PERSIGUEN UN PROVECHO ECONÓMICO, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA SITUACIÓN -
EN QUE QUEDA EL DUEAO DE LA FÁBRICA DURANTE ESTE 
LAPSO Y DESPUÉS DE ÉL , DIRÉ QUE EN GENERAL QUE
DA EN UNA SITUACIÓN PENOSA.PERO NUNCA COMPARABLE 
CON LA DEL-TRABAJADOR, YA QUE DURANTE ESTE TIEM
PO EMPIEZA A HACER USO DEL DINERO QUE TENÍA DEPQ 
SITADO EN EL BANCO: POR LO QUE LA PEOR PARTE D~
TAL SITUACIÓN LA SACAN LOS TRABAJADORES, YA QUE
ACUDIRÁN A FIRMAR EL CONVENIO QUE LES PRESENTE -
El EMPRESARIO cN DONDE SE LE DÉ POR TEqMINADO El 
CONFLICTO DE HUELGA, AUNQUE LOS PUNTOS PETITORIOS 
EXIGIDOS NO HAYAN SIDO OTORGADOS , Asf VEMOS QUE 
EL PEqJUICIO QUE SE CAUSE EN TAL MOVIMIENTO DE -
HUELGA NO ES EXCLUSIVAMENTE A LA CLASE TRABAJADQ 
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RA SINO QUE SE CAUSA TAMBIÉN A TEqCEROS AJENOS -
Al MOVIMIENTO, 

Es INDUDABLE QUE NO HABIENDO UNA PODE
ROSA CONCIENCIA DE CLASE ENT~E. LOS TRABAJADORES! 
CUANDO ESTALLE UN CONFLICTO DE HUELGA DE TALMA§ 
NITUD QUE ACARRE SE~IOS PERJUICIOS A MILES DE -
OB~EROS AJENOS AL MOVIMIENTO , POR DEPENDER EN -
CIERTA FORMA DE LA CAUSA QUE LO ORIGINA, Y VIÉN

DOSE OBLIGADOS A SUSPENDED, SUS FAENAS POR TAL MQ 
TIVO ,ÉSTOS, TENIENDO APREMIANTE NECESIDAD DEBI

DO A LA FALTA DE SALARIO, NO APOYA1ÁN EL MOVIMIEli 
TO SINO POQ El CONT~ARIO BUSCARAN A TODA COSTA -
LOS MEDIOS NECESAllOS PARA QUE SE SOLUCIONE EL -
CONFLICTO LLEGANDO QUIZÁS A LA LUCHA EN CONTRA -

DE SUS PROPIOS HERMANOS DE CLASE, 

AHOºA BJEN , El ?EPJUICIO MÁS GRANDE -
A NUESTRO MODO DE VE~, QUE qEPORTA A LOS TRABAJA
DORES UNA HUELGA INTERMINABLE CON MOTIVO DE LA! 
MISMA PUEDE SUCEDER QUE SE DE FIN A LA FUENTE DE 

TRABAJO, tSTO AGRAVA~ÍA LA SITUACIÓN DE LA CLASE 
TRABAJADORA , TODA VEZ QUE MUCHOS DE SUS MIEMBROS 
QUEDARÍAN SIN OCUPACIÓN ; LO QUE TARDE O TEMPRA
NO TRAERÍA GRAVES PE~JUICIOS DEBIDO A-QUE SE PUf 
DE SUCITAR UNA COMPETENCIA SIN LÍMITE ENTRE LA -

CLASE TRABAJADORA 

SI ANALIZAMOS NUESTRA LEGISLACIÓN POS! 
TIVA EN MATERIA DE TRABAJO , NOTAMOS QUE CASI -

TODA ELL~ PROTEGE A LA CLASE TRABAJAD01A; ES TU

TELAR DE LA MISMA EN LA MAYORÍA DE SUS P~ECEPTOS 

YA QUE TIENDE A ELEVAR LAS CONDICIONES DE LA VI

DA nE LOS OB~Eqos. p~~o C~EO QUE ESA TUTELA NO -
EXISTE PARA LA CLASE TQABAJADORA EN LOS MOVIM1Eli 
TOS HUELGUfSTICOS; CREO QUE EL LEGISLADOR SE EOU! 
VOCÓ AL IMAGINAQSE QUE LA CLASE TRABAJADORA Y -
SUS LÍDERES TENÍAN LA SUFICIENTE CONCIENCIAD! -



DE CLASE Y SOBRE TODO LOS GRANDES Y BASTANTES -
ELEMENTOS ECONÓMICOS PARA PODER AGUANTAR SIN 
GRANDES PRIVACIONES UNA HUELGA LARGA, O PEDIR,EN 
CASO NECESARIO, QUE LA ~UNTA RESPECTIVA ARBITRA
RA AL MOVIMIENTO , Poq LO QUE CREO QUE DEBEN DE

COEXISTIR LAS DOS INSTITUCIONES DEL DERECHO DEL
TRABAJO, 

EN MiXICO, NUESTRA LEGISLACIÓN LABORAL 

SE INCLINA POR EL ARBITRAJE POTESTATIVO PARA LOS 
TRABAJADORES Y OBLIGATORIO PARA LOS PATRONES VA

QUE EN EL ARTICULO 470 DE LA LEY FEDERAL DEL TR! 
BAJO SE INDICA QUE: 

ªSr El CONFLICTO MOTIVO DE LA HUELGA -
SE SOMETE POR LOS TRABAJADORES A LA DECISIÓN DE
LA JUNTA SE SEGUIRÁ EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO-
O EL PROCEDIMIENTO PARA CONFLICTOS COLECTIVOS -
DE NATURALEZA ECONÓMICA v 

Asf MISMO EL ARTfcuLo 469 FRACCIÓN III 
Y IV PREVIENE QUE LA HUELGA TERMINARÁ POR LAUDO
ARBITRAL DE LA PERSONA O COMISIÓN QUE LIBREMENTE 
ELIJAN LAS PARTES O BIEN~OR LAUDO DE LA JUNTA -
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SI LOS TlABAJADORES
HUELGUS;TAS SOMETEN EL CONFLICTO A SU DECISIÓN, 

JE LA LECTURA DE LAS FRACCIONES ANTES
COMENTADAS, SE DESPRENDE QUE SI LOS TRABAJADORES 
NO SE SOMETEN AL ARBITRAJE LA AUTORIDAD LABORAL
NO ?ODqÁ INTERVENIR Y EL CONFLICTO DE HUELGA SE
PROLONGARÁ INDEF!tiIDAMENTE, 

SI LOS TRABAJADORES TRAMITAN EL JUICIO 
DE IMPUTABILIDAD, ÉSTE SE SUSTANCIARA POR VÍA -
ORDINARIA JURÍDICA CUANDO LA HUELGA TENGA POR -
OBJETO EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL CON

TRATO COLECTIVO , DEL CONTRATO-LEY O DE LAS DIS-
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POSICIONES RELATIVAS A LA PAqTJCIPACJÓN DE UTILl 

DADES Y POR LA VÍA ECONÓMICA CUANDO SE PRETENDA

CREAíl, MODIFJCA~,SUSPENDER O TERMINAR LAS CONDI

CIONES DE TRABAJO, 

EN LA PRÁCTICA LOS TRABAJADORES GENER
RALMENTE SE ABSTIENEN DE PROMOVEQ LA IMPUTABILI

DAD DE LA HUELGA POR ~A DIFICULTAD Y LARGUEZA -

QUE ENT~AÑA DICHO MOVIMIENTO O DICHO PROCEDIMIE~ 
TO, 

(ABE HACER LA ACLARACIÓN QUE SI LOS -

TRABAJADO~ES SE SOMETEN AL ARBITRAJE, YA NO PUf 
DEN CON POSTE~IORIDAD DECLA~A~ QUE YA NO SE SO-

MENTEN AL MISMO, 
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e o N e l u s l o N E s 

!.- SIN LUGAR A DUDAS CORRESPONDE A LOS 
CONSTITUYENTES DE QuERéTARO EL TITULO LEGITIMO DE 
cqEADORES DEL DE~ECHO DE ASOCIACIÓN PROFESIONAL Y 
DEL fiEqECHO DE HUELGA CONSAGRANDO DEFINITIVAMENTE 
ÉSTE EN EL AqTÍCULO 123 CONSTITUCIONAl EN SUS FR~ 
CCICNES XVII Y XVIII COMO UN DERECHO ~ONSTITUCIO-
NAL, CONSTITUYENDO UN TRIUNFO DE LOS TRABAJADORES 
ASOCIADOS LEGALMENTE Y DE LA JUSTICIA SOCIAL,SIE~ 
DO EL pqIMER PASO HACIA LA DEMOCRATIZACIÓN DEL -
TRABAJO Y EL CAPITAL, 

Il.- LA HUELGA NO ES SÓLO UN DERECHO -
INST~UMENTAL SINO TAMBIÉN ES UN DERECHO SOCIAL -
ECONÓMICO 'CUYO FIN ES EL DE PERMITIR A ~os TRA
BAJADORES ALCANZAR MEJORtS CONDICIONES DE TRABAJO 
pqESTACIONES Y SALARIOS V EN EL PORVENIR SU REIVI! 
DICACIÓN SOCIAL, 

III.- AúN NO SE PUED~ TRANSCRIBIR UNA -
CONCEPCIÓN ACTUAL ACERCA DE LA HUELGA DESDE EL -
PUNTO DE VISTA JURISPRUDENCIAL, VA QUE CON LA ABRQ 
GACIÓN DE LA LEY DE 1931, YA QUE LA NUEVA LEY EN
TEoqíA CUMPLE CON SU FUNéIÓN DE PROTEGER Y TUTE-
LAR A LA CLASE T~ABAJADORA DÉNTRO DE NUESTRO RÉGl 
MEN CAPITALISTA, NO TENIENDO OTRO CAMINO QUE ESPI 
~Aq A VER LA DIRECTRIZ QUE SEGUlRA LA CORTE , REl 
PECTO A LOS ~ESULTADOS DE LA APLICACIÓN DE LA 
NUEVA LEY, 

IV,- PODEMOS CONCEBIR QUE LOS SUJETOS O 
TITULARES DEL DERECHO DE HUELGA SEAN LOS TRABAJA
DOqEs INDIVIDUALMENTE CONSID 7 ~ADOS, PERO SOLAMEN
TE PUEDEN EJERCEl ESE DE~¿-·~ CUANDO COINCIDE LA 
MAYORÍA DE LOS T1ABAJADORES DE LA EMPRESA AFECTA
DA, YA QUE ESTOS SON LOS ÚNICOS QUE EN DEFINITIVA 
PUEDEN DECIDIR SOBRE EL DESTINO DE SU PROPIO DERf 

127 



CHO SINDICAL, ~N EL CASO DE QUE UN SÓLO TRABAJA
DOR o UN Gqupo MINORITARIO DE TRABAJADORES PRE-
TENDEN SUSPENSER LAS LABORES DE UNA EMPRESA, SE
ESTAqA NUEVAMENTE ANTE LA ~POCA EN QUE LA HUELGA 
E~A ~QUI?AijADA SOLAMENTE A UNA .SITUACIÓN DE HE-

CHO, ES DECI~ ESTARÍAN SIMPLEMENTE EJERCIENDO -
CON ELLO SU DEqECHO NATURAL A NO TRABAJAR, RESUh 
TANDO PO~ LO TANTO, UN ACTO ILÍCITO , PRODUCTOR
DE ªES?ONSABILIDADES, SJ LOS T~ABAJADORES QUIE--
1EN QUE EL oqDEN JURÍDICO pqOTEJA SUS MOVIMIEN-
T0S HUELGUfSTJCOS, DEBEN DE CUMPLI~ CON TODOS Y
CADA UNO DE LOS ~EQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA -
~EY LABOºAL EN VIGO~. 

v.- LA HUELGA co~o DE1ECHO DE LA CLASE 
T1ABAJADOqA POSEE UNA NATUQALEZA DOBLE, PORQUE -
ES A Ui'1 M ! S'-'¡r, TI E~1PO UN D>:QECHO DE LOS TRABAJADQ 
~Es DEL G~UPO QUE SE LLAMA COALICIÓN YA OUE TO-
JOS Y SA.D.l\ Ul!O DE ESTOS , O SEA LA 11AYQ:~ f A, NECf 
SA,0 IAM'::í~E DEP,EN :·1t.t!Ic:ESTA~ INDIVIDUALMENTE SU -

FI~~E VOLU~TAD DE Í' ~ LA HUELGA , ~Sf MISMO EN
CONT·,A···QS QUE LA SESU:.DA '.·IATUº!ALEZt. DE LA HUELGA 

ES UN JE1ECHO DE :~~~:TE~ COLECTIVO, CONSISTENTE 
E~ QUE LOS G~UPOS OB ·E~OS A rqAV~S nE su EJE9CI

C!O TIENEN EL DEBER JE P~OMOVE~ EL ME~O~AM!ENTO
CONSTANTE DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE QUIENES! 
YA SON T~ABAJAno~Es y DE TODOS QUIENES EN EL ~u
TU10 ALCANCEN ESA CATEGOQÍA, 

V~.- tL EOUILIB~IO A OUE SE QEFIERE LA 
FRACCIÓN XVJJJ DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL -
:ONSISTE EN OBPTENE~ LAS MEJO~ES CONDICIONES PO
SIBLES DE T~ABAJO Y DEBIDO RECONOCIMIENTO DE LOS 
fRABAJADOqES HASTA DONDE El ESTADO ECONÓMICO DE
.AS EMPqESAS LO PEqMJtAN , SIENDO EL CONTqA~O CQ 

.ECTIVO DE TRABAJO LA EXPRESIÓN DEL EQUILIBRIO -
~NTRE EL CAPITAL Y EL TRABAJO, YA QUE ~STE CON-

TIENE EL DERECHO IMPERATIVO QUE EXPRESA PAqA •--
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CIE1TAS EMPRESAS V POR TIEMPO DETERMINADO EL --
EQUILIBRIO DE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN ,CA
PITAL Y TRABAJO, CONTRATO QUE DEBE DE CONTENER -
UN DERECHO INDIVIDUAL DE TRABAJO JUSTO, ES DECIR 
UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE LOS BENEFICIOS DE 
LA PRODUCCIÓN, 

VII,- LA REVISIÓN OBLIGATORIA DEL CON
TqATO COLECTIVO DE TRABAJO ES UNA INSTITUCIÓN Nf 
CESARlA EN LA VIDA DEL DERECHO DEL TRABAJO Y ÉS
TA SE DEqIVA DE LA LEY o DEL MISMO CONT~ATO ca-
LECTIVO CUANDO SE HUBIERE PREVISTO EN ÉSTE ,YA -
QUE EL CONT~ATO COLECTIVO DE TqABAJO DEBE SER UN 
1EFLEJO DEL DE~ECHO Y OBLIGACIONES TANTO DE LOS
QBqE~OS COMO DE LOS PATRONOS ACORDE CON LAS SI-
TUACIONES ~EALES DE LA VIDA ECONÓMICO-SOCIAL, -
PUES ES CONSIDE?ADO EL DERECHO DEL TRABAJO COMO
DINAMtCO V NUNCA EN ESTADO EsTiTICO, 

S¡ EL CONTRATO COLECTIVO NO ES MODIFI
CADO AUN CUAND6 TERMINE SU VIGENCIA, CONTINÚA -
suqTIENDO EFECTOS PUES LAS qeLACIONES INDIVIDUA
LES DE TRABAJO PUEDEN SOB1EVIVIRLE, 

SE CONCEDE A LOS ?ATRONES LA FACULTAD
DE ?EDIR LA ~EVISIÓN DEL CONTQATO COLECTIVO, VA
QUE ES POSIBLE QUE LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DE 
UNA EMPRESA NO LES PERMITAN MANTENER EL MISMO -
COSTO DE PRODUCCIÓN, POR LO QUE SEQÁ INDISPENSA
BL~ SU QEDUCCIÓN SIEMPRE Y CUANDO A JUICIO DE 
LAS AUTORIDADES DEL T~ABAJO SEA NECESARtO TAL E! 
TQEMO, 

LA QEVISIÓN POR ACUERDO LIBRE DE LAS -
PAQTES CONTRATANTES~ PROCEDE EN CUALQUIER TIEMPO 

LA REVISIÓN OBLIGATORIA, ÚNICAMENTE -
PUEDE INTENTARSE AL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE DU-
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qACJÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, LA RE

VISIÓN OBLIGATORIA CUANDO EL CONTRATO COLECTIVO

SE PACTÓ PO~ TIEMPO DEFINIDO O PARA OB~A DETERM! 
NADA • P~OCEDE AL T~ANscuqso DE DOS A~OS, 

VJ!I,- LA ~EVISIÓN DEL CONT~ATO-LEY 

PUEDE CONDUCI~ A DOS QESULTADOS, A UN NUEVO ACUER 

DO DE LAS MAYO~fAS O A LA DESAPARICIÓN DE LA IN} 
TITUCIÓN : LA F~ACCJÓN ]]! DEL ARTfCULO 450 DE -

LA ~EY FEDEQAL DEL T~ABAJO EN VIGOR, cqEA LA qE

VJSJÓH OBLIGATO~IA DEL CONT~ATO-LEY, SITUACIÓN -
GUE NO E~A COMP~ENDIDA poq LA LEY LArORAL ABno-

GADA; ~ESULTANDO PO~ L~ TANTO QUE ES P~OCEDENTE

UN MOVI~IENTO DE HUELGA CUANDO LOS PAT~ONOS SE -
NIEGUEN A ~EVISA~ EL CO~T~ATO-LEY, 

JX,- ~A CLASE OB~E~A PUEDE A~GUMENTAQ

COMO OBJETO DE HUELGA EL INCUMPLIMIENTO DEL CON
T~ATO COLECTIVO O DEL CO~T~ATO-LEY CUANDO SON -

VIOLADOS EN SUS ~ESPECTIVOS CASOS, SIEMPRE Y --
CU.!\NDO SE CLW,pl_AN LOS .,':QUISITOS SIGUIENTES: QUE 

LOS T::¡ABAJADO~ES O E~ SU CASO EL SINDICATO TJTU

L.4-< DEL cora::;ATQ COL::CTIVO O DEL CONnATO-LEY 

CUANDO EMPLACEN A HUELGA A UN PATRÓN gN SU ESCq! 

TO DE DEMANDA DEBEN SERALA~ LOS CASOS· CONC~ETOS

DE VIOLACIÓN O INCUMPLIMIENTO DEL CONT~ATO OUE -
ArECTE A LOS T~ARAJADO~ES DESDE EL PUNTO DE VIS

TA DEL INTElÉS COLECTIVO Y QUE SÓLO PUEDEN SEº -

~EPA1ADOS A T~AVÉS DE UN ~OVJ~IENTO DE HUELGA, 

X.- UN MOVIMIENTO DE HUELGA SIEMP~E TE! 

D?Á EL CA~ÁCTE~ DE LÍCITO CUANDO SE ARGUMENTE Y

AC~EDITE EL INCUMPLIMIENTO SOB~E PARTICIPACIÓN -

DE UTILIDADES DE LAS' EM?'<ESAS, YA QUE LA VIO\_i\-
CIÓN A LA fqACC!ÓN V DEL ARTÍCULO 450 DE LA ~EY

EN VIGOR , IMPLICA UN DESEQUILIBRIO ENT~E LOS -

FACTORES DE LA PRODUCCIÓN ENCUAD'<ADO POR Lo.--
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TANTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 123 FRA--
CCIÓN XVIII DEL APARTADO "A" DE LA (ONSTITUCIÓN

GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

XI.- EN qELACIÓN A LA HUELGA POR SOLI
DARIDAD SE CAqECE DE UNA qEGLAMENTACIÓN ESPECIAL 

peqo ES ABSOLUTAMENTE CONSTITUCIONAL y POR LO -
TANTO LOS TRABAJADORES SOLIDARIOS DEBEN DE AJUS
TAqSE A LAS DISPOSICIONES GENERALES QUE SE EXI-
GEN PAqA DECLAqAq LÍCITA A UNA HUELGA, DEBIENDO

SE~ NECESA1IO QUE SE SATISFAGAN LOS qEQUÍSITOS -
DE FO~MA Y MAYOqfA PUES EL FONDO ES LA IDEA DE -
SOL!DAl!DAD YA QUE EN EL CASO DE QUE SE LESIONEN 

LOS DEºECHOS O INTEqESES DE LA CLASE TRABAJADORA 
~STOS DEBEN APOYAqse UNOS A OTROS CONSTITUYENDO
UNA UNIDAD SOCIAL PARA PqESIONAR A SUS PATRONES
PAqA El EFECTO DE QUE ACCEDAN A LAS DEMANDAS DE
LOS T~ABAJADOlES, YA QUE LA INTERVE~CIÓN SOLIDA
~!A DE LOS OB•!ElOS FoqzosAMENTE TIENDEN A APURAR 
LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO, 

XI!.-.Los REQUISITOS FORMALES QUEMEN
CIONA LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SON LOS
~ISMOS ~EQU!S!TOS QUE MENCIONABA LA LEY LABQqAL-

F 

AB~OGADA, ~EGUISITOS INDISPENSABLES PAqA QUE LOS 
TR!BUNA_ES DEL ~RABAJO CALIFIQUEN PROCESALMENTE

A UN MOVIMIENTO DE HUELGA; PERO EN LA ~EALIDAD -
SE HA VISTO EN LA MAYOQÍA DE LOS CASOS, NO OBS-

TANTE QUE LOS TRABAJADÓRES SATISFACEN ESOS REOU! 
SITOS LAS :uNTAS DE CoNCILIACIÓN y A~BITRAJE D~
:LA~AN INEXISTENTE UN MOVIMIENTO DE HUELGA, YA -

QUE ESTOS TRIBUNALES ESTÁN SUPEDITADOS AL PODER
~JECUT!VO, QUE EN UN R~GIMEN CAPITALISTA COMO EL 
NUESTRO , ÚNICAMENTE TRATA DE SOBRELLEVAR LAS -
~ELACIONES OBREJO-PATRONALES, AUN CUANDO SE LE-
SIONEN LOS INTERESES DE LOS TRABAJADORES, TRATA! 
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DO DE QUE UN MOVIMIENTO DE HUELGA NO PROSPERE , 

XIJJ,- LA MAYORÍA DE TRABAJADORES DE LA 
EMPRESA O NEGOCIACIÓN AFECTADA, DE ACUERDO CON LA 
LEY LABORAL Y CON LA JU'HSPRUDE_NCIA ES REQUISIT4:)
FUNDAMENTAL PARA DECLARAR UNA HUELGA, POR MAYORÍA 
DE TRABAJADORES SE DEBE ENTENDER, LA MITAD MÁS -
UNO DE ESTOS, YA SEAN SINDICALIZADOS O LIBRES, LA 
COMPROBACIÓN DE ESTE REQUISITO, SÓLO PUEDE HACER
SE POR MEDIO DEL RECUENTO DE TRABAJADORES, 

XIV,- LA HUELGA AL SER EJERCITADA COMO
DERECHO DE LOS TRABAJADORES, NECESITA QUE SE CUM
PLAN CON LOS REQUISITOS DETERMINADOS PREVIAMENTE
POR LA LEY, TANTO DE FORMA COMO DE FONDO Y LOS -
CONTENIDOS EN EL CONTRATO DE TRABAJO, 

XV,- UN MOVIMIENTO DE HUELGA ES LÍCITO
CUANDO El1PLEAN MEDIOS PACÍFICOS Y LLEVAN POR OBJg_ 
TO CONSEGUIR EL EQUILIBRIO ENTRE LOS FACTORES DE
LA PRODUCCIÓN PA?A REALIZAR LA JUSTA RETRIBUCIÓN
DE LOS BENEFICIOS, POR LO QUE PODEMOS DECIR QUE -
LO CONTRARIO DE UNA HUEGA LÍCITA NO ES UNA HUELGA 
!LICITA, YA QUE MUY BIEN PUEDE DARSE EL CASO DE -
QUE UNA HUELGA !LICITA SEA LÍCITA .SI iUscA EL --
EQUILIBRIO ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, 

PERO POSTERIO~MENTE SE EJECUTAN ACTOS VIOLENTOS -
POR LA MAYORÍA DE LOS TR~BAJADORES, Es DECIR, LA
HUELGA QUE NO ~EÚNE LOS:~EQUISITOS DE FONDO NO ES 
NECESARIAMENTE ILÍCITA SINO INEXISTENTE; POR LO -
TANTO, LO CONTRARIO DE UNA HUELGA LÍCITA NO ES -
UNA HUELGA ILÍCITA SINO LA NO LÍCITA, 

XVI.- LA HUELGA EXISTENTE ES UN CONCEP
TO PURAMENTE PROCESA('cuYA DEFINICIÓN EST{ CONTE
NIDA EN EL ARTÍCULO 444 DE LA LEY LABORAL EN VJ-
GO~, EN LA CUAL DICE: QUE SOLAMENTE SERÁ DECLARA
DO UN MOVIMIENTO HUELGUÍSTICO EXISTENTE CUAND~ --
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REÚNA LOS qEQUISITOS DE FORMA, FONDO V MAYOR{A, 

XVII.- Los MOVIMIENTOS DE HUELGA GENERAb 
MENTE TERMINAN POR AqREGLO ENTRE LOS TRABAJADORES
HUELGUÍSTAS Y LOS PATRONES; V LA SEGUNDA FRACCIÓN
DE DICHO AqTÍCULO O SEA EL ALLANAMIENTO ES UNA DE
LAS FORMAS, QUE CASI NO SE PRESENTA: V EN'RELACIÓN 
A CUANDO LOS TRABAJADORES SE SOMETEN AL ARBITRAJE
DE LA PERSONA O COMISIÓN QUE LIBREMENTE ELIJAN LAS 
PARTES, EL LAUDO QUE DICTEN ÉSTAS NO SE PUEDE EJE

CUTAR POR Sf MISMO YA QUE DICHA AUTORIDAD CARECE -
DE ACTOS JURISDICCIONALES POR LO QUE PARA EL EFEC
TO DE QUE SE PUEDA EJECUTAR LA JUNTA DE (ONCILIA-

CIÓN Y ARBITRAJE DEBE DE INVESTIR TAL DECISIÓN DE
!M?ERIO, 

XVIII.- EN 1ELACIÓN A LA FRACCIÓN IV LA
TERMINAC!ÓN DE LA HUELGA POR LAUDO DE LA JUNTA DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SE DA CUANDO LOS TRABAJA
DOQES HUELGUÍSTAS SE SOMETEN A SU DECISIÓN , EN MI 
OPINIÓN CREO QUE EL ARBITRAJE D'EBE SER OBLIGATORIO 
PARA AMBAS PARTES, TODA VEZ QUE ELLO SE MEJORARÍAN 
MUCHO LOS RESULTADOS DE LAS RELACIONES OBRERO-PA-
TRONALES, SE ACABARÍA UNA SERIE DE SINDICATOS FAN-,-
TASMAS Y CON LÍDERES POCO SERIOS QUE ÚNICAMENTE --
PERSIGUEN UN PROVECHO ECONÓMICO, CONSIDERO, ADEMÁS 
QUE NUESTRA LEGISLACIÓN POSITIVA-EN MATERIA DE TRA 
BAJO PROTEGE A LA CLASE TRABAJADORA Y ES TUTELAR -
DE LA MISMA: PERO CREO QUE ESA TUTELA NO EXISTE P1 
RALA CLASE TRABAJADORA EN LOS MOVIMIENTOS HUELGUÍ! 
TICOS: CREO QUE EL LEGISLADOR SE EQUIVOCÓ AL IMAGl 
NARSE QUE LA CLASE TRABAJADORA Y SUS LÍDERES TENÍAN 
LA SUFICIENTE CONCIENCIA DE CLASE Y SOBRE TODO LOS 
GRANDES Y BASTANTES ELEMENTOS ECONÓMICOS PARA PO-

DE~ AGUANTAR SIN GRANDES PRIVACIONES UNA HUELGA -

LARGA, O PEDIR EN CASO NECESARIO QUE LA JUNTA RES
PECTIVA ARBITRARA EL MOVIMIENTO , POR LO QUE CREO
QUE DEBEN DE COEXISTIR LAS DOS INSTITUCIONES DEL -
DERECHO DEL TRABAJO, 

133 



B I B L I O G R A F I A 

CALDERA RAFAEL: DERECHO DEL TRABAJO,TOMO ll,2A,ED, 
En.EL ATENEo,AqGENTINA, 1972. 

CASTORENA ~Esús:TRATADO DE DERECHO ÜBREqo, Eo.FUEN 
TES IMPRESORAS , MÉXICO, 1973, 

DE LA CUEVA MARIO: DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, -
ToMo II, 7A,ED,ED.PORRÚA,MÉxtco, 
1966. 

DE LA CUEVA MARIO:NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABA 
Jo,ToMo II, ED.PORRúA,MÉx1co,l979. 

FLORES CAVAZOS BALTAZAR: 36 LECCIONES DE DERECHO -
LABOQAL, 2A,ED,ED.TRILLAS,MÉXICO, 
1982. 

GALLAqT FoLCH ALEJANDRO: EL DERECHO EsPA~OL DEL TRA 
BAJO, 8A,ED,ED,LABOR, BARCELONA,1936 

HEqReqfAS AqMANDO: HISTO~IA DEL PENSAMIENTO EcoN6-
MIC0,2A,ED.~D.LIMUNSA,MÉXIC0,1975. 

HUITRON JACINTO: Üq!GENES E HISTORIA DEL MOVIMIENTO
ÜBqERO EN MÉXJCO,ED,EDITORES MEXICA
NOS UNIDOS,2A,~D,,MÉXICO, 1976. 

PIZÁRRO SuAqEz NICOLÁS: LA HUELGA EN EL ÜEQECHO MEXI 
CANO ,Eo.A.P.MARQUEZ,MÉx1co,l938. 

RANGEL Cauro HuGo:EL DERECHO EcoN6MICO, 2A,ED,En.Po
RRúA,MÉx1co,l982. 

RoEL (AqLoS: ESTADO DE DERECHO o HUELGA,3A,ED,ED, 
STYLO,MÉXICO, 1942, 

RouAIX PASTOQ: GENÉSIS DE LOS ARTÍCULOS 27 v 123 DE 
LA CONSTITUCIÓN PoLÍTICA,ED, DEL GO
BIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,PUEBLA -
1945. 

JquEBA URBINA ALBE~TO: EVOLUCIÓN DE LA HUELGA, Eo.BQ 
TAS, MÉXICO, 1950, 

TRUEBA URBINA ALBE~TO: EL Nuevo ARTÍCULO 123,2A,ED,
ED.PORRÚA, MÉXICO, 1967. 

TRUEBA URBINA ALBERTO: TEORÍA PRÁCTICA DEL DERECHO -
PROCESAL DEL TRABAJO, Eo, TALLERES -
LITO-TIPOGRÁFICO "LAGUNAH,MÉXIC0,1941 

134 



TRUEBA ÜRBINA ALBERTO: Mr PRIMERA JORNADA PARLA
MENTARIA,ED,BOTAS,MÉXIC0,1941 

TRUEBA ÜRBINA ALBERTO: DERECHO PROCESAL DEL TRA
BAJO,TOMO III,2A,ED,ED. Po--
R~úA, ~ÉXICO, 1966, 

LEGISLACION 

CONSTITUCIÓN DE APATZINGAN, 1814 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE ~ÉXICO, 1857 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 1982 
LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 1984 

135 



I N D I C E 

PÁG. 
INTRODUCCIÓN, • , , , , , , • , , , , , , , , , , , • , , , , , , • , , , , , 11 , i 

CAPITULO 

EVOLUCION GENERAL DE LA HUELGA 

LAS pqIMERAS CONSTITUCIONES EN MÉXICO,,,,,,,,,,, 12 
LA PRIMERA LEY REVOLUCIONARIA QUE 
CONSIGNA EL DERECHO DE HUELGA, .... ,,,,, 11,,,,.,, .14 
CONSTITUYENTE DE 1916-1917,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,16 

CAP I TU l O II 

CONCEPTO DEL DERECHO DE HUELGA 

CONCEPTO DocT~INAqio •••••••••• ~ ••••••••••••• , ••••• 25 
CONCEPTO LEGAL 1 1 1 ' • 1 •• 1 •••• 1 • 1 1 • •• 1. 1 1 1 1 1 1' 1 •• 1 ••• 32 
CONCEPTO :uqispquoENCIAL, •.•••••••••.••••••••••••• 37 

CAP I TUL O III 

LA HUELGA V LAS DOCTRINAS 
SOCIO-ECONOMICAS 

LA HUELGA Y LA CUESTIÓN SOCIAL .. , .. ,, .......... 11 .. 40 
LA HUELGA v El SOCIALISMO,, •••••••••••••••••••••••• 46 
LA HUELGA y EL S!NDICALISM0 •••••••••••••••••••••••• 48 
LA HUELGA Y LA DOCTRINA SOCIAL (ATÓLICA,,,,,,,,,,,,51 

136 



CAP I TU l O IV 

SUJETO EN EL DERECHO DE HUELGA 

EL TRABAJADOR COMO SUJETO EN EL 
Df1ECHO DE HUELGA,,, ..•.•..•••• , ••..•••••••••••••• 55 
EL SINDICATO COMO COALICIÓN PERMANENTE,,,,,,,,,,,,59 

C A P I T U l O V 

OBJETOS DE LA HUELGA 

CONSEGUIR EL EQUILIBRIO ENTRE LOS DIVERSOS 
FACTORES DE LA PqODUCCIÓN ARMONIZANDO LOS 
DERECHOS DEL TRABAJO CON LOS DEL CAPITAL,,,,,,,,,,,69 
2,- 0BTENE~ DEL PATRÓN O PATRONES LA CELEBRACIÓN 

DEL CONTRATO COLECTIVO DEL TRABAJO Y EXIGIR 
SU REVISIÓN Al TERMINAR EL PERIODO DE SU 
VIGENCIA,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,•,, ,]3 

3,- OBTENER LA CELEBRACIÓN Y EXIGIR LA 
REVISIÓN DEL CONTRATO-L!:Y, •••••••••••••• , ••••• 78 

4.- EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL.CO~TRATO 
COLECTIVO O DEL CONTRATO-LEY CUANDO 
SEA VIOLADO, e , , , , , , , , , , , , • , • , , , , , , , , , , , , , , , , , , 82 

5,- EXIGIR EL (UMPLIMIEN10 SOBRE 
PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES,,,,,,,,,,,,,,,,,,,83 

6.- HUELGA SOLIDARIA,'.' ••••••••••••• 11.1.11 •• 1 ••• 89 

CAP I TU l O VI 

REQUISITOS PARA DECLARAR LA HUELGA 

REQUISITO DE FORMA, , , , , , , , , , , , , , 1, , , ; , , ~,,, 1 1,, e , , 94 
REQU Is I TO DE FONDO. 1. 1 1 •• 1 i 1. 1 1 1 •• 1 • 1 •• t' t •• 111' 1 •• 100 
REQUISITO PARA LA LICITUD DE LA HUELGA,,,,,,,,,,,103 
REQUISITO PARA LA EXISTENCIA DE LA flUELGA,,,,,,,,106 

137 



CAPITULO VII 

TERM INAC ION DE LA HUELGA ••••••••••••••••• 112 

CONCLUSIONES .. ,., .... J ••••••••••••• , •• , ••••• ,, .127 

B I BL I OGRA-F I A . ....... , ..................... , •.• . 134 

138 


	Portada 
	Índice 
	Introducción 
	Capítulo I. Evolución General de la Huelga
	Capítulo II. Conceptos del Derecho de Huelga 
	Capítulo III. Las Huelgas y las Doctrinas  Socio-Economicas 
	Capítulo IV. Sujeto en el Derecho de Huelga 
	Capítulo V. Objetos de Huelga 
	Capítulo VI. Requisitos para Declarar la Huelga y su Procedimiento 
	Capítulo VII. Terminación de la Huelga 
	Conclusiones 
	Bibliografía 



